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PROVINCIA DE CÓRDOBA 

  
MUNICIPALIDAD 

DE LA  CIUDAD DE 
RÍO TERCERO 

 
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 

 
DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

 

 

PUBLICACIONES DE GOBIERNO 
                                                       AÑO XII – Nº605  

   Río Tercero (Cba.), 24. de AGOSTO de 2018 
mail:gobierno@riotercero.gob.ar 

D E C R E T O S 
D E C R E T O  Nº520/2018   

                              RÍO TERCERO, 02 de Julio de 2018. 
VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de la siguiente tarea: Provisión 
de Sofware, para que los usuarios puedan adquirir saldo a través de telefonía celular,  y poder abonar horas de 
estacionamiento para el Sistema de Estacionamiento Controlado y Tarifado de vehículos automotores en la zona 
definida por Ordenanza Nº Or3493/2012 C.D.; y 
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a. NEGRI, Matías Eduardo- DNI Nº 31.809.039- CUIT Nº 20-31809039-5, cuenta con 
antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
                       Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la 
Ordenanza Nº Or. 4082/2017 – C.D.; 
                       Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el 
período 01.07.2018 al 31.12.2018 inclusive , abonándose la suma total de Pesos setenta y dos mil ($72.000.), 
pagadero en seis (6) cuotas de $ 12.000.- (Pesos doce mil) cada una; 
                                        Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicio con el/la Sr./a. NEGRI, Matías Eduardo– D.N.I. 

Nº 31.809.039- CUIT Nº 20-31809039-5-, para  la siguiente tarea: Provisión de Sofware, para que los 
usuarios puedan adquirir saldo a través de telefonía celular,  y poder abonar horas de estacionamiento para 
el Sistema de Estacionamiento Controlado y Tarifado de vehículos automotores en la zona definida por 
Ordenanza Nº Or3493/2012 C.D., dispuesta por el período  01.07.2018 al 31.12.2018 inclusive . 

Art.2º)- ABÓNESE la suma total de Pesos setenta y dos mil ($72.000.), pagadero en seis (6) cuotas de $ 12.000.- 
(Pesos doce mil) cada una, pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al contrato 
correspondiente.- 

Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  1.1.03.18) Estudios, Invest. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza General 
de Presupuesto vigente.- 

Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N*  521/2018 
                              RÍO TERCERO,  02  de  Julio de 2018. 

VISTO: La necesidad de contar con una unidad vehicular para afectación específica al servicio de alumbrado público, 
bajo responsabilidad de la Secretaria de Obras Públicas; y 
CONSIDERANDO: Que recientemente la Administración Municipal retomó la prestación del Servicio de Alumbrado 
Público, que anteriormente estaba en manos de la Cooperativa de Obras y Servicios Públicos Ltda. de Río Tercero; 
Que ante esta situación es indispensable contar con los elementos necesarios para que la prestación del citado servicio 
no se vea resentido; 
Que es imperioso contar con un vehículo de características especiales, para ser destinado exclusivamente al Servicio 
de Alumbrado Público; 
Que el art. 101º de la Ordenanza General de Contabilidad y Administración en su inc. b) establece que el 
Departamento Ejecutivo Municipal podrá contratar en forma directa, en particular y mediante Decreto debidamente 
fundado, con independencia de los montos límites previstos, cuando las obras, objetos o servicios a contratar sean de 
tal naturaleza  que sólo puedan confiarse o adquirirse a especialistas o artistas de reconocida capacidad; 
Que la unidad que reúne las características requeridas es de marca IVECO DAILY, Modelo 55C17, doble cabina con 170 
CV, con capacidad para transportar siete (7) pasajeros sentados con sus respectivas medidas de seguridad, con salida 
para toma de fuerza en caja, que no se encuentra vehículo similar en el segmento; 
Que ante esta situación es menester proceder a la adquisición del vehículo marca IVECO DAILY, MODELO 55C17, 
DOBLE CABINA-170 CV, a la firma BETA S.A. - CUIT N° 30-51751810-3, por la suma de pesos Un millón ciento treinta 
y un mil quinientos cincuenta y dos ($ 1.131.552.-); pagadero en un anticipo depósito de $ 110.000.- (Pesos ciento 
diez mil) y el saldo de $ 1.021.552.- (Pesos un millón veintiún mil quinientos cincuenta y dos) al facturarse la unidad, 
ya que es la única autorizada a comercializar dicho vehículo en la zona y al precio oficial, conforme lo autorizan el art. 
101º  inc. b) de la Ordenanza General de Contabilidad y Administración; 
Que los gastos de inscripción del vehículo y flete, estarán a cargo de la Municipalidad, y serán abonados 
oportunamente; 
Que es necesario establecer que el rodado estará a cargo y responsabilidad del Secretario de Obras Públicas; 
               Atento a ello;    

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
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D E C R E T A  
Art.1*)- DISPONGASE la adquisición de un vehículo IVECO DAILY, MODELO 55C17, DOBLE CABINA-170 CV, con 
capacidad para transportar siete (7) pasajeros sentados con sus respectivas medidas de seguridad, con salida para 
toma de fuerza en caja, a la firma BETA S.A. - CUIT N° 30-51751810-3,  y ABÓNESE la suma de $ 1.131.552.- (Pesos 
Un millón ciento treinta y un mil quinientos cincuenta y dos) en concepto de pago del vehículo, en un anticipo depósito 
de $ 110.000.- (Pesos ciento diez mil) y el saldo de $ 1.021.552.- (Pesos un millón veintiún mil quinientos cincuenta y 
dos) al facturarse la unidad. 
Art.2*)- AFÉCTASE la unidad vehicular al Servicio de Alumbrado Público, a cargo y responsabilidad del titular de la 
Secretaria de Obras Públicas, INCORPÓRESE a listado de bienes asegurados, y a la flota de vehículos municipales en el 
inventario municipal.  
Art.3*)- Los  gastos de  inscripción del vehículo y flete, estarán a cargo de la Municipalidad, y serán abonados 
oportunamente. 
Art.4*)- IMPÚTESE  a la Partida 2.1.07.14) Bienes de Capital, Alumbrado Público, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art.5*)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº522/2018 
RÍO TERCERO,  02 de  julio de 2018. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del 
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar compensaciones, en lo legislado en 
la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 4082/2017 – C.D. -artículo 6º y 
Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 09/2018 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de JULIO/18, y que a continuación se detalla: 

Partidas a Incrementar - Egresos 
PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  

1.3.05.02.7.01 SUBSIDIOS A INSTITUCIONES Y COMISIONES VECINALES 1.700.000 450.000 2.150.000 

   450.000  

Partidas a Disminuir - Egresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE  A DISMINUIR  PRES. RECTIF.  

1.3.05.01.3 FONDO MANTENIM. RUTAS ACC. Y TRANS. PESADO SUR 500.000 250.000 250.000 

1.3.05.02.7.07 SUBSIDIO P/ TALLERES URBANOS DE OFICIO 400.000 200.000 200.000 

   450.000  
RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 858.853.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 858.853.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 858.853.000 

Partidas a Incrementar $ 450.000 
Partidas a Disminuir $ 450.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 858.853.000 
 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES 

  

Presupuesto original       $858.853.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/18 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 066/18 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 081/18 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 217/18 
Rectificación de Partidas Nº 01 Ordenanza NºOr. 4100/2018-CD 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº 301/18 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº 304/18 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº 371/18 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº 424/18 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº 522/18 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES 

       0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

 $858.853.000 
Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N* 523/2018 
                              RÍO TERCERO, 02 de Julio de 2018. 

VISTO:  Que en el marco del Programa Provincial “Salas Cunas” de la Secretaría de Equidad y Promoción del Empleo 
del Gobierno de Córdoba, dependiente en el ámbito municipal de la Secretaría de Participación Social, se requiriera de 
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los servicios de un profesional para la certificación de firmas de documentación requerida, y rendiciones de cuentas 
para presentar ante el Gobierno Nacional y Provincial; y 
CONSIDERANDO: 
               Que el  profesional interviniente fuera el escribano Jorge Miguel NAZAR – Adscripto a Registro N° 
618 – CUIT N° 20-17809949-4, para la certificación de firmas; 
                           Que se debe proceder al pago de la suma la suma de $5.900. más IVA, lo que hace una suma total 
de $7.139. (Pesos siete mil ciento treinta y nueve) contra presentación de factura, por ante la Secretaría de Hacienda- 
Sección Pagos,  por los trabajos que efectivamente fueron realizados; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1*)- ABÓNESE al Escribano Jorge Miguel NAZAR – Adscripto a Registro N° 618 – CUIT N° 20-17809949-4  la suma 
de $5.900. más IVA, lo que hace una suma total de $7.139. (Pesos siete mil ciento treinta y nueve) contra 
presentación de factura, por ante la Secretaría de Hacienda- Sección Pagos, por  la realización de certificaciones 
notariales. 
Art.2*)- IMPÚTESE  a la Partida 1.1.03.18) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral,  de la Ordenanza General 
de Presupuesto  vigente. 
Art.3*)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N°524/2018 
RIO TERCERO,  02 de julio de 2017. 

VISTO: Que resulta menester proceder al recupero de los créditos originados por Contribuciones que inciden sobre los 
Inmuebles: Tasa Municipal de Servicios a la Propiedad; y Automotores Acoplados, motos y vehículos; y 
CONSIDERANDO:Que los mismos serán canalizados a través de la Sección Procuración; 
Que a tal fin debe procederse a la impresión de los títulos pertinentes, por parte de la Dirección de Rentas; 
Que para el cobro judicial de los recursos, se estima conveniente que la demanda de los títulos de deuda, se efectivice 
a partir de los Pesos un mil  ($1.000.), dicho monto se equipara a los gastos administrativos y judiciales que requiere 
la instrumentación de la demanda ejecutiva; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE  RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1°)-ORDÉNASE la emisión de los certificados de deuda correspondientes a morosos  de las  contribuciones que 
inciden sobre los Inmuebles: Tasa Municipal de Servicios a la Propiedad;  y Automotores Acoplados, motos y 
vehículos; con deudas  vencidas impagas al 31.12.2017, incluyendo para estos contribuyentes, las deudas mayores a  
Pesos un mil  ($1.000.), conforme a los Anexos I, y II que forman parte del presente Decreto: 
 
 
 
 
 

ANEXO II 
TASA  DE SERVICIOS A LA PROPIEDAD INMUEBLE 

CAPITAL TOTAL INTERESES TOTAL GENERAL 

137.958,71 92.132,14 230.090,85 
TOTAL 

CAPITAL TOTAL INTERESES TOTAL GENERAL 

465.994,15 291.645,71 757.639,86 

Art.2°)- ORDÉNASE la gestión extrajudicial y/o judicial de estos créditos, procediéndose a  la ampliación  de las  
demandas  en  todos  los  casos en que el contribuyente   tuviera causa judicial iniciada, evitando duplicar gastos, 
costas judiciales y aportes a la Caja de Previsión de Abogados y  Procuradores de la Provincia de Córdoba, en perjuicio 
del Municipio y de los contribuyentes. 
Art.3º)- ORDÉNASE que toda solicitud de diferimiento de aportes a la Caja de Previsión y Seguridad Social de 
Abogados y Procuradores de Córdoba se legitima con la  autorización expresa en forma conjunta de Intendencia y la 
Secretaría de Hacienda.  A tal fin cada procurador debe efectuar la solicitud acompañando en soporte informático y 
papel suscripto por el mismo, el detalle de las causas, montos y liquidación.  
Art.4°)- ESTABLÉZCASE que las demandas   ejecutivas   a iniciar, correspondientes  a los títulos de deudas 
establecidos en el Art. 1*) del presente Decreto, serán a  partir de la suma de Pesos un mil ($1.000.). 
Art.5°)- COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 525/2018 
RÍO TERCERO,  03 de  julio de 2018. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del  
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar compensaciones, 
en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 3981/2016 – C.D. -
artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

ANEXO I 
CONTRIBUCIÓN QUE INCIDE SOBRE  AUTOMOTORES ACOPLADOS, MOTOS Y VEHÍCULOS 

CAPITAL TOTAL INTERESES TOTAL GENERAL 

328.035,44 199.513,57 527.549,01 
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Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 10/2018 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de JULIO/18, y que a continuación se detalla: 
Partidas a Incrementar - Ingresos 
PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  

3.1.3.06 RETENCIONES POR EMBARGOS JUDICIALES 450.000 450.000 900.000 

   450.000  

Partidas a Incrementar - Egresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN 
 PRES. 
VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  

3.1.03.06 RETENCIONES POR EMBARGOS JUDICIALES 450.000 450.000 900.000 

   450.000  

Partidas a Disminuir - Ingresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN 
 PRES. 
VIGENTE   A DISMINUIR   PRES. RECTIF.  

3.1.4.02 OTRAS CUENTAS DE ORDEN 1.750.000 450.000 1.300.000 

   450.000  

Partidas a Disminuir - Egresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN 
 PRES. 
VIGENTE   A DISMINUIR   PRES. RECTIF.  

3.1.04.02 OTRAS CUENTAS DE ORDEN 1.750.000 450.000 1.300.000 

   450.000  
RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 858.853.000 
Partidas a Incrementar $ 450.000 
Partidas a Disminuir $ 450.000 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 858.853.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 858.853.000 

Partidas a Incrementar $ 450.000 
Partidas a Disminuir $ 450.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 858.853.000 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES   
Presupuesto original       $858.853.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/18 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 066/18 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 081/18 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 217/18 
Rectificación de Partidas Nº 01 Ordenanza NºOr. 4100/2018-CD 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº 301/18 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº 304/18 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº 371/18 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº 424/18 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº 522/18 
Rectificación de Partidas Nº 02 Ordenanza NºOr. 4124/2018-CD 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº 525/18 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES 

                             0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
        $858.85.000 

Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 526/2018 
RÍO TERCERO,  03 de  julio de 2018.   

VISTO: El memorándum  proveniente de la Dirección de Rentas, para fijar cronograma de pago “Obra de Pavimento 
articulado/adoquinado en calles Leopoldo Lugones y Juan B. Justo de Bº Castagnino”,  autorizada por Ordenanza N* 
Or 4109/2018- C.D.  para la ejecución de la Obra;  y  
CONSIDERANDO: 

Que por la mencionada Ordenanza, se aprobara la ejecución de dicha Obra, y el pago obligatorio 
por parte de los frentistas; 

Que se debe proceder a fijar las fechas de pago por  la Contribución por Mejoras; 
Que las obras serán abonadas por los propietarios y/o poseedores de los inmuebles afectados por 

la ejecución de los trabajos; 
Que en el Art. 7º) de la Ordenanza Nº Or. 4109/2018 - C.D., autorizan al Departamento Ejecutivo 

Municipal a establecer las fechas de pago  mediante el dictado del Decreto correspondiente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- FÍJANSE las fechas de vencimiento de  los Planes de Pago en Cuotas y Pago de Contado de la Contribución por 
Mejoras – “Obra de Pavimento articulado/adoquinado en calles Leopoldo Lugones y Juan B. Justo de Bº Castagnino”,  
autorizada por Ordenanza N* Or 4109/2018- C.D. para la ejecución de la Obra, conforme el siguiente cronograma: 
a) Pago contado:   Vencimiento: 16.07.2018. 



 

Página 5 de 66 

 

b) 1º cuota:           1er. Vencimiento 16.07.2018. 
                                           2do. vencimiento: 31.07.2018. 
b) 2da.cuota y siguientes: 1er.vencimiento los días 15 de cada mes 
  2do.vencimiento el último día hábil de cada mes. 
Art.2º)- DÉSE amplia difusión del presente cronograma de pago. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 527/2018 
    RÍO TERCERO,  03  de   julio de 2018. 

VISTO: Que se ha dispuesto  efectuar llamado a Licitación Pública Nº 03/2018, para la  “Construcción de dos aulas en 
la Escuela Armando Rótulo de la Ciudad de Río Tercero, Provincia de Córdoba- PROGRAMA AURORA”, de conformidad 
al Anexo I Pliego de Condiciones Generales, Anexo II Pliego de Condiciones Particulares, Anexo III Pliego de 
Especificaciones Técnicas, Anexo IV Cómputo General Aulas, Anexo V Plan de avance de Obra, Anexo VI Plano de 
Relevamiento/Lugar de Intervención, Anexo VII Plano de Proyecto, Anexo VIII Plano de Fundación, Anexo IX Detalle 
de Fundaciones, Anexo X Plano de Estructura, Anexo XI Plano de Instalación Eléctrica, Anexo XII Vistas de las Aulas, 
Anexo XIII Cortes de las Aulas, Anexo XIV Planilla de Aberturas Pac1, Anexo XV Planilla de Aberturas Vac1, Anexo XVI 
Planilla de Aberturas Vac2 y Anexo XVII Planilla M4., que forman parte  de la Ordenanza Nº Or. 4128/2018-C.D.; y 
CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido en la Ordenanza NºOr.1482/97-C.D. Ordenanza General de 
Contabilidad y Administración en su Art. 56º),  deben establecerse las condiciones para la presentación de propuestas, 
y  cumplimentar con  el Art. 98º) para la Publicidad de la Licitación Pública; 
Que la publicidad del presente llamado se efectuará durante dos (2) días consecutivos en el Boletín Oficial de la 
Provincia y  dos (2) días como mínimo en los medios de comunicación local,  pago que se efectuará a través de la 
Secretaría de Hacienda – Sección Compras; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- LLÁMASE a Licitación Pública Nº 03/2018,  para la  “Construcción de dos aulas en la Escuela Armando Rótulo 
de la Ciudad de Río Tercero, Provincia de Córdoba- PROGRAMA AURORA”, de conformidad al Anexo I Pliego de 
Condiciones Generales, Anexo II Pliego de Condiciones Particulares, Anexo III Pliego de Especificaciones Técnicas, 
Anexo IV Cómputo General Aulas, Anexo V Plan de avance de Obra, Anexo VI Plano de Relevamiento/Lugar de 
Intervención, Anexo VII Plano de Proyecto, Anexo VIII Plano de Fundación, Anexo IX Detalle de Fundaciones, Anexo X 
Plano de Estructura, Anexo XI Plano de Instalación Eléctrica, Anexo XII Vistas de las Aulas, Anexo XIII Cortes de las 
Aulas, Anexo XIV Planilla de Aberturas Pac1, Anexo XV Planilla de Aberturas Vac1, Anexo XVI Planilla de Aberturas 
Vac2 y Anexo XVII Planilla M4., que forman parte  de la Ordenanza Nº Or. 4128/2018-C.D. 
Art.2º)- La venta de Pliegos se efectuará en la Sección Compras y Suministros de la Secretaría de Hacienda, Palacio 
Municipal, de Lunes a Viernes de 7:00 a 12:00 hs, hasta el día 18.07.2018 inclusive. El valor de los pliegos asciende a 
la suma de Pesos diez mil ($10.000.-).  
Art.3º)- Las propuestas serán receptadas en Mesa General de Entradas – Secretaría de Gobierno, 1er. Piso del Palacio 
Municipal “9 de Setiembre”, hasta una hora previa al momento del acto de apertura, correspondiendo hasta la hora  
09:00 del  día  20.07.2018, y la apertura de las propuestas se efectuará el día 20.07.2018 a la hora 10:00, en 
dependencias del Palacio Municipal. 
Art.4º)- El presente llamado a Licitación será dado a publicidad por el término de ley, en los Medios de Comunicación 
que corresponda. 
Art.5º)-  AUTORÍZASE a  la  Secretaría de Hacienda – Sección Compras, a efectuar  el pago a favor del Boletín Oficial 
de la Provincia – C.U.I.T. Nº 30-65313950-7, en concepto de  publicidad, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 
98º) de la Ordenanza NºOr.1482/97-C.D. Ordenanza General de Contabilidad y Administración. 
Art.6º)-  IMPÚTESE a la Partida 1.1.03.07) Publicaciones y Propaganda, de la Ordenanza General de Cálculo de 
Recursos y Presupuesto de Gastos vigente. 
Art.7º)- COMUNÍQUESE, previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº  528/2018 
RIO TERCERO,  03  de Julio  de 2018. 

VISTO: El desarrollo de las obras de artes que lleva a cabo el artista local Sr. Rubén Ramonda, uniendo el arte y el 
deporte desde hace varias décadas, y hoy realiza sus pinturas en un evento denominado “SPART” que conjuga el 
acontecimiento de mayor trascendencia en el mundo del futbol deportivo, como es el Campeonato Mundial de Fútbol-
Rusia 2018,  partiendo del cronograma de partidos que se juegan, plasmando en su arte los momentos significativos 
de cada uno de ellos, jugadas controvertidas, rostros espontáneos llenos de emoción; y 
CONSIDERANDO: Que el artista se instalara en un local céntrico de la Ciudad, para exhibir y exhibirse mientras cada 
cuadro cobra color y expresión, donde se puede observar la intimidad del Taller, desarrollando técnicas y manipulando 
materiales para su obra artística; 
Que dedica su arte a registrar hechos deportivos, estilo que se identifica por registrar el juego, desde el sentimiento 
del fanático espectador, haciéndolo partícipe de él; 
Que en el año 2004, el artista ganara un certamen organizado por la Federación Internacional de Fútbol Asociado 
(FIFA),  y representara a Argentina con dos (2) estampillas de su creación: una aludiendo a un partido de Fútbol del 
Club Sportivo 9 de Julio, y otra recreando un gol en la Selección del riotercerense Claudio “Piojo” López; 
Que el Sr. Rubén Ramonda  regresara a Río Tercero luego de tres últimas décadas en el exterior, en el que durante 
dos años fuera  el artista oficial de la Maratón de Nueva York,  llegando a nuestra Ciudad para hacer su aporte 
artístico, llevando a cabo  alegorías de importantes deportistas  como  José "María" Pechito López, Oscar Galíndez, y 
Claudio "Piojo" López, Ivana Madruga, además del monumento Río Tercero Capital Nacional del Deportista que luce en 
el cruce Malvinas Argentinas; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha dispuesto declarar de Interés Deportivo y Cultural al trabajo que realiza 
el artista local Sr. Rubén Ramonda, uniendo el arte y el deporte a través de sus pinturas denominado en el evento 
“SPART”;  
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Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DECLÁRESE de Interés Deportivo y Cultural al trabajo que realiza en un local céntrico el artista local Sr. 
RUBÉN RAMONDA, uniendo el arte y el deporte a través de sus pinturas, en el evento  denominado “SPART” que 
conjuga el acontecimiento de mayor trascendencia en el mundo del futbol deportivo, como es el Campeonato Mundial 
de Fútbol-Rusia 2018,  partiendo del cronograma de partidos que se juegan, plasmando en su arte los momentos 
significativos de cada uno de ellos, jugadas controvertidas y rostros espontáneos llenos de emoción. 
Art.2º)- DÉSE a publicidad por los medios de difusión correspondientes. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Javier Lunari – Sec. de Deportes 

D E C R E T O  Nº 529/2018 
                              RÍO TERCERO,  03  de julio de 2018. 

VISTO: Que el Maestro Guillermo SUAYA editara un Libro testimonial  denominado “Glorio, Weto y Vladimir” de su 
autoría,  que narra tres historias  de niños con diferentes culturas,  con los que tuvo la oportunidad de desempeñar su 
tarea como docente; y 
CONSIDERANDO:Que se ha dispuesto la adquisición de veinte (20) libros, para ser entregados en carácter de donación 
a distintos establecimientos educacionales de nuestra Ciudad; 
Que el costo total asciende a la suma de $4.000. (Pesos cuatro mil), pago que se deberá efectuar a favor del Sr. 
Guillermo SUAYA – DNI Nº M 7.659.996; 
Que se cuenta con reservas presupuestarias para solventar dicha erogación; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- DISPÓNGASE  el pago de la suma de $4.000.- (Pesos cuatro mil), a favor del Maestro Sr. Guillermo SUAYA – 
DNI Nº M 7.659.996, en concepto de pago por adquisición de  veinte (20) libros, nueva edición,  denominado “Glorio, 
Weto y Vladimir” de su autoría,  para ser entregados en carácter de donación a distintos establecimientos 
educacionales de nuestra Ciudad. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 1.3.05.02.7.01) Subsidios a Instituciones y Comisiones Vecinales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 530/2018 
                              RÍO TERCERO,  04  de  julio de 2018. 

VISTO: Que mediante Decreto Nº428/2018 de fecha 12.06.18, se procediera a dar de baja al Sr. SANTILLAN, Agustín 
Nicolás - DNI Nº 10.761.857 – Leg. 278, del Plantel de Personal Permanente de la Administración Pública Municipal – 
Cat. 10 – Agrupamiento Personal Jerárquico – Subgrupo b) Jefe de Sección, por acogimiento al beneficio jubilatorio, de 
conformidad a la Resolución  Serie “W” Nº 002393/2018, de fecha 01.06.2018, de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y 
Retiros de Córdoba, a partir del 01.07.2018; y 
CONSIDERANDO:Que el Estatuto del Personal de la Administración Pública Municipal – Ordenanza Nº Or. 3930/2016 –
C.D., en su art. 45º establece: El personal comprendido en el presente Estatuto que estuviere en condiciones de 
obtener la jubilación ordinaria, completa, reducida y/o por edad avanzada, tendrá derecho a percibir una gratificación 
igual a un (1) mes de la última retribución percibida por cada seis (6) años de servicios prestados a la administración 
pública municipal. En el caso que el beneficiario registre una antigüedad inferior a seis (6) años, la liquidación se 
realizará en forma proporcional, tomando un mínimo de seis (6) años. A los efectos del presente artículo se entenderá 
por última retribución percibida al total de los haberes remuneratorios sujetos a los aportes de ley que hubiese 
percibido el beneficiario. La presente bonificación deberá hacerse efectiva íntegramente dentro de los treinta (30) días 
corridos de otorgada la baja definitiva; 
Que según informe emanado del Departamento de Recursos Humanos, el agente ingresara el día 05.03.1967 y se 
produjera la baja el 23.01.1973, que reingresara el 30.07.1982 y baja definitiva el 30.06.2018, por lo que se ha 
computado una antigüedad de 41 (cuarenta y un) años, 10 (diez) meses, y 19 (diecinueve) días de servicio, 
correspondiéndole abonar la suma de $461.754,12.- (Pesos cuatrocientos sesenta y un mil setecientos cincuenta y 
cuatro con doce ctvos.); 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- ABÓNESE la suma de $461.754,12.- (Pesos cuatrocientos sesenta y un mil setecientos cincuenta y cuatro con 
doce ctvos.) al  Sr. SANTILLAN, Agustín Nicolás - DNI Nº 10.761.857 – Leg. 278, del Plantel de Personal Permanente 
de la Administración Pública Municipal – Cat. 10 – Agrupamiento Personal Jerárquico – Subgrupo b) Jefe de Sección, 
en concepto de gratificación por jubilación, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Estatuto del Personal de la 
Administración Pública Municipal – Ordenanza Nº Or. 3930/2016 – C.D. - Art. 45º. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.1.01.01.3.11) Otros Suplementos, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.3º)-COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 531/2018 
                              RÍO TERCERO,  04   de  julio de 2018. 

VISTO: Que mediante Decreto Nº427/2018 de fecha 12.06.18,  se procediera a dar de baja al Sr. LABERGNE, Alfredo 
Alcides - DNI Nº 10.587.534, Leg. 539, del Plantel de Personal Permanente de la Administración Pública Municipal – 
Cat. 07 – Agrupamiento Técnico, por acogimiento al beneficio jubilatorio, de conformidad a la Resolución  Serie “W” N* 
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002484/2018, de fecha 07.06.2018 de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba,  a partir del 
01.07.2018; y 
CONSIDERANDO:Que el Estatuto del Personal de la Administración Pública Municipal – Ordenanza Nº Or. 3930/2016 –
C.D., en su art. 45º establece: El personal comprendido en el presente Estatuto que estuviere en condiciones de 
obtener la jubilación ordinaria, completa, reducida y/o por edad avanzada, tendrá derecho a percibir una gratificación 
igual a un (1) mes de la última retribución percibida por cada seis (6) años de servicios prestados a la administración 
pública municipal. En el caso que el beneficiario registre una antigüedad inferior a seis (6) años, la liquidación se 
realizará en forma proporcional, tomando un mínimo de seis (6) años. A los efectos del presente artículo se entenderá 
por última retribución percibida al total de los haberes remuneratorios sujetos a los aportes de ley que hubiese 
percibido el beneficiario. La presente bonificación deberá hacerse efectiva íntegramente dentro de los treinta (30) días 
corridos de otorgada la baja definitiva; 
Que según informe emanado del Departamento de Recursos Humanos, el agente ingresara el día 12.09.90 y se 
produjera la baja el 30.06.18, por lo que se ha computado una antigüedad de 27 (veintisiete) años, 9 (nueve) meses, 
y 19 (diecinueve) días de servicio, correspondiéndole abonar la suma de $228.288,64.- (Pesos doscientos veintiocho 
mil doscientos ochenta y ocho con sesenta y cuatro ctvos.); 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- ABÓNESE la suma de $228.288,64.- (Pesos doscientos veintiocho mil doscientos ochenta y ocho con sesenta y 
cuatro ctvos.) al Sr. LABERGNE, Alfredo Alcides - DNI Nº 10.587.534, Leg. 539, del Plantel de Personal Permanente de 
la Administración Pública Municipal – Cat. 07 – Agrupamiento Técnico, en concepto de gratificación por jubilación, en 
un todo de acuerdo a lo establecido en el Estatuto del Personal de la Administración Pública Municipal – Ordenanza Nº 
Or. 3930/2016 – C.D. - Art. 45º. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.1.01.01.3.11) Otros Suplementos, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.3º)-COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 532/2018 
                              RÍO TERCERO,  04  de  julio  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el Sr. PAGLIANO, Pedro Gustavo Adrián -  DNI Nº 25.082.113, 
con domicilio en calle Félix de la Peña Nº 3144 – Bº Parque Monte Grande, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO:Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico pertinente 
de el/la Sr./ra. PAGLIANO, Pedro Gustavo Adrián, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación 
económica y social, por lo que requiere de un aporte económico para ser destinado a la adquisición de dos cajones de 
pollos para su posterior venta, y con lo recaudado solventará gastos de subsistencia, alquiler de vivienda y consumo 
de energía eléctrica; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma de $2.000.- (Pesos dos mil); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $2.000.- (Pesos dos mil), a favor de el/la Sr./ra. 
PAGLIANO, Pedro Gustavo Adrián -  DNI Nº 25.082.113, con domicilio en calle Félix de la Peña Nº 3144 – Bº Parque 
Monte Grande, de nuestra Ciudad, para ser destinado a la adquisición de dos cajones de pollos para su posterior 
venta, y con lo recaudado solventará gastos de subsistencia, alquiler de vivienda y consumo de energía eléctrica. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  533/2018 
                              RÍO TERCERO,   04   de  julio  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el Sr. GONZALEZ, Gustavo Eliezer - DNI Nº 32.861.601, con 
domicilio en calle Alberdi Nº 689, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de el/la Sr./ra. GONZALEZ, Gustavo Eliezer, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil 
situación económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de 
alquiler de vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma mensual de $3.000.- (Pesos tres mil), por el período de tres (03) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $3.000.- (Pesos tres mil), por el período de tres 
(03) meses, a favor de el/la Sr./ra. GONZALEZ, Gustavo Eliezer - DNI Nº 32.861.601, con domicilio en calle Alberdi Nº 
689, de nuestra Ciudad, para ser destinado a solventar gastos de alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 534/2018 
       RÍO TERCERO, 06 de julio de 2018 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 05.07.2018; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
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D E C R E T A 
Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4130/2018-C.D., por la que se autoriza la 
ejecución y el uso del espacio público para la obra: Red Distribuidora de Gas Natural –suministro de gas natural, según 
Plano DC 05187/000 a los lotes ubicados en Barrio Castagnino de la ciudad de Río Tercero sobre calle: Catamarca: 
(lado Este) entre calles Caseros y Urquiza  afectando las parcelas 13,14,15,16,17 y 18 de la designación catastral C 02 
S 02 M 258- LENCINAS. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 535/2018 
        RÍO TERCERO, 06 de julio de 2018 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 05.07.2018; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4131/2018-C.D., por la que se revoca la donación 
con cargo efectuada a favor del Sr. Jorge Oscar Casconi del lote de terreno perteneciente al Dominio Privado 
Municipal, designado CO3.SO1.M105.P18 Mz. Of.B Lote 12, mediante Pre-Convenio de Radicación Acta  Compromiso 
convalidado por Ordenanza NºOr.3363/2011-C.D, y registrar su  libre disposición. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Lic. Mariana A. Gonzalez – Sec. de Planificación y Des. Local 

D E C R E T O  Nº 536/2018 
        RÍO TERCERO, 06 de julio de 2018 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 05.07.2018; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4132/2018-C.D., por la que se revoca la donación 
con cargo efectuada a favor de la empresa ID S.R.L del lote de terreno perteneciente al Dominio Privado Municipal, 
designado CO3.SO1.M107.P009 Mz. Of.D Lotes 32, mediante Pre-Convenio de Radicación Acta  Compromiso 
convalidado por Ordenanza NºOr.3674/2013-C.D.y registrar su  libre disposición. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Lic. Mariana A. Gonzalez – Sec. de Planificación y Des. Local 

D E C R E T O  Nº 537/2018 
        RÍO TERCERO, 06 de julio de 2018 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 05.07.2018; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4133/2018-C.D., por la que se revoca la donación 
con cargo efectuada a favor de la empresa DRAGON SRL y convalidar lo actuado por el Departamento Ejecutivo 
Municipal y se aprueba en todos sus términos el contrato de comodato suscripto con el Sr. Marcelo Gustavo VOLONTE 
para la radicación en el Parque Industrial “Leonardo Da Vinci”. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Lic. Mariana A. Gonzalez – Sec. de Planificación y Des. Local 

D E C R E T O  Nº  538/2018  
                              RÍO TERCERO, 06 de  julio de 2018. 

VISTO: La solicitud de colaboración presentada por la Biblioteca Popular Justo José de Urquiza, representada por 
Presidenta Alejandra PALOMBARINI GERBALDO  - DNI Nº 28.103.595, con domicilio Institucional en calle Alberdi Nº 
75, de  esta Ciudad, para la adquisición de  materiales eléctricos para obras en el Auditorio de la Biblioteca; y 
CONSIDERANDO: Que la biblioteca fuera creciendo con los años  formándose en un centro cultural que promueve 
todas las ramas de las artes,  caracterizándose no solo por ser un lugar de lectura, sino como un espacio en donde se 
desarrollaron a lo largo de su historia, incluyendo el presente, diferentes actividades relacionadas con la cultura;  
Que la Institución va camino a celebrar sus 100 años en nuestra Ciudad, funcionando incesantemente, a pesar de la 
era de las publicaciones digitales, los miles de libros que reposan en sus anaqueles, con la textura y el olor 
inconfundible del papel, continúan siendo su mayor capital; 
Que para terminar con el proyecto previsto por la Institución, desean continuar con toda la parte lumínica de la Sala 
del Auditorio; 
Que el Municipio dispusiera aportar la mano de obra, con personal necesario para la realización de los trabajos de 
electricidad, y proveer de los materiales necesarios para la tarea  a realizar;  
Que los elementos serán provistos por la firma LUIS MALPASSI ELECTRICIDAD S.A. – CUIT Nº 30-71252577-7, por la 
suma de $59.460,43. (Pesos cincuenta y nueve mil cuatrocientos sesenta con cuarenta y tres ctvos.); 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
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Art.1º)- ACUÉRDASE una ayuda económica consistente en la suma de $59.460,43. (Pesos cincuenta y nueve mil 
cuatrocientos sesenta con cuarenta y tres ctvos.) a la Biblioteca Popular Justo José de Urquiza, representada 
por Presidenta Alejandra PALOMBARINI GERBALDO  - DNI Nº 28.103.595, con domicilio Institucional en calle 
Alberdi Nº 75, de  esta Ciudad,  para la adquisición de materiales electricidad para ser colocados en la Sala 
del Auditorio de la Biblioteca. 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.7.01) Subsidios a Instituciones y Comisiones Vecinales de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigente.  

Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 539/2018 
RÍO TERCERO,  10 de  julio de 2018. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del 
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar compensaciones, 
en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 4082/2017 – C.D. -
artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 11/2018 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 

Presupuesto, para ser aplicada al mes de JULIO/18, y que a continuación se detalla: 

Partidas a Incrementar - Egresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN 
 PRES. 
VIGENTE  

 A 
INCREMENTAR  

 PRES. 
RECTIF.  

1.1.02.1
0 

ADQUISICION DE MATERIALES, PROD. QUIM. Y 
FARMACEUT. 370.000 50.000 420.000 

   50.000  

Partidas a Disminuir - Egresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN 
 PRES. 
VIGENTE  A DISMINUIR 

 PRES. 
RECTIF.  

1.1.02.1
9 CREDITOS ADICIONAL PARA REFUERZO DE PARTIDAS 750.000 50.000 700.000 

   50.000  
RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 858.853.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 858.853.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 858.853.000 

Partidas a Incrementar $ 50.000 
Partidas a Disminuir $ 50.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 858.853.000 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES   
Presupuesto original  $858.853.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/18 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 066/18 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 081/18 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 217/18 
Rectificación de Partidas Nº 01 Ordenanza NºOr. 4100/2018-CD 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº 301/18 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº 304/18 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº 371/18 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº 424/18 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº 522/18 
Rectificación de Partidas Nº 02 Ordenanza NºOr. 4124/2018-CD 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº 525/18 
Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 539/18 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES 

                     0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
0       

$858.853.000 
Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 

D E C R E T O    Nº540/2018 
RÍO TERCERO, 10 de  Julio de 2018. 

VISTO: El memorándum proveniente del Departamento de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno y Participación Ciudadana, para que se disponga el pago de un  Adicional Específico del 20% (veinte  por 
ciento), a la agente municipal Sra. LOPEZ, María Virginia- Leg. 1155 – Cat. 5  – Personal de la Planta Permanente –
Agrupamiento Control, Verificación y Policía Municipal, afectada a la Dirección de Medio Ambiente, dependiente de la 
Secretaría de Seguridad y Medio Ambiente,  a partir del 01.07.2018 y por el término de 90 (noventa días); y 
CONSIDERANDO: Que el artículo 11º de la Ordenanza NºOr.3929/20016-C.D. establece los adicionales particulares: a. 
Antigüedad; b. Título; c. Responsabilidad Jerárquica; d. Responsabilidad Técnica, y e. Adicionales Específicos; 
Que el pago del presente Adicional fuera tratado por la Comisión de Relaciones Laborales, según Acta Nº 193  - Punto 
6, de fecha 06.07.2018; 
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                        Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

                             EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- DISPÓNGASE el pago de un  Adicional Específico del 20% (veinte  por ciento), a la agente municipal Sra. 
LOPEZ, María Virginia- Leg. 1155 – Cat. 5  – Personal de la Planta Permanente –Agrupamiento Control, 
Verificación y Policía Municipal, afectada a la Dirección de Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de 
Seguridad y Medio Ambiente,  a partir del 01.07.2018 y por el término de 90 (noventa días), de 
conformidad a las facultades que surgen de la Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D., Art. 11º), inc.e. 

Art.2°)- IMPUTESE a la Partida 1.1.01.01.3.01) Adicionales Específicos, de la Ordenanza General de Presupuesto 
vigente. 

Art.3°)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   N*541/2018 
RIO TERCERO,  10 de Julio de 2018. 

VISTO: Los términos del Decreto Nº 448/2018 de fecha  18.06.2018, referido al pago de deportistas locales para 
gastos de actividades deportivas; y 
CONSIDERANDO: Que erróneamente se omitiera la autorización del pago de la Srta. PRIMO, Catalina Julia – DNI Nº 
42.305.454 para que se abone a través de Cuenta Bancaria a nombre de madre, la Sra. TORRES, Silvia Olga - CUIL 
27-13549399-1– Banco de Córdoba - Caja de Ahorro Pesos – CBU: 0200374811000031002712, por ser menor de 
edad y no encontrarse viviendo en nuestra Ciudad, debido a que se encuentra jugando para un Club de la ciudad de 
Córdoba y otro en Bs. As.; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente, a los fines de modificar la imputación prevista; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1*)- MODIFICANSE los términos del Decreto Nº 448/2018 de fecha 18.06.2018, referido al pago de deportistas 

locales para gastos de actividades deportivas, Art. 1º) - listado de beneficiarios conforme al siguiente 
detalle: 

29 DEPORTES 

PRIMO CATALINA JULIA 
Autoriza el pago a depositar en Cuenta Bancaria a 
nombre de:TORRES, Silvia Olga CUIL 27-13549399-1 
Banco de Córdoba Caja de Ahorro Pesos 
CBU:0200374811000031002712 

42.305.454 
FUTBOL 
FEMENINO 2000 

Art.2*) COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Javier E. Lunari – Sec. de Deportes 

D E C R E T O  Nº 542/2018 
RÍO TERCERO, 10  de  Julio de 2018. 

VISTO: El memorándum proveniente del Departamento de Recursos Humanos, dependiente de la Jefatura de 
Gabinete, para que se disponga el pago de  Adicional  por TURNO ROTATIVO COMPLETO  del 25% (veinticinco por 
ciento), al agente municipal CHICONI, Gonzalo Martín- Leg. Nº 1506- AGRUPAMIENTO MAESTRANZA Y SERVICIOS 
GENERALES- Subgrupo: b- Personal Maestranza y Servicios Generales,  de acuerdo a la tarea que desempeña; y  
CONSIDERANDO: Que este adicional se encuentra regulado en el artículo 15º de la Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D. 
al final del párrafo, que dice “…Al personal afectado a turno rotativo completo se le abonara un veinticinco por ciento 
(25%) de la asignación básica, y que se ajusta a la rotación, mañana, tarde y noche, incluidos sábados y domingos, 
con los descansos correspondientes, con turnos de 8 (ocho) horas. …”; 
Que se dispusiera el pago a partir del 01.07.2018,  y mientras permanezcan en dicha función; 
Que asimismo solicitan la BAJA del pago del Adicional por  TURNO ROTATIVO COMPLETO  del 25%, correspondiente al  
agente que se detalla a continuación, a partir del 01.07.2018,  por haber desaparecido las causas que dieron origen al 
pago del adicional; 

APELLIDO, NOMBRE LEG. LUGAR 
TOSCANO, ALEXIS 1171 SEC. DE SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE  

Que fuera tratado por la Comisión de Relaciones Laborales, según Acta Nº 193/2018 – 
Puntos 4 y  2 de fecha 06.07.2018; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO  
D E C R E T A 

Art.1º)- DISPÓNGASE el pago de Adicional por TURNO ROTATIVO COMPLETO  del 25% (veinticinco por ciento), al 
agente municipal CHICONI, Gonzalo Martín- Leg. Nº 1506- AGRUPAMIENTO MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES- 
Subgrupo: b- Personal Maestranza y Servicios Generales, a partir del 01.07.2018 y mientras permanezcan en dicha 
función de conformidad a las facultades que surgen del Artículo 15º de la Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D. 
Art.2°)-DÉSE DE BAJA el pago del Adicional por  TURNO ROTATIVO COMPLETO  del 25%, correspondiente al  agente 
que se detalla a continuación, a partir del 01.07.2018,  por haber desaparecido las causas que dieron origen al pago 
del adicional; 

APELLIDO, NOMBRE LEG. LUGAR 
TOSCANO, ALEXIS 1171 SEC. DE SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE  

Art.3°)-IMPUTESE a la Partida 1.1.01.01.3.11) Otros Suplementos, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.4°)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
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D E C R E T O  Nº 543/2018 
RÍO TERCERO,  10 de Julio  de  2018. 

VISTO: La necesidad de contar con personal para el desempeño de tareas específicas, y por tiempo determinado, que 
no pueden ser ejecutadas por el personal con que se cuenta en distintas dependencias municipales; y 
CONSIDERANDO:  
Que el Estatuto para el Personal de la Administración Pública Municipal prevé esta modalidad de contratación y que es 
necesario para la normal prestación de los servicios a cargo de este municipio contar con personal de apoyo para 
tareas específicas; 
Que la Carta Orgánica Municipal, en su art. 207º también contempla la figura del personal contratado; 
Que el Departamento de Recursos Humanos elevara el listado de los contratos a suscribir por el período JULIO a 
DICIEMBRE/2018 inclusive; 
Que es menester girar a visación previa del Tribunal de Cuentas las erogaciones que se produzcan por este concepto; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DISPÓNGASE la suscripción de los Contratos de Personal No Permanente,  por el período JULIO a 
DICIEMBRE/2018 inclusive, de conformidad al listado y detalle que como Anexo I forma parte del presente Decreto. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 1.1.01.02.1.01) Personal Contratado, de la Ordenanza General de Presupuesto 
vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

PERSONAL CONTRATADO – JULIO A DICIEMBRE/18 
Or. Leg. Apellido y Nombre Cat. Básico Vigencia Secretaría Área 
1 1585 ACOSTA, LUIS GERARDO C3 16,492.00 31/12/2018 Gobierno y Participación Ciudadana Sereno - Palacio Municipal 

2 1110 AGÜERO, BENITO RAMON C4 17,387.00 31/12/2018 Obras Públicas 
Ts. Grales. - Espacios Verdes, 
Arbolado y Balneario 

3 1422 AGÜERO, MARIO RAÚL C4 17,387.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Inspector - Tránsito 
4 1145 AGUIRRE, LUIS ALBERTO C5 18,271.00 31/12/2018 Obras Públicas Mecánico 
5 1497 AHUMADA, JULIA DEL VALLE C2 14,917.00 31/12/2018 Cultura Ts. Grales. - Dir. de la Juventud 
6 1512 ALIGNANI, NICOLAS ALBERTO   C6 19,188.00 31/12/2018 Salud Odontologo - Bº Castagnino 

7 1577 ALTAMIRANO, LUIS ANGEL C4 17,387.00 31/12/2018 Obras Públicas 
Ts. Grales. - Espacios Verdes, 
Arbolado y Balneario 

8 1450 ARAMBURU, MARCOS DANIEL C4 17,387.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Inspector - Tránsito 

9 1515 ARANGUE, PATRICIA FABIANA C4 17,387.00 31/12/2018 Obras Públicas 
Ts. Grales. - Instituto de la 
Vivienda 

10 1522 ARAYA, GERMAN GABRIEL C3 16,492.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Ts. Grales. - Tránsito 
11 1276 ARCE, ROBERTO EZEQUIEL C4 17,387.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Inspector - Tránsito 
12 1574 ARREGUEZ, ROGER RICARDO C4 17,387.00 31/12/2018 Obras Públicas Ts. Grales. - Dpto. de Servicios 
13 1534 ASTUDILLO, GONZALO NICOLAS C4 17,387.00 31/12/2018 Obras Públicas Pintor 
14 1571 ATENCIA, CHRISTIAN LUIS C4 17,387.00 31/12/2018 Salud Aux. Adm. - B° Pque. Mte. Gde. 
15 1531 AUGUSTE, RENE C4 17,387.00 31/12/2018 Obras Públicas Chofer Vial 

16 1410 
BAIGORRIA, ALEXANDRA 
STEFANIA 

C5 18,271.00 31/12/2018 Planificación y Desarrollo Local Aux. Adm. Oficina de Empleo 

17 1558 BARBUY, GABRIELA ANALIA C3 16,492.00 31/12/2018 Gobierno y Participación Ciudadana 
Instructora - Taller Protegido - 
Dpto. de Discapacidad 

18 1442 BARRAL, HUGO CARLOS C4 17,387.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Radio-operador - Defensa Civil 

19 1505 
BARRIONUEVO, MARCELO 
OSCAR 

C4 17,387.00 31/12/2018 Obras Públicas Ts. Grales. - Dpto. de Servicios 

20 1555 BARROSO, DANIEL ADALBERTO C2 14,917.00 31/12/2018 Gobierno y Participación Ciudadana Ts. Grales. - Vivero Municipal 

21 1561 BAUDINO, LEONARDO EMANUEL C4 17,387.00 31/12/2018 Hacienda 
Aux. Adm. Secc. Comercio e 
Industria 

22 1494 BENASSI, ROMINA PAOLA C7 20,162.00 31/12/2018 Salud 
Médica Cirujana - Bº Norte, 
Magnasco y Belgrano 

23 883 
BERGOGLIO, CLAUDIA 
ELIZABETH 

C6 19,188.00 31/12/2018 Participación Social Asistente Social - CEPIF  

24 1566 BERTALOT, DIEGO JAVIER C6 19,188.00 31/12/2018 Hacienda 
Aux. Adm. - Secc. Compras y 
Suministros 

25 1384 BERTONI, DANIELA MILAGROS C6 19,188.00 31/12/2018 Salud Psicologa - Bº Sarmiento 

26 1559 BERTOTTO, EVANGELINA HAIDEE C3 16,492.00 31/12/2018 Gobierno y Participación Ciudadana 
Instructora - Taller Protegido - 
Dpto. de Discapacidad 

27 1377 BIDONDO, JAVIER ALEJANDRO C4 17,387.00 31/12/2018 Hacienda Aux. Adm. - Cementerio 
28 1447 BRINGAS, DARDO DAMIAN C2 14,917.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Ts. Grales. - Tránsito 

29 1502 
BROTTO MENSO, GEORGINA 
ANDREA 

C4 17,387.00 31/12/2018 Salud Radiologa - Bº Castagnino 

30 1572 CABRAL , MARIELA DEL CARMEN C4 17,387.00 31/12/2018 Salud Aux. Adm. - B° Belgrano 
31 1496 CAMERTONI, ELIANA RAQUEL C7 20,162.00 31/12/2018 Salud Médica - Bº Mte. Gde. y Magnasco 
32 1538 CAMINOS BLANCO, LAURA ANAHI C3 16,492.00 31/12/2018 Salud Ts. Grales.- Bº Escuela 
33 1533 CAMPO, MARCELO ALEJANDRO C4 17,387.00 31/12/2018 Obras Públicas Pintor 
34 1528 CARBALLEDA, MARCOS IVAN C3 16,492.00 31/12/2018 Obras Públicas Ts. Grales. 
35 1433 CARRANZA, ROXANA VERONICA C4 17,387.00 31/12/2018 Participación Social Aux. Adm. 

36 1151 CARRIZO, CELESTINA LOURDES C3 16,492.00 31/12/2018 Obras Públicas 
Ts. Grales. - Espacios Verdes, 
Arbolado y Balneario 

37 1454 CENTURION, MIRTA PAOLA C2 14,917.00 31/12/2018 Salud Ordenanza - Bº Escuela 
38 1520 CEPEDA, FEDERICO AGUSTIN C5 18,271.00 31/12/2018 Obras Públicas Aux. Adm. 

39 1453 
CHIARAVIGLIO NICOLA, MILDRED 
AGUSTINA 

C3 16,492.00 31/12/2018 Salud Ts. Grales. - Bromatología 

40 1434 
CORDOBA, MERCEDES DE LOS 
SANTOS 

C2 14,917.00 31/12/2018 Participación Social Ordenanza  

41 1480 DALMASSO, FERNANDO C9 22,284.00 31/12/2018 Hacienda Administrativo - Direcc. de Rentas 
42 1396 DANNA, LAURA VIRGINIA C6 19,188.00 31/12/2018 Salud Radiologa - Bº Norte 
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43 1587 DELGADO, VALERIA MARCELA C4 17,387.00 31/12/2018 Intendencia 
Aux. Adm. - Subdirección de 
Protocolo 

44 1532 DEVIA, MARTIN MAXIMILIANO C4 17,387.00 31/12/2018 Obras Públicas Pintor 
45 1435 DIAZ, GABRIEL FERNANDO C4 17,387.00 31/12/2018 Planificación y Desarrollo Local Aux. Adm. - Desarrollo Económico 
46 1562 DOMINGUEZ, SANDRA MARIA C2 14,917.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente TS. Grales.  
47 1462 DUCLER, PAULA C8 21,210.00 31/12/2018 Tribunal de Cuentas Administrativa  
48 1458 ENRICI, DANTE ALBERTO C3 16,492.00 31/12/2018 Gobierno y Participación Ciudadana Ts. Grales. - Vivero Municipal 
49 1569 EREZA, JUAN CRUZ C4 17,387.00 31/12/2018 Intendencia Aux. Adm. - Juzgado de Faltas 
50 1461 FARIAS, LAURA EMILIA C4 17,387.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Inspectora - Tránsito 

51 1503 FARRANDO, NAHIR ISABEL C4 17,387.00 31/12/2018 Gobierno y Participación Ciudadana 
Aux. Adm. - En comisión en la 
Fundación Universidad Regional 
Río Tercero (FURRT) 

52 1582 FERNANDEZ, ANA ALEJANDRA C2 14,917.00 31/12/2018 Educación Ordenanza - B° Belgrano 
53 1245 FERNANDEZ, MARTA GRACIELA C3 16,492.00 31/12/2018 Salud Ordenanza  

54 1536 FERNANDEZ, NOELIA LAURA C6 19,188.00 31/12/2018 Participación Social 
Psicolóloga - Hogar de Tránsito 
"Candelaria Berti" 

55 1362 
FERREYRA MIRANDA, VALERIA 
VANESA 

C6 19,188.00 31/12/2018 Participación Social Psicóloga - CEPIF 

56 1589 FERREYRA, FEDERICO GASTON C6 19,188.00 31/12/2018 Obras Públicas Arquitecto 
57 1397 FERREYRA, MARCOS DAMIAN C4 17,387.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Ts. Grales. - GUM - Defensa Civil 

58 1556 
GALFRE, OSVALDO ARIEL 
ANTONIO 

C12 28,575.00 31/12/2018 Obras Públicas 
Encargado - Espacios Verdes, 
Arbolado y Balneario 

59 1418 GHIANO, YANINA ALEJANDRA C4 17,387.00 31/12/2018 Salud Aux. Adm. - B° Norte  
60 1488 GIANFELICI, MARÍA VIRGINIA C7 20,162.00 31/12/2018 Salud Ingeniera Química - Bromatología 
61 1446 GIL, YANINA ELIZABET C4 17,387.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Inspectora - Tránsito 
62 1579 GIMENEZ, FERNANDO C4 17,387.00 31/12/2018 Gobierno y Participación Ciudadana Aux. Adm. - Asuntos Vecinales 

63 1498 GIORDANO, GISEL ALEJANDRA C6 19,188.00 31/12/2018 Obras Públicas 
Aux. Adm. - Instituto Municipal de 
la Vivienda 

64 1455 GIRARDINI, FRANCO DANIEL C4 17,387.00 31/12/2018 Hacienda Aux. Adm. - Pagos 
65 1549 GODOY, PABLO SEBASTIÁN C4 17,387.00 31/12/2018 Obras Públicas Chofer Vial 
66 1557 GODOY, ROQUE DAVID C4 17,387.00 31/12/2018 Hacienda Aux. Adm. - Secc. Rodados 
67 1180 GOMEZ, EDITH MABEL C4 17,387.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Aux. Adm. - C.C.C 
68 1499 GONELLA, NOELIA CELESTE C9 22,284.00 31/12/2018 Obras Públicas Arquitecta  
69 1573 GONZALEZ, LAURA JESICA C2 14,917.00 31/12/2018 Tribunal de Cuentas Ts. Grales. 
70 1409 GONZALEZ, SUSANA MARGARITA C6 19,188.00 31/12/2018 Planificación y Desarrollo Local Aux. Adm -  Oficina  de Empleo 
71 1552 GONZALEZ, WALTER DAVID C4 17,387.00 31/12/2018 Obras Públicas Chofer Vial 
72 1543 GUERRA, RODRIGO C4 17,387.00 31/12/2018 Planificación y Desarrollo Local Aux. Adm. - Oficina de Empleo 
73 1237 HAEDO, FABRICIO DAMIÁN C4 17,387.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Inspector - Medio Ambiente 
74 1575 HELAS, JORGE HUGO C4 17,387.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Radio-operador - Defensa Civil 
75 1414 IZAZA, LUCIANA BELEN C4 17,387.00 31/12/2018 Planificación y Desarrollo Local Aux. Adm. - Oficina de Empleo 
76 1564 JAIME, CLAUDIA GRACIELA  C2 14,917.00 31/12/2018 Hacienda Repartidora de Cedulones 

77 1565 
JAIME, CRISTINA DE LOS 
ANGELES 

C2 14,917.00 31/12/2018 Hacienda Repartidora de Cedulones 

78 1215 KREVS, JORGE ALEJANDRO C5 18,271.00 31/12/2018 Obras Públicas Mecánico  

79 818 
LAMBERTUCCI, GUSTAVO 
EMILIANO 

C8 21,210.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Administrativo - Defensa Civil 

80 1546 LAZARTE, FANNY SOLEDAD C3 16,492.00 31/12/2018 Salud Ts. Grales. - Bº Escuela 
81 963 LEDESMA, LUIS ALBERTO C4 17,387.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Radio-operador - Defensa Civil 
82 1588 LERDA, ANTONELLA ABIGAIL C6 19,188.00 31/12/2018 Salud Odontologa - B° Magnasco 
83 1411 LERDA, NICOLAS EZEQUIEL C4 17,387.00 31/12/2018 Planificación y Desarrollo Local Aux. Adm. - Oficina de Empleo 
84 1545 LOPEZ VELEZ, JESUS EMANUEL C3 16,492.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Ts. Grales. - GUM - Defensa Civil 
85 1378 LOPEZ, MAURO ANTONIO C4 17,387.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Inspector - Espectaculos Públicos 
86 1452 LUDUEÑA, SILVIA ESTHER C3 16,492.00 31/12/2018 Salud Ts. Grales. - Bº Mte. Gde. 
87 1530 MACHUCA, PABLO ARIEL C4 17,387.00 31/12/2018 Obras Públicas Chofer Regador  

88 1544 
MALDONADO, MARIANO 
ALEJANDRO 

C3 16,492.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Ts. Grales. - GUM - Defensa Civil 

89 1548 MARCHAL, SILVINA VANESA C6 19,188.00 31/12/2018 Salud 
Psicóloga - B° 
Belgrano,Castagnino y Magnasco 

90 1257 
MARESMA ROJAS, ANGEL 
GUSTAVO 

C4 17,387.00 31/12/2018 Obras Públicas 
Ts. Grales. - Espacios Verdes, 
Arbolado y Balneario 

91 1119 MARESMA, CRISTIAN ALBERTO C4 17,387.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Mecánico de Motos - Tránsito 
92 1526 MARESMA, LAURA LORENA C3 16,492.00 31/12/2018 Participación Social Ts. Grales. - Hogar Nº 8 

93 1451 MARESMA, MARINA ALEJANDRA C2 14,917.00 31/12/2018 Participación Social 
Ts. Grales. - Hogar de Tránsito 
"Candelaria Berti" 

94 1456 MARESMA, SILVANA DOMINGA C2 14,917.00 31/12/2018 Salud Ts. Grales. - Bº Magnasco 

95 1157 MARESMA, WALTER RUBÉN C5 18,271.00 31/12/2018 Obras Públicas 
Coordinador - Terminal de 
Omnibus 

96 1523 MARGARITINI, LETICIA  C3 16,492.00 31/12/2018 Gobierno y Participación Ciudadana 
Ts. Grales. - Subdirección de 
Asuntos Institucionales 

97 1514 MASCHERIN, MARIA ALEJANDRA C4 17,387.00 31/12/2018 Salud 
Kinesióloga - Bº Cerino y 
Panamericano 

98 868 MATAR, MARIA ALEJANDRA C10 24,621.00 31/12/2018 Intendencia Asesora 
99 1353 MAZA, LUCIANA EVELYN C6 19,188.00 31/12/2018 Salud Asistente Social - Bº Sarmiento 

100 1551 MENARDI, GABRIEL VICTOR C4 17,387.00 31/12/2018 Obras Públicas 
Ts. Grales. - Espacios Verdes, 
Arbolado y Balneario 

101 1258 NEGRETE, ARTURO GUILLERMO C4 17,387.00 31/12/2018 Planificación y Desarrollo Local Sereno - Pque. Industrial 
102 1567 NUCCIO, TAMARA SUSANA C4 17,387.00 31/12/2018 Gobierno y Participación Ciudadana Aux. Adm. - Secc. Decretos 
103 1583 ORTIZ, LUCIANO JESUS C4 17,387.00 31/12/2018 Salud Inspector - Bromatología 

104 1560 OVIEDO, FRANCO ARIEL C4 17,387.00 31/12/2018 Obras Públicas 
Ts. Grales. - Espacios Verdes, 
Arbolado y Balneario 

105 1444 PALACIO, SILVANA ANALÍA C4 17,387.00 31/12/2018 Educación Ts. Grales.  

106 1553 PALAVECINO, MAYRA BELEN C2 14,917.00 31/12/2018 Obras Públicas 
Ts. Grales. - Instituto de la 
Vivienda 

107 1540 PEREYRA, MARIA JOSE C3 16,492.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Ts. Grales. - Defensa Civil 
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108 1313 PEREZ, DANIEL ALEJANDRO C7 20,162.00 31/12/2018 Obras Públicas Sereno - Terminal de Omnibus 
109 1539 PISTELLI, TATIANA ANABEL C3 16,492.00 31/12/2018 Salud Ts. Grales.  
110 1581 PONZIO, GENOVEVA ANDREA C4 17,387.00 31/12/2018 Salud Enfermera - B° Pque. Mte. Gde. 
111 1524 POZZI, ANALIA VERONICA C3 16,492.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Ts. Grales. - CCC 
112 1525 POZZI, CAROLINA BEATRIZ C4 17,387.00 31/12/2018 Salud Aux. Adm. - Bº Panamericano 
113 1554 PUGA, MANUEL FRANCISCO C2 14,917.00 31/12/2018 Gobierno y Participación Ciudadana Ts. Grales. - Vivero Municipal 
114 1535 QUERRO, DIEGO LUCIO C4 17,387.00 31/12/2018 Obras Públicas Pintor 
115 1460 QUIROGA, PATRICIA SOLEDAD C2 14,917.00 31/12/2018 Gobierno y Participación Ciudadana Ordenanza - Comisión FRVM 
116 1182 RAMIREZ, RAMÓN AMÉRICO C4 17,387.00 31/12/2018 Obras Públicas Sereno - Dpto. de Servicios 
117 1550 RESSA, AYELEN YANINA C3 16,492.00 31/12/2018 Obras Públicas Ts. Grales. - Dpto. de Servicios 
118 1463 RICORDI, VIRGINIA PAOLA C4 17,387.00 31/12/2018 Planificación y Desarrollo Local Aux. Adm. - Desarrollo Económico 
119 1529 RIMONDA, MARIA LAURA C7 20,162.00 31/12/2018 Salud Médica Pediatra - Bº Sarmiento  
120 1542 RISCOSA, GIULIANA CECILIA C6 19,188.00 31/12/2018 Educación Psicóloga 

121 1527 
RIVAROLA, GUILLERMO 
MARCELO 

C4 17,387.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Inspector - Espectaculos Públicos 

122 1516 RODRIGUEZ, JORGE LUIS C4 17,387.00 31/12/2018 Deportes Ts. Grales. 

123 1236 
RODRIGUEZ, NORA EDITH 
LUCRECIA 

C3 16,492.00 31/12/2018 Salud Ordenanza - Bº Castagnino 

124 1504 RODRIGUEZ, NORMA RAMONA C1 13,282.00 31/12/2018 Gobierno y Participación Ciudadana 
Ordenanza - En comisión en la 
Fundación Universidad Regional 
Río Tercero (FURRT) 

125 1578 ROSSO, EZEQUIEL GABRIEL C4 17,387.00 31/12/2018 Obras Públicas Aux. Adm. 
126 1586 RUTIZ, ROXANA RAQUEL C2 14,917.00 31/12/2018 Educación Ordenanza 
127 1482 SALUTTO EVELIN JULIETA C4 17,387.00 31/12/2018 Hacienda Aux. Adm. - Compras 

128 1521 
SANCHEZ, ANDREA 
GUILLERMINA 

C3 16,492.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Ts. Grales. - Tránsito 

129 1517 SANCHEZ, ELIANA SOLEDAD C4 17,387.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Inspectora - Tránsito 
130 1513 SARMIENTO, MARCELA CLAUDIA C2 14,917.00 31/12/2018 Gobierno y Participación Ciudadana Ordenanza - Palacio Municipal 
131 1519 SLENK, DAHYANA ALEJANDRA C4 17,387.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Inspector - Tránsito 
132 1009 SOSA, HECTOR JOSE C2 14,917.00 31/12/2018 Planificación y Desarrollo Local Sereno - pque. Industrial 
133 1584 SUAREZ, PAOLA LEONOR C3 16,492.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Ts. Grales. - Tránsito 

134 1511 TAPIA, LILIANA SANDRA C1 13,282.00 31/12/2018 Deportes 
Ordenanza - Polideportivo 
Municipal 

135 1563 TERUEL, JULIETA LUCIANA C3 16,492.00 31/12/2018 Participación Social Ts. Grales. - Hogar N° 8 

136 1537 TISERA, ELIZABETH ALEJANDRA C4 17,387.00 31/12/2018 Hacienda 
Aux. Adm. - Secc. Habilitaciones - 
Rentas 

137 1570 TORRES, CECILIA LORENA C4 17,387.00 31/12/2018 Hacienda 
Aux. Adm. - Secc. Comercio e 
Industria 

138 1477 TORRES, ROMINA ANDREA C2 14,917.00 31/12/2018 Cultura Ts. Grales. - Direcc. de la Juventud 
139 1489 VACONDIO, JIMENA C6 19,188.00 31/12/2018 Salud Psicóloga - B° Magnasco 
140 1576 VIANELLO, FIAMMA SOLEDAD C4 17,387.00 31/12/2018 Gobierno y Participación Ciudadana Aux. Adm. - Dpto. de Discapacidad 

141 1449 VIDOMINE, DEOLINDA ROSA C2 14,917.00 31/12/2018 Participación Social 
Ts. Grales. - Hogar de Tránsito 
"Candelaria Berti" 

142 1441 VILLAREAL, MARÍA GUADALUPE C4 17,387.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente Inspectora - Tránsito 

143 1208 ZALAZAR, ANGEL IVAN C4 17,387.00 31/12/2018 Seguridad y Medio Ambiente 
Ts. Grales. - Responsabilidad 
Social Comunitaria sobre Control 
Animal 

144 892 ZAMBRANA SANCHEZ, LUIS  C4 17,387.00 31/12/2018 Cultura Sereno  
TOTAL 2.505.810,00       

Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

FE DE ERRATAS 
DECRETO Nº 543/2018 

DONDE DICE: 

57 1397 
FERREYRA, MARCOS 
DAMIAN C4 17,387.00 31/12/2018 

Seguridad y Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - GUM - 
Defensa Civil 

108 1313 PEREZ, DANIEL 
ALEJANDRO C7 20,162.00 31/12/2018 Obras Públicas Sereno - Terminal de 

Omnibus 
DEBE DECIR: 

57 1397 FERREYRA, MARCOS 
DAMIAN 

C4 17,387.00 31/12/2018 Seguridad y Medio 
Ambiente 

Inspector - GUM - 
Defensa Civil 

108 1313 PEREZ, DANIEL 
ALEJANDRO 

C7 20,162.00 31/12/2018 Obras Públicas Chofer Vial 

Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 544/2018 
RÍO TERCERO,  10  de julio de 2018. 

VISTO: Que mediante Decreto Nº 543/18  de fecha 10.07.2018 se dispusiera la suscripción de Contratos de Personal 
No Permanente por el período JULIO a DICIEMBRE/2018 inclusive; y 
CONSIDERANDO:  
Que de acuerdo a la tarea que desarrolla cada uno de los agentes, se acordara un reconocimiento económico 
disponiendo el pago de adicionales, en porcentajes asignados según la característica del trabajo que realizan; 
Que el Departamento de Recursos Humanos elevara el listado de los adicionales que les corresponden a cada uno de 
los agentes, de acuerdo a la función que llevan a cabo; 
Que es menester girar a visación previa del Tribunal de Cuentas las erogaciones que se produzcan por este concepto; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DISPÓNGASE el pago de Adicionales por el período JULIO a DICIEMBRE/2018 inclusive, a Personal Contratado 
No Permanente,  de conformidad al listado y detalle que como Anexo I forma parte del presente Decreto. 
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Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.1.01.02.2.01) Adicionales y Suplementos; 1.1.01.02.2.02) Riesgo e Insalubridad en 
las Tareas; y 1.1.01.02.2.03) Título,  de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

ADICIONALES PERSONAL CONTRATADO –JULIO 2018 

Or. Leg. Apellido y 
Nombre Cat. Básico  Turno 

Rot.   R.Tca   Ad.Espec.   Titulo  

 Riesgo 
y/o 

Insal. en 
las 

tareas  

 Resp. 
Jer  

 Monto 
Adic.  Monto  Vigencia Secretaría Área 

1 1585 ACOSTA, LUIS 
GERARDO 

C3 16,492.00               
2,747.57      

                           
2,747.57      

                    
19,239.57      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Sereno - Palacio 
Municipal 

2 1422 AGÜERO, 
MARIO RAÚL 

C4 17,387.00               
4,346.75      

                           
4,346.75      

                    
21,733.75      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspector - Tránsito 

3 1145 
AGUIRRE, LUIS 
ALBERTO C5 18,271.00 

              
3,043.95      

            
2,740.65              

                 
5,784.60      

                   
24,055.60      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Obras 
Públicas Mecánico 

4 1512 
ALIGNANI, 
NICOLAS 
ALBERTO   

C6 19,188.00       
              
4,797.00          

                 
4,797.00      

                   
23,985.00      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 Salud 

Odontologo - Bº 
Castagnino 

5 1450 
ARAMBURU, 
MARCOS 
DANIEL 

C4 17,387.00 
              
4,346.75                

                 
4,346.75      

                    
21,733.75      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspector - Tránsito 

6 1522 
ARAYA, 
GERMAN 
GABRIEL 

C3 16,492.00 
               
4,123.00                

                  
4,123.00      

                    
20,615.00      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - Tránsito 

7 1276 
ARCE, 
ROBERTO 
EZEQUIEL 

C4 17,387.00 
              
4,346.75                

                 
4,346.75      

                    
21,733.75      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspector - Tránsito 

8 1574 
ARREGUEZ, 
ROGER 
RICARDO 

C4 17,387.00     
                 
3,477.40            

                 
3,477.40      

                   
20,864.40      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Obras 
Públicas 

Ts. Grales. - Dpto. de 
Servicios 

9 1531 
AUGUSTE, 
RENE C4 17,387.00 

              
2,896.67        

                 
6,085.45            

                  
8,982.12      

                    
26,369.12      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Obras 
Públicas Chofer Vial 

10 1442 BARRAL, HUGO 
CARLOS C4 17,387.00               

4,346.75                                 
4,346.75      

                    
21,733.75      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Radio-operador - 
Defensa Civil 

11 1505 
BARRIONUEVO, 
MARCELO 
OSCAR 

C4 17,387.00                      
3,477.40                             

3,477.40      
                   
20,864.40      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Obras 
Públicas 

Ts. Grales. - Dpto. de 
Servicios 

12 1494 BENASSI, 
ROMINA PAOLA C7 20,162.00                     

5,040.50                           
5,040.50      

                   
25,202.50      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 Salud 

Médica Cirujana - Bº 
Norte, Magnasco y 
Belgrano 

13 883 
BERGOGLIO, 
CLAUDIA 
ELIZABETH 

C6 19,188.00     
                 
2,878.20      

              
4,797.00          

                 
7,675.20      

                   
26,863.20      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Participación 
Social 

Asistente Social - 
CEPIF  

14 1384 
BERTONI, 
DANIELA 
MILAGROS 

C6 19,188.00       
              
4,797.00          

                 
4,797.00      

                   
23,985.00      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 Salud 

Psicologa - Bº 
Sarmiento 

15 1447 
BRINGAS, 
DARDO DAMIAN C2 14,917.00 

              
3,729.25                

                 
3,729.25      

                    
18,646.25      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - Tránsito 

16 1502 

BROTTO 
MENSO, 
GEORGINA 
ANDREA 

C4 17,387.00                     
3,477.40      

                
2,608.05                        

6,085.45      
                   
23,472.45      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 Salud Radiologa - Bº 

Castagnino 

17 1496 CAMERTONI, 
ELIANA RAQUEL 

C7 20,162.00                     
5,040.50      

                     
5,040.50      

                   
25,202.50      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Salud Médica - Bº Mte. 
Gde. y Magnasco 

18 1533 
CAMPO, 
MARCELO 
ALEJANDRO 

C4 17,387.00     
                 
2,608.05            

                 
2,608.05      

                    
19,995.05      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Obras 
Públicas Pintor 

19 1528 CARBALLEDA, 
MARCOS IVAN C3 16,492.00                

4,123.00                                  
4,123.00      

                    
20,615.00      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Obras 
Públicas Ts. Grales. 

20 1520 
CEPEDA, 
FEDERICO 
AGUSTIN 

C5 18,271.00                      
3,654.20                             

3,654.20      
                    
21,925.20      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Obras 
Públicas Aux. Adm. 

21 1480 DALMASSO, 
FERNANDO 

C9 22,284.00                       
8,913.60      

                        
8,913.60      

                     
31,197.60      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Hacienda Administrativo - 
Direcc. de Rentas 

22 1396 DANNA, LAURA 
VIRGINIA C6 19,188.00                     

3,837.60      
                
2,878.20                         

6,715.80      
                   
25,903.80      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 Salud Radiologa - Bº Norte 

23 1462 DUCLER, PAULA C8 21,210.00                      
6,363.00      

                       
6,363.00      

                   
27,573.00      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Tribunal de 
Cuentas 

Administrativa  

24 1458 
ENRICI, DANTE 
ALBERTO C3 16,492.00     

                 
3,298.40            

                 
3,298.40      

                    
19,790.40      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Ts. Grales. - Vivero 
Municipal 

25 1461 FARIAS, LAURA 
EMILIA 

C4 17,387.00               
4,346.75      

                           
4,346.75      

                    
21,733.75      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspectora - Tránsito 

26 1536 FERNANDEZ, 
NOELIA LAURA 

C6 19,188.00                      
2,878.20      

              
4,797.00      

                     
7,675.20      

                   
26,863.20      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Participación 
Social 

Psicolóloga - Hogar 
de Tránsito 
"Candelaria Berti" 

27 1362 

FERREYRA 
MIRANDA, 
VALERIA 
VANESA 

C6 19,188.00     
                 
2,878.20      

              
4,797.00          

                 
7,675.20      

                   
26,863.20      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Participación 
Social Psicóloga - CEPIF 

28 1589 
FERREYRA, 
FEDERICO 
GASTON 

C6 19,188.00                     
4,797.00                           

4,797.00      
                   
23,985.00      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Obras 
Públicas Arquitecto 

29 1397 
FERREYRA, 
MARCOS 
DAMIAN 

C4 17,387.00               
4,346.75                                 

4,346.75      
                    
21,733.75      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspector - GUM - 
Defensa Civil 

30 1556 
GALFRE, 
OSVALDO ARIEL 
ANTONIO 

C12 28,575.00   
             
5,715.00      

                
11,430.00          

           
8,572.50     

               
25,717.50      

                   
54,292.50      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Obras 
Públicas 

Encargado - Espacios 
Verdes, Arbolado y 
Balneario 

31 1488 GIANFELICI, 
MARÍA VIRGINIA C7 20,162.00                     

5,040.50                           
5,040.50      

                   
25,202.50      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 Salud Ingeniera Química - 

Bromatología 

32 1579 GIMENEZ, 
FERNANDO 

C4 17,387.00                      
4,346.75      

                       
4,346.75      

                    
21,733.75      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Aux. Adm. - Asuntos 
Vecinales 

33 1549 GODOY, PABLO 
SEBASTIÁN 

C4 17,387.00               
2,896.67      

                   
6,085.45      

                        
8,982.12      

                    
26,369.12      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Obras 
Públicas 

Chofer Vial 

34 1499 
GONELLA, 
NOELIA 
CELESTE 

C9 22,284.00     
                 
6,685.20      

               
5,571.00          

               
12,256.20      

                   
34,540.20      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Obras 
Públicas Arquitecta  

35 1552 GONZALEZ, 
WALTER DAVID C4 17,387.00               

2,896.67                         
6,085.45                              

8,982.12      
                    
26,369.12      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Obras 
Públicas Chofer Vial 

36 1237 HAEDO, 
FABRICIO 

C4 17,387.00               
4,346.75      

                           
4,346.75      

                    
21,733.75      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 

Inspector - Medio 
Ambiente 
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DAMIÁN Ambiente 

37 1575 
HELAS, JORGE 
HUGO C4 17,387.00 

              
4,346.75                

                 
4,346.75      

                    
21,733.75      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Radio-operador - 
Defensa Civil 

38 1564 
JAIME, CLAUDIA 
GRACIELA  C2 14,917.00     

                 
2,983.40            

                 
2,983.40      

                    
17,900.40      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 Hacienda 

Repartidora de 
Cedulones 

39 1565 
JAIME, 
CRISTINA DE 
LOS ANGELES 

C2 14,917.00                      
2,983.40                             

2,983.40      
                    
17,900.40      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 Hacienda Repartidora de 

Cedulones 

40 1215 KREVS, JORGE 
ALEJANDRO 

C5 18,271.00               
3,043.95      

            
2,740.65      

                         
5,784.60      

                   
24,055.60      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Obras 
Públicas 

Mecánico  

41 818 
LAMBERTUCCI, 
GUSTAVO 
EMILIANO 

C8 21,210.00                      
8,484.00      

                       
8,484.00      

                   
29,694.00      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Administrativo - 
Defensa Civil 

42 963 LEDESMA, LUIS 
ALBERTO 

C4 17,387.00               
4,346.75      

                    
1,738.70      

                       
6,085.45      

                   
23,472.45      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Radio-operador - 
Defensa Civil 

43 1588 
LERDA, 
ANTONELLA 
ABIGAIL 

C6 19,188.00                     
4,797.00      

                     
4,797.00      

                   
23,985.00      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Salud Odontologa - B° 
Magnasco 

44 1545 
LOPEZ VELEZ, 
JESUS 
EMANUEL 

C3 16,492.00                
4,123.00      

                            
4,123.00      

                    
20,615.00      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - GUM - 
Defensa Civil 

45 1378 LOPEZ, MAURO 
ANTONIO 

C4 17,387.00               
2,896.67      

                           
2,896.67      

                   
20,283.67      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspector - 
Espectaculos 
Públicos 

46 1530 MACHUCA, 
PABLO ARIEL 

C4 17,387.00               
2,896.67      

                    
1,738.70      

                       
4,635.37      

                   
22,022.37      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Obras 
Públicas 

Chofer Regador  

47 1544 
MALDONADO, 
MARIANO 
ALEJANDRO 

C3 16,492.00 
               
4,123.00                

                  
4,123.00      

                    
20,615.00      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - GUM - 
Defensa Civil 

48 1548 
MARCHAL, 
SILVINA 
VANESA 

C6 19,188.00       
              
4,797.00          

                 
4,797.00      

                   
23,985.00      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 Salud 

Psicóloga - B° 
Belgrano,Castagnino 
y Magnasco 

49 1119 
MARESMA, 
CRISTIAN 
ALBERTO 

C4 17,387.00   
            
2,608.05              

                 
2,608.05      

                    
19,995.05      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Mecánico de Motos - 
Tránsito 

50 1157 
MARESMA, 
WALTER RUBÉN C5 18,271.00     

                 
4,567.75            

                 
4,567.75      

                   
22,838.75      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Obras 
Públicas 

Coordinador - 
Terminal de Omnibus 

51 1514 
MASCHERIN, 
MARIA 
ALEJANDRA 

C4 17,387.00                     
4,346.75                           

4,346.75      
                    
21,733.75      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 Salud 

Kinesióloga - Bº 
Cerino y 
Panamericano 

52 868 MATAR, MARIA 
ALEJANDRA 

C10 24,621.00                      
9,848.40      

                       
9,848.40      

                   
34,469.40      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Intendencia Asesora 

53 1353 
MAZA, LUCIANA 
EVELYN C6 19,188.00       

              
4,797.00          

                 
4,797.00      

                   
23,985.00      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 Salud 

Asistente Social - Bº 
Sarmiento 

54 1551 
MENARDI, 
GABRIEL 
VICTOR 

C4 17,387.00                      
6,954.80                             

6,954.80      
                    
24,341.80      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Obras 
Públicas 

Ts. Grales. - 
Espacios Verdes, 
Arbolado y Balneario 

55 1583 ORTIZ, LUCIANO 
JESUS C4 17,387.00                      

2,608.05                             
2,608.05      

                    
19,995.05      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 Salud Inspector - 

Bromatología 

56 1560 OVIEDO, 
FRANCO ARIEL 

C4 17,387.00                      
6,954.80      

                       
6,954.80      

                    
24,341.80      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Obras 
Públicas 

Ts. Grales. - 
Espacios Verdes, 
Arbolado y Balneario 

57 1540 PEREYRA, 
MARIA JOSE 

C3 16,492.00                
4,123.00      

                            
4,123.00      

                    
20,615.00      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - Defensa 
Civil 

58 1313 
PEREZ, DANIEL 
ALEJANDRO C7 20,162.00   

            
6,048.60      

                 
8,064.80            

                 
14,113.40      

                   
34,275.40      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Obras 
Públicas Chofer Vial 

59 1182 
RAMIREZ, 
RAMÓN 
AMÉRICO 

C4 17,387.00 
              
4,346.75                

                 
4,346.75      

                    
21,733.75      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Obras 
Públicas 

Sereno - Dpto. de 
Servicios 

60 1529 RIMONDA, 
MARIA LAURA C7 20,162.00                     

5,040.50                           
5,040.50      

                   
25,202.50      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 Salud Médica Pediatra - Bº 

Sarmiento  

61 1542 
RISCOSA, 
GIULIANA 
CECILIA 

C6 19,188.00                     
4,797.00      

                     
4,797.00      

                   
23,985.00      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Educación Psicóloga 

62 1527 
RIVAROLA, 
GUILLERMO 
MARCELO 

C4 17,387.00                        
5,216.10                               

5,216.10      
                    
22,603.10      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspector - 
Espectaculos 
Públicos 

63 1578 
ROSSO, 
EZEQUIEL 
GABRIEL 

C4 17,387.00                      
6,954.80                             

6,954.80      
                    
24,341.80      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Obras 
Públicas Aux. Adm. 

64 1586 RUTIZ, ROXANA 
RAQUEL 

C2 14,917.00                      
2,983.40      

                       
2,983.40      

                    
17,900.40      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Educación Ordenanza 

65 1521 
SANCHEZ, 
ANDREA 
GUILLERMINA 

C3 16,492.00 
               
4,123.00                

                  
4,123.00      

                    
20,615.00      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - Tránsito 

66 1517 
SANCHEZ, 
ELIANA 
SOLEDAD 

C4 17,387.00               
4,346.75      

                           
4,346.75      

                    
21,733.75      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspectora - Tránsito 

67 1519 
SLENK, 
DAHYANA 
ALEJANDRA 

C4 17,387.00               
4,346.75      

                           
4,346.75      

                    
21,733.75      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspector - Tránsito 

68 1009 SOSA, HECTOR 
JOSE 

C2 14,917.00               
3,729.25      

                           
3,729.25      

                    
18,646.25      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Planificación 
y Desarrollo 
Local 

Sereno - pque. 
Industrial 

69 1584 SUAREZ, PAOLA 
LEONOR 

C3 16,492.00                
4,123.00      

                            
4,123.00      

                    
20,615.00      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - Tránsito 

70 1489 
VACONDIO, 
JIMENA C6 19,188.00       

              
4,797.00          

                 
4,797.00      

                   
23,985.00      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 Salud 

Psicóloga - B° 
Magnasco 

71 1441 
VILLAREAL, 
MARÍA 
GUADALUPE 

C4 17,387.00 
              
4,346.75                

                 
4,346.75      

                    
21,733.75      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspectora - Tránsito 

72 1208 ZALAZAR, 
ANGEL IVAN C4 17,387.00                      

4,346.75                             
4,346.75      

                    
21,733.75      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - 
Responsabilidad 
Social Comunitaria 
sobre Control Animal 

73 892 
ZAMBRANA 
SANCHEZ, LUIS  C4 17,387.00 

              
2,896.67                

                 
2,896.67      

                   
20,283.67      

Jul Ago,Sep 
Oct,Nov,Dic/2018 Cultura Sereno  

TOTAL: 
1,323,731.00 

          
119,042.76     

          
19,852.95     

            
157,572.80     

             
90,161.75     

                
5,486.25    

           
8,572.50     

           
400,689.01     

             
1,724,420.01     

      

 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

FE DE ERRATAS 
D E C R E T O  Nº 544/2018 
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DONDE DICE :   

TOTAL: 1,323,731.00 
          
119,042.76     

          
19,852.95     

            
157,572.80     

             
90,161.75     

                
5,486.25     

           
8,572.50     

           
400,689.01     

             
1,724,420.01           

DEBE DECIR 
 

TOTAL: 1,323,731.00 
          
119,042.74     

          
19,852.95     

            
157,572.80     

             
90,161.75     

                
5,486.25     

           
8,572.50     

           
400,688.99     

             
1,724,419,99           

Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 545/2018 
                                                                                RÍO TERCERO, 10 de julio  de 2018. 

VISTO: La asignación determinada por el Comité de Adjudicación de los fondos a Entidades de Bien Público 
provenientes del cobro de estacionamiento tarifado, de conformidad a la Ordenanza NºOr.3493/2012-C.D., su 
modificatoria  y reglamentación; y 
CONSIDERANDO: 
                                      Que del Acta suscripta por el citado Comité surgen los beneficiarios; 
                                       Que los beneficiarios deberán dar cumplimiento de las disposiciones que surgen del Decreto 
Nº 560/2012, art. 2º inc. 7: “las Instituciones adjudicatarias deberán presentar en un plazo no mayor a los treinta 
(30) días de recibido el importe, la rendición de cuentas de los destinos de los fondos obtenidos, presentando original 
y copia de las constancias de pago (Recibo y/o Factura). Ante la falta de cumplimiento, podrán ser excluidos de la lista 
de postulantes para futuras adjudicaciones, sin perjuicio de otras acciones legales que pudieren corresponder”; 

Atento a ello; 
     EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º) - EFECTÚESE el pago de los montos asignados a Instituciones de Bien Público, provenientes del cobro de 
estacionamiento tarifado,  de conformidad al  siguiente detalle: 

1. 

COMISIÓN VECINAL Bº EL LIBERTADOR 
Representante: PRESIDENTE 
Sra. ARAYA, Silvia Myriam Ramona 
DNI Nº 13.462.264 

Aporte económico para reparación de baños del 
Salón Comunitario. 
 

$12.000. 

2. 

COMISIÓN VECINAL Bº SARMIENTO  
Representante:  VICEPRESIDENTE 
SR. COLAZO, Fernando 
DNI Nº 6.609.852  

Ayuda económica para la adquisición de materia 
prima para elaboración de empanadas para su 
posterior venta, fondos que serán destinados a 
continuar con trabajos de reparación de baños del 
Salón Comunitario. 

$7.000. 

3. 

CÍRCULO BOCHÓFILO DE SOCIEDAD ITALIANA 
DE RIO TERCERO 
Representante: PRESIDENTE 
Sr. ABACA, Gustavo Fabián 
DNI Nº 26.196.660 

Colaboración económica para gastos de organización 
de baile popular para recaudar fondos para el 
mantenimiento de canchas de bochas y repintado de 
las mismas. 

$8.000. 

4. 

ASOCIACION PROTECTORA DE ANIMALES SAN 
ROQUE DE RIO TERCERO 
Representante: PRESIDENTE 
Sra. CARLISI, Alicia Beatriz 
DNI Nº 13.461.949 

Ayuda económica para solventar gastos de alimento 
para caninos y de funcionamiento de la Institución.  

$6.000. 

5. 

AMERICA MADRE – FILIAL RIO III – CBA. 
ARGENTINA 
Representante: PRESIDENTE 
Sra.  AVILA, TERESA AURELIA 
DNI Nº 10.717.002 

Colaboración para afrontar gastos de realización de 
eventos de carácter Nacional e Internacional: 4º 
Encuentro de Niños - 3º Encuentro de Jóvenes – 7º 
Encuentro Nacional e Internacional de Escritores. 

$5.000. 

6. 

RIO TERCERO RUGBY CLUB 
Representante: Presidente  
Sr. MACHADO, Hernán 
DNI Nº 23.023.054 

Colaboración para mejoras edilicias. $10.000. 

7. 

AGRUPACIÓN DE PESCADORES CON MOSCA DE 
RIO TERCERO 
Representante: COLUSSI, Diego Martín 
DNI Nº 26.976.084 
 

Aporte económico para gastos de evento por festejos 
de los 25 años de la Institución. 

$10.000. 

8. 
PARROQUIA CRISTO REY 
Representante: PALIANO, María Andrea 
DNI Nº 23.901.556 

Ayuda económica para adquisición de premios para 
el Bingo. 

5.000. 

$63.000- 

Art.2º) - NOTIFIQUESE a las Instituciones beneficiarias que se encuentran comprendidas en las obligaciones que  
surgen del art. 2º inc. 7 del Decreto Nº 560/2012, con respecto a la rendición del monto percibido.   
Art.3º) - IMPÚTESE  a la Partida 1.3.05.02.7.02) Subsidios a Inst. por Est. Medido, de la Ordenanza General de Cálculo 
de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente. 
Art.4º) - COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 546/2018  
                              RÍO TERCERO, 10  de  Julio  de 2018. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Participación Social, para que se renueve el contrato de 
alquiler de inmueble con destino a oficinas donde funcionan los Equipos de Unidad de Violencia Familiar y de 
Tratamiento de Adicciones de  Río Tercero, designado catastralmente C02.S01.M041.P003.Mz.50 Lote 2; y 
CONSIDERANDO: 
Que el vencimiento del contrato operara con fecha 30.06.2018,  subsistiendo la ocupación y uso por parte de las 
oficinas mencionadas;  



 

Página 17 de 66 

 

Que se ha  dispuesto realizar la locación de inmueble con la Sra. Mariela Andrea TORRES – DNI Nº 23.543.312,  con 
vigencia desde el 01.07.2018 al 31.12.2018 inclusive,  abonándosele la suma mensual de $12.320.- (Pesos doce mil 
trescientos veinte); 
Que la Ordenanza Nº Or. 3731/2014 C.D. convalida el contrato de locación anterior, el que contempla la facultad de 
renovación de dicha locación;    
                                            Atento a ello;    

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- ABONESE a la Sra. Mariela Andrea TORRES – DNI Nº 23.543.312, la suma mensual de $12.320.- (Pesos doce 
mil trescientos veinte) pagadero por mes adelantado, por el período 01.07.2018 al 31.12.2018 inclusive,  por el 
alquiler de  inmueble con destino a funcionamiento de oficinas de los Equipos de Unidad de Violencia Familiar y de 
Tratamiento de Adicciones de Río Tercero, dependientes de la Secretaría de Participación Social, designado 
catastralmente C02.S01.M041.P003 -Mz.50 - Lote 2.  
Art.2º)- IMPÚTENSE a la Partida 1.1.03.10) Alquileres de Bienes Inmuebles, de la Ordenanza General de Presupuesto  
vigente, la erogación emergente del cumplimiento del presente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.-  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Participación Social 

DECRETOS 547/548/549 – NO SE ELABORARON 
 

D E C R E T O  Nº 550/2018 
                              RÍO TERCERO, 12 de julio  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por  la Sra. CRAVERO, Norma Nicolasa-  DNI Nº17.456.687, con 
domicilio en calle Urquiza Nº 53 – Bº Castagnino, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de el/la Sr./ra. CRAVERO, Norma Nicolasa, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil 
situación económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado al pago de alquiler de 
vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma mensual de $4.000.- (Pesos cuatro mil) por el periodo de dos (02) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual  de $4.000.- (Pesos cuatro mil), por el periodo de 
dos (02) meses, a favor de el/la Sr./ra. CRAVERO, Norma Nicolasa-  DNI Nº17.456.687, con domicilio en calle Urquiza 
Nº 53 – Bº Castagnino, de nuestra Ciudad, para ser destinado al pago de alquiler de vivienda.  
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 552/2018 
                              RÍO TERCERO,  12    de  Julio  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el Sr. MORENO, Juan Carlos– DNI Nº 14.725.134, con 
domicilio en calle Presidente  Arturo  Illia Nº 1629- Bº Aeronáutico, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente del Sr. MORENO, Juan Carlos, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación 
económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de 
susbsistencia; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma  de $2.500.- (Pesos dos mil quinientos); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $2.500.- (Pesos dos mil quinientos), a favor del Sr. 
MORENO, Juan Carlos – DNI Nº 14.725.134, con domicilio en calle Presidente  Arturo  Illia Nº 1629- Bº Aeronáutico, 
para ser destinado a solventar gastos de susbsistencia. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 553/2018 
                              RÍO TERCERO,  12  de  julio  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el Sr. ORTEGA, Roberto - DNI Nº M7.840.912, con domicilio 
en calle Ayacucho Nº 1035 – Bº Las Violetas, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: 
               Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de el/la Sr./ra. ORTEGA, Roberto, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación 
económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de traslado a la 
provincia de Buenos Aires, para retirar medicación de su nieta; 
  Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar 
un subsidio consistente en la suma de $5.000.- (Pesos cinco mil); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
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D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $5.000.- (Pesos cinco mil), a favor de el/la Sr./ra. 
ORTEGA, Roberto - DNI Nº M7.840.912, con domicilio en calle Ayacucho Nº 1035 – Bº Las Violetas, de nuestra 
Ciudad, para ser destinado a solventar gastos de traslado a la provincia de Buenos Aires, para retirar medicación de su 
nieta. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 554/2018 
        RÍO TERCERO, 12 de julio de 2018 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 12.07.2018;  
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4134/2018-C.D., por la que se dona al  Sr. Clemar 
Roque ROSSATO  lote de terreno. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 555/2018 
        RÍO TERCERO, 12 de julio de 2018 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 12.07.2018; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4135/2018-C.D., por la que se aprueba el 
Proyecto de ejecución de obra de cordón cuneta en las siguientes calles: Crisólogo Larralde (ambos lados) entre calles 
Caseros y Urquiza, Augusto Vandor (ambos lados) entre calles Caseros y Urquiza, Urquiza (Lado Norte) entre calles 
Crisólogo Larralde y 2 de Abril, Caseros (lado Sur) entre calles Crisólogo Larralde y 2 de Abril y se dispone su 
ejecución por administración municipal. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 556/2018 
        RÍO TERCERO, 12 de julio de 2018 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 12.07.2018;  
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4136/2018-C.D., por la que se aprueba el 
Proyecto de ejecución de obra de cordón cuneta en las siguientes calles: Evaristo Carriego (ambos lados) entre calles 
Caseros y Juan B. Justo, Urquiza (ambos lados) entre calle 2 de Abril y finalización del lote 22 Mz.186 y lote 16 
Mz.183, José Gervasio Artigas (ambos lados) entre calle 2 de Abril y finalización del lote 15 Mz.222 y lote 12 Mz.186 y 
se dispone su ejecución por administración municipal. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 557/2018 
        RÍO TERCERO, 12 de julio de 2018 

VISTO Y CONSIDERANDO:   La Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante  en su sesión de fecha 12.07.2018; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- PROMULGASE por el presente Decreto, la Ordenanza  NºOr.4137/2018-C.D., por la que se autoriza a 
contratar en particular la adquisición de “hormigón elaborado tipo H21” con destino a obra pública de pavimentación, 
repavimentación, bacheo y desagües, mediante el procedimiento de Concurso Privado de Precios. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 558/2018 
        RÍO TERCERO,   12  de  Julio de  2018. 

VISTO: Las actividades realizadas por jóvenes deportistas locales, que desde sus distintas disciplinas nos representan, 
con logros que algunos casos han superado la barrera nacional y trascendido en el resto del mundo; y 
CONSIDERANDO:Que en la mayoría de los casos de nuestros jóvenes deportistas ello les significa, además del 
esfuerzo físico y personal que implica la práctica de sus deportes,  un importante esfuerzo en la faz económica; 
Que es meritoria la tarea que realizan a diario, y es esta la característica de talento y trabajo  que desde siempre ha 
caracterizado a nuestros deportistas, y que ha   llevado a distinguir a nuestra ciudad que fue reconocida como Capital 
Nacional del Deportista; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con los recursos necesarios, ha dispuesto un reconocimiento 
económico a modo de estímulo para los deportistas locales: 

Atento a ello; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- ABÓNESE a los deportistas locales que se mencionan una ayuda económica en concepto de estímulo para ser 
destinado a los gastos de actividades deportivas: 

Nº SECRETARÍA APELLIDO, NOMBRE D.N.I. TALLER MONTO 

1. DEPORTES 
ARCO, MATÍAS JOSÉ 
RESP.:SANDRONE JACQUELINE MAVIT 

21.773.669 
18.477.837 

DRIFT TRIKE 1000 

2. DEPORTES BARRERA JULIAN DAVID 32.137.298 BMX 2000 

3. DEPORTES BERRINO ANDREA ELIANA 37.628.509 NATACIÓN 2200 

4. DEPORTES BIGOLIN DITELLA ERIE ALEXANDER 42.184.736 KARATE 1000 

5. DEPORTES BURGOS ROXANA BEATRIZ 32.446.582 RUNNING 500 

6. DEPORTES CASTELARI, NICOLAS EZEQUIEL 40.300.232 RUGBY 1000 

7. DEPORTES CEBALLOS ALEXANDER EZEQUIEL  32.861.619 MMA 5000 

8. DEPORTES CORREA WALTER FABIAN 18.184.654 CICLISMO 1500 

9. DEPORTES DIAZ GASTON EZEQUIEL 35.894.446 MOTOCROSS 1500 

10. DEPORTES DIAZ PABLO EZEQUIEL 34.218.976 BOXEO 2000 

11. DEPORTES 
ESCOBAR, JUAN PABLO 
RESP.: ESCOBAR JUAN JOSE 

43.412.592 
12.586.206 

TENIS 5000 

12. DEPORTES FERNANDEZ GUSTAVO ESTEBAN 37.628.507 TENIS ADAPTADO 2200 

13. DEPORTES FERNANDEZ MARCOS 40.752.414 CICLISMO 2000 

14. DEPORTES FERNANDEZ MATEO SIMON 42.891.868 ATLETISMO 1000 

15. DEPORTES 
GENESIO, BRUNO 
RESP.:GENESIO MAURO FABIAN 

42.980.081 
26.193.151 

CICLISMO 2000 

16. DEPORTES GODOY AGUSTINA MICKAELA 40.678.349 BOXEO 1000 

17. DEPORTES GONZALES, ROCIO MARICEL 38.161.483 FITNESS 2000 

18. DEPORTES GOTTA BEZZONI MACARENA 36.575.443 VOLEYBALL 2000 

19. DEPORTES GUERRERO BRAIAN NICOLAS 37.225.837 BOXEO 1000 

20. DEPORTES LENCINA AGUSTINA ELIZABETH 40.403.591 ATLETA 2000 

21. DEPORTES DITELLA, NICOLAS JOAQUIN 39.172.799 MOTOCICLISMO 3000 

22. DEPORTES 
LUNA, ALEJO MATÍAS 
RESP.:LUNA MATIAS OSCAR 

50.334.948 
31.956.973 

MOTOCROSS 600 

23. DEPORTES MARCONI MARIANO 32.137.369 FOOTGOLF 2000 

24. DEPORTES MARTINEZ NOELIA ANAHI 39,447,761 ATLETA 5000 

25. DEPORTES 
MAZA, ALEXANDER GASTÓN 
RES.: STABRI, MARCELA ALEJANDRA 

44.550.693 
17.009.063 

FÚTBOL 1500 

26. DEPORTES 
MAZZOLO, JAZMIN 
RES.:BUGALLO, VALERIA LUCÍA 

43.363.224 
23.304.480 

GIMNASIA 1500 

27. DEPORTES 
MENICHETTI DÍAZ, MILAGROS 
RESP.: DÍAZ, NATALIA SOLEDAD 

43.297.831 
29.093.765 

AUTOMOVILISMO 2000 

28. DEPORTES MERCADO MICAELA SOLEDAD 35.894.449 CICLISMO 1000 

29. DEPORTES MORALES HERMAN DAVID 36.480.219 CICLISMO 2000 

30. DEPORTES SALAZAR, GUSTAVO 37.628.450 OBSTACULOS 2000 

31. DEPORTES 

PRIMO CATALINA JULIA 
RESP: TORRES, SILVIA OLGA-  
CUIL : Nº  27-13549399-1 BANCO DE CORDOBA – CAJA DE 
AHORRO PESOS CBU: 0200374811000031002712 

42.305.454 FUTBOL FEMENINO 2000 

32. DEPORTES RODRÍGUEZ, JORGE LUIS 28.025.563 BOXEO 1000 

33. DEPORTES SÁNCHEZ, JULIETA ALEJANDRA 40.681.313 VOLEYBALL 2000 

34. DEPORTES 
TOBANELLI, YANELA 
RESP.:SCHWAB NATALIA ALEJANDRA 

42.691.681 
25.883.960 

HANDBALL 2000 

35. DEPORTES VALVASSORI, JUAN FRANCISCO 39.610.784 KARTING 1500 

36. DEPORTES VAZQUEZ FERNANDO JAVIER 95.666.744 ATLETA NO VIDENTE 2000 

37. DEPORTES VIDAL JUAN PABLO 39.932.239 RUGBY 1000 

TOTAL 70.000 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.8.01) Gastos y Programas Deportivos, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 559/2018  
                  RÍO TERCERO,  12 de julio de 2018. 

VISTO:  Que mediante Decreto Nº 414/2018 de fecha 06.06.2018,  se dispusiera el llamado a Licitación Pública Nº 
02/2018, para la Contratación del “Servicio de atención de urgencias y emergencias médicas en el lugar del hecho y 
de requerirse el traslado a Centros Asistenciales locales de mayor complejidad”,   de conformidad al Anexo I Pliego de 



 

Página 20 de 66 

 

Condiciones Generales, Anexo II Pliego de Condiciones Particulares, Anexo III Pliego de Especificaciones Técnicas y 
Plano,  que forman parte  de la Ordenanza Nº Or. 4118/2018-C.D.; y 
CONSIDERANDO: Que la apertura de sobres se realizara el día 27.06.2018 con la presentación de  un (01)  Oferente: 
EMPRESA LO-MAR S.A. – CUIT 30-55776523-5, con domicilio en calle Deán Funes Nº 225, de esta Ciudad, 
presentando una propuesta de $197.000. (Pesos ciento noventa y siete mil) mensuales con el 10.5 % de IVA incluido; 
Que la Comisión de Preadjudicación, luego de analizar la propuesta sugiere al Departamento Ejecutivo Municipal 
adjudicar al único oferente,  por cumplir con los extremos de razonabilidad y condiciones solicitados en pliegos; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ADJUDÍQUESE la Licitación Pública Nº 02/2018  a la EMPRESA LO-MAR S.A. – CUIT 30-55776523-5, con 
domicilio en calle Deán Funes Nº 225, de esta Ciudad,  para la Contratación del “Servicio de atención de urgencias y 
emergencias médicas en el lugar del hecho y de requerirse el traslado a Centros Asistenciales locales de mayor 
complejidad”,   de conformidad al Anexo I Pliego de Condiciones Generales, Anexo II Pliego de Condiciones 
Particulares, Anexo III Pliego de Especificaciones Técnicas y Plano,  que forman parte  de la Ordenanza Nº Or. 
4118/2018-C.D.. 
Art.2º)- El adjudicatario deberá constituir  las garantías correspondientes, en forma previa a la suscripción del 
Contrato, conforme lo establece el Art.18º) del Pliego de Condiciones Generales de la Ordenanza Nº Or.3994/2017 
C.D.. 
Art.3º)- DISPÓNGASE la suscripción del contrato, en un todo de acuerdo a lo establecido el Art. 18º) del Pliego de 
Condiciones Generales – GARANTIA DE CONTRATO,  con vigencia  de doce (12) meses, con opción a prórroga por 
hasta doce (12) meses más, en los mismos términos previo acuerdo entre las partes,  
Art.4º)-  ABÓNESE a LO-MAR S.A. – CUIT 30-55776523-5, la suma mensual de $197.000. (Pesos ciento noventa y 
siete mil) mensuales con el 10.5% de IVA incluido, por el servicio contratado, conforme lo establecido en el Art.14º del 
Pliego de Condiciones Particulares de la Ordenanza NºOr. 4118/2018-C.D.. 
Art.5º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.1.01) Asist. de Accidentología y Emergentología,  de la  Ordenanza General 
de Presupuesto vigente. 
Art.6º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 560/2018 
                              RÍO TERCERO, 12  de  julio de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el “Ballet Folclórico Argentino Pampa y Huella”, representado 
por su Director - Sr. CEJAS, Abel Matías – DNI Nº 29.587.610, con domicilio en calle Río de Janeiro Nº 125 – Bº 
Intendente Ferrero, de esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que requieren de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de desarrollo de sus 
actividades y de funcionamiento de la Institución; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma de $10.000. (Pesos diez mil); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $10.000. (Pesos diez mil) al  “Ballet Folclórico Argentino 
Pampa y Huella”, representado por su Director – Sr. CEJAS, Abel Matías – DNI Nº 29.587.610, con domicilio en calle 
Río de Janeiro Nº 125 – Bº Intendente Ferrero, de esta Ciudad, para ser destinado a solventar gastos de desarrollo de 
sus actividades y de funcionamiento de la Institución. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 1.3.05.02.7.01) Subsidios a Instituciones y Comisiones vecinales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

DECRETO Nº561/2018 – NO SE ELABORÓ 
D E C R E T O  Nº 562/2018 

                              RÍO TERCERO, 12 de julio  de 2018. 
VISTO: Que se ha dispuesto renovar la ayuda económica brindada al Sr. PEREYRA FONTANA, Daniel Fabián  -  DNI Nº 
21.655.377, con domicilio en calle López y Planes Nº 31 – Bº Cerino, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de el/la Sr./ra. PEREYRA FONTANA, constatándose que continúa atravesando por una difícil situación 
económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de subsistencia 
y tratamiento médico; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma mensual de $4.000.- (Pesos cuatro mil) por el periodo de tres (03) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual  de $4.000.- (Pesos cuatro mil), por el periodo de 
tres (03) meses, a favor de el/la Sr./ra. PEREYRA FONTANA, Daniel Fabián  -  DNI Nº 21.655.377, con domicilio en 
calle López y Planes Nº 31 – Bº Cerino, de nuestra Ciudad,  para ser destinado a solventar gastos de subsistencia y 
tratamiento médico. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrian Vitali – Sec. de Participación Social 
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D E C R E T O  N*  563/18 
                                                                                          RÍO TERCERO,  12 de julio de 2018. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Comunicación Institucional y Actos de Gobierno; y                                                                                                                             
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  DAMICO BOSSIO, Micaela Mary, D.N.I. Nº 27.389.689 – C.U.I.T.  N*  27-
27389689-4- , cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de 
esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or. 4082/2017 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.07.2018 al 
31.12.2018   inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos veintiún mil ($21.000); 
                         Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicio con el/la Sr./a. DAMICO BOSSIO, Micaela Mary – 
D.N.I. N* 27.389.689 – C.U.I.T.  N*  27-27389689-4 -,  para  la siguiente tarea: Fotografía en actos y eventos 
institucionales, cubriendo además la agenda oficial de Intendencia, exceptuando las tareas que el área no encuadre 
como tarea de agenda protocolar oficial, dependiente de la Secretaría de Comunicación Institucional y Actos de 
Gobierno – Sub Dirección de Prensa, dispuesta por el período  01.07.2018 al 31.12.2018   inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos veintiún mil ($21.000), pagaderos por mes vencido y en un todo de 
acuerdo al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  1.1.03.18) Estudios, Invest. y Asistencia en Gral., de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 564/2018  
                              RÍO TERCERO, 12 de  julio  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por una vecina carenciada Sra. CORTEZ, Ermelinda del Valle – 
DNI Nº 13.061.365 con domicilio en calle Valparaiso Nº 720 – Bº Panamericano, de  nuestra Ciudad, y 
CONSIDERANDO:Que manifiestan encontrarse en una difícil situación socio-económica, por lo que solicita una ayuda 
económica para la adquisición de materia prima para la elaboración de empanadas, para su posterior venta; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispusiera el otorgamiento de una 
ayuda económica consistente en la suma de $1.740. (Pesos un mil setecientos cuarenta); 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- OTÓRGUESE una ayuda económica consistente en la suma de $1.740. (Pesos un mil setecientos cuarenta), a 
la Sra. CORTEZ, Ermelinda del Valle – DNI Nº 13.061.365 con domicilio en calle Valparaiso Nº 720 – Bº Panamericano, 
de  nuestra Ciudad, para ser destinado a la adquisición de materia prima para la elaboración de empanadas, para su 
posterior venta. 
Art.2º)- IMPÚTENSE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 565/2018 
                              RÍO TERCERO, 12 de  julio de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el Sr. OLIVA, Marcelo del Valle Oscar  - DNI Nº 21.967.514,  
con domicilio en calle Vélez Sársfield Nº 349 – Dpto. C,  Bº Centro,  de esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que manifiesta que está llevando a cabo el dictado de un Taller para niños, denominado “Aprender”, 
con la enseñanza de artes plásticas y el idioma   portugués, en este último participan interactuando madres e hijos,  
con el propósito de generar costumbres de demostraciones afectivas en el ámbito familiar; 
Que el propósito de este Taller es crear un factor de transformación en los niños, en las familias y en la sociedad, es 
una actividad que demanda mucho esfuerzo, y se les provee de un desayuno a los niños los días sábados; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma mensual  de $3.000. (Pesos tres mil), por el término de cinco (5) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual  de  $3.000. (Pesos tres mil), por el término de 
cinco (5) meses,  al Sr. OLIVA, Marcelo del Valle Oscar  - DNI Nº 21.967.514,  con domicilio en calle Vélez Sársfield Nº 
349 – Dpto. C,  Bº Centro,  de esta Ciudad, para ser destinado a solventar gastos  que le demanda el Taller para 
niños, denominado “Aprender”, con la enseñanza de artes plásticas y el idioma   portugués. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 1.3.05.02.7.01)  Subsidios a Instituciones y Comisiones Vecinale de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

DECRETO Nº566/2018 – NO SE ELABORÓ 
D E C R E T O  N* 567/2018 

RÍO TERCERO, 12 de julio de 2018. 
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VISTO: El desarrollo de actividades programadas por la Secretaría de Deportes, correspondientes al dictado de 
Talleres  Deportivos Municipales,  a desarrollarse en diferentes sectores de  nuestra Ciudad y otras actividades propias 
de esa Secretaría; y 
CONSIDERANDO: Que el programa de actividades deportivas con variadas disciplinas ha sido previsto por la Secretaría 
de Deportes,  para el presente ejercicio como así acciones propias del área; 
Que se dispusiera del pago  de una suma para gastos que demanda estas actividades, a los responsables de Talleres 
Deportivos Municipales, por el  mes de JULIO/18; 
Que se cuenta con disponibilidad presupuestaria para atender las erogaciones; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1*)- ABÓNESE a los responsables de las actividades desarrolladas por la Secretaría de Deportes en los sectores 
barriales y polideportivo municipal, por el mes de JULIO/18: 

Nº SECRETARÍA APELLIDO, NOMBRE D.N.I. ACIVIDAD DEPORTIVA LUGAR MONTO 

1. DEPORTES ACCOTTO ELVIO JAVIER 24.457.184 ESCUELA DE FÚTBOL Bº MONTE GRANDE 3000 

2. DEPORTES ARANGUE  FEDERICO MANUEL 22.880.843 ESCUELA DE FÚTBOL Bº SARMIENTO  1300 

3. DEPORTES AVILA MARIA TERESA 22.569.664 
RIO TERCERO AL AIRE 
LIBRE 

PASEO DEL RIEL 
1500 

4. DEPORTES AYALA CLAUDIA RAQUEL 21.405.036 PROG. ADULTOS MAYORES 
CLUB DEPORTIVO 
CASINO/POLIDEPORTIVO 

3000 

5. DEPORTES BUSTAMANTE NICOLAS BERNABE 17.004.843 ESCUELA DE FÚTBOL Bº ACUÑA 1300 

6. DEPORTES CARRARO WALTER JOSE 25.329.843 ESCUELA DE FÚTBOL 
Bº PARQUE MONTE 
GRANDE 

1300 

7. DEPORTES 
CASTRO BARRIONUEVO, MARTÍN 
ENRIQUE 

22.030.285 ESCUELA DE FÚTBOL 
Bº SUR 

1300 

8. DEPORTES CEPEDA LUCIANO 37.628.517 PROG. ADULTOS MAYORES POLIDEPORTIVO 2700 

9. DEPORTES CORTEZ REGINO ADRIAN 14.050.272 GIMNASIA ARTÍSTICA  Bº ESCUELA 1000 

10. DEPORTES CRAGNOLINI VANESSA 35.832.126 ESCUELA DE CICLISMO PASEO DEL RIEL 7000 

11. DEPORTES FARIAS SEBASTIAN ALBERTO 29.417.314 ESCUELITA  DE CICLISMO VELÓDROMO MUNICIPAL 3000 

12. DEPORTES GARECA, JUAN ALBERTO 32.646.724 ESCUELA DE FÚTBOL Bº PANAMERICANO 1300 

13. DEPORTES 
GERONIMO, DANIEL RAMIRO 
CTA. BANCARIA CBU Nº 
2850308840094960191348 

32.630.887 TENIS DE MESA 
POLIDEPORTIVO 

3000 

14. DEPORTES 
GOBERNATORI BORSSOLASCO 
FRANCO JOSE SILVIO 

27.297.231 
ESCUELA MUNICIPAL DE 
CICLISMO 

PASEO DEL RIEL 
8000 

15. DEPORTES GODOY FELIPE ANTONIO 18.369.216 ESCUELA DE FÚTBOL Bº CERINO 1300 

16. DEPORTES GOMEZ, LUCAS EMANUEL 31.957.048 PADEL PADEL CLUB CENTRAL 5000 

17. DEPORTES GOROSITO, IVANA ALEJANDRA 23.304.556 NEWCOM COMPETITIVO 
POLIDEPORTIVO 
MUNICIPAL 

5000 

18. DEPORTES GUZMAN, BERNARDO JESUS 27.957.340 PROF. HANDBALL 
POLIDEPORTIVO 
MUNICIPAL 

3500 

19. DEPORTES LIENDO, RODRIGO JULIAN 36.643.247 ESCUELA DE FÚTBOL Bº CASTAGNINO 1300 

20. DEPORTES MALDONADO, ERIKA JANET 35.894.582 ESCUELA DE BOX CLUB DEPORTIVO CASINO 1500 

21. DEPORTES MEDINA PAOLA CATALINA 30.573.855 
ENTRENADORA DE 
ATLETISMO 

POLIDEPORTIVO 
3000 

22. DEPORTES MENA, NICOLAS ESNEVI M6.586.139 ESCUELA DE FÚTBOL POLIDEPORTIVO 1300 

23. DEPORTES MORES AYRTON JOAQUIN 40.419.444 LAZARILLO 
ESCUELA DE ATLETISMO 
NO VIDENTE 

2500 

24. DEPORTES PRONO, ZULMA MARGARITA 21.404.881 GIMNASIA Bº 20 DE JUNIO 1500 

25. DEPORTES QUEVEDO, CARLOS MARCOS 23.543.206 ESCUELA DE FÚTBOL Bº CABERO 2200 

26. DEPORTES RECH, ADRIAN  MARCELO 17.809.926 ESCUELA AJEDREZ CÍRCULO DE AJEDREZ 2800 

27. DEPORTES RONCONI, ZULMA MIRIAM DEL LUJAN 16.857.083 NEWCOM RECREATIVO POLIDEPORTIVO 5000 

28. DEPORTES SALINAS, MAURICIO OMAR 26.976.070 FÚTBOL Bº MITRE 1300 

29. DEPORTES SECO, CAMILA ANAHI 40.026.445 DEPORTE EDUCATIVO 
ESCUELA ESPECIAL 
AULA ANEXO ROSA 
MELLINA 

1500 

30. DEPORTES 

VIAMONTE, MANUEL ANTONIO  
AUTORIZA DEPOSITAR A NOMBRE DE 
SU ESPOSA SRA. ANELLO, CINTIA 
BELEN - CTA. CAJA DE AHORRO 
PESOS Nº 37111184609- BCO. PCIA. 
CBA.-  CBU Nº  
0200371711000011184694 

28.665.420 BÁSQUET  

Bº MONTE GRANDE 

1800 

TOTAL  79200 

Art.2*)- La Secretaría de Deportes, será el área responsable de la coordinación, seguimiento, y continuidad  de los 
Talleres que se dictan en los sectores de la Ciudad, a los fines de su cumplimiento. 
Art.3*)- IMPÚTESE  a la Partida  1.3.05.02.8.01) Gastos y  Prog. Deportivos,  de la Ordenanza General de Presupuesto  
vigente. 
Art.4*)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Javier E. Lunari – Sec. de Deportes 
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D E C R E T O  Nº  568 /2018 
                              RÍO TERCERO, 12 de julio  de 2018. 

VISTO: Que se ha dispuesto renovar la ayuda económica brindada a la Sra. CHARRA, Liliana del Valle  - DNI Nº 
20.532.284, con domicilio en calle Belice Nº 619 – Bº  Parque San Miguel, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de el/la Sr./ra. CHARRA, Liliana del Valle, constatándose que continúa atravesando por una difícil situación 
económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado al pago de alquiler de vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma mensual de $3.000.- (Pesos tres mil) por el periodo de tres (03) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual  de $3.000.- (Pesos tres mil), por el periodo de tres 
(03) meses, a favor de el/la Sr./ra. CHARRA, Liliana del Valle  - DNI Nº 20.532.284, con domicilio en calle Belice Nº 
619 – Bº  Parque San Miguel, de nuestra Ciudad,  para ser destinado al pago de alquiler de vivienda . 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

  D E C R E T O   Nº 569/2018 
        RÍO TERCERO, 12 de  julio  de  2018. 

VISTO:  El desempeño de los integrantes de la Orquesta Municipal Río Tercero, quienes iniciaran el trabajo grupal 
desde  el año 2006 como un taller de ensamble y formación instrumental, pero a los pocos meses de recorrer ese 
camino se fue complejizando hasta llegar a lo que es hoy, una sólida agrupación con músicos de vasta trayectoria: y 
CONSIDERANDO: Que los que integran o  conforman actualmente la orquesta son en su mayoría jóvenes que se 
encuentran en un muy buen nivel de formación, y algunos adultos, pero todos con una sólida capacitación; 
Que las características musicales de la Orquesta tiene un puntapié inicial en la cultura popular de distintos géneros, 
tales como el rock nacional e internacional, jazz, música latinoamericana, otros, y  brinda diversos espectáculos y 
presentaciones en distintos lugares tanto en nuestra Ciudad, como en la Provincia y alrededores; 
Que cuentan  con destacados artistas reconocidos de nuestra Ciudad, cada uno de ellos  son apasionados  de la música 
y ejecutantes de varios instrumentos musicales  tales como de Viento madera (flautas, flautín, flauta traversa,  
clarinetes, saxofones, otros);  de Viento metal (trompetas, trompas, trombones tenores, otros); de Percusión (cajas y 
timbales, otros), y de Cuerdas: (violines, violas, chelos, contrabajos, arpa, piano, otros); 
Que es meritoria la tarea que realizan a diario, y es esta la característica de talento, práctica diaria, que caracteriza a 
cada uno de los integrantes de la Orquesta; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con los recursos necesarios, ha dispuesto un reconocimiento 
económico a modo de estímulo para los integrantes de la Orquesta Municipal: 
Que se cuenta con disponibilidad presupuestaria para esta erogación; 
Que se hace menester el dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ABÓNESE una ayuda económica en concepto de estímulo cultural, correspondiente al mes de JULIO/18, a los 
artistas locales que integran la ORQUESTA MUNICIPAL RÍO TERCERO, que se detallan a continuación: 
 

  Nº SECRETARÍA INTEGRANTE DOCUMENTO LUGAR IMPORTE 

1. CULTURA AGÜERO MARIA JULIETA 34.625.834 ORQUESTA 2500 

2. CULTURA BOCCALON VICTORIA MAGALI 41.887.556 ORQUESTA 2500 

3. CULTURA BRANCA ARY 35.894.402 ORQUESTA 2500 

4. CULTURA BUSTOS CAROLINA RENEÉ 37.225.900 ORQUESTA 2500 

5. CULTURA CASERES DANIEL EDUARDO 12.568.048 ORQUESTA 2500 

6. CULTURA CEBALLOS MAURICIO JOAQUIN 25.698.451 ORQUESTA 10500 

7. CULTURA CEPEDA BURGHINI MARCIA BELEN 36.480.109 ORQUESTA 2500 

8. CULTURA CEPEDA BURGHINI ROMINA VANESA 34.218.819 ORQUESTA 2500 

9. CULTURA COLOMBO MILAGROS MARIA 33.809.380 ORQUESTA 2500 

10. CULTURA COSTAMAGNA YOAV 36.480.039 ORQUESTA 5000 

11. CULTURA FRETE FRANCO DAVID 37.854.791 ORQUESTA 2500 

12. CULTURA GIRARDINI LEANDRO ANDRES 34.004.742 ORQUESTA 2500 

13. CULTURA MATTARUCCO STEFANIA  39.176.953 ORQUESTA 2500 

14. CULTURA PRONO BALTASAR 36.480.229 ORQUESTA 2500 

15. CULTURA PRUNIER JOSE LUIS  29.417.337 ORQUESTA 2500 

16. CULTURA QUIROGA HECTOR DANIEL 30.947.785 ORQUESTA 2500 

17. CULTURA TISSERA SEBASTIAN FERNANDO 28.103.697 ORQUESTA 2500 

TOTAL 53.000 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.6.01) Gastos y Programas culturales, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
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Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O  Nº 570/2018 
RÍO TERCERO,  17   de  julio de 2018. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del 
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar compensaciones, 
en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 4082/2017 – C.D. -
artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 12/2018 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de JULIO/18, y que a continuación se detalla: 

Partidas a Incrementar - Egresos 
   PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  

1.1.03.09 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 2,500,000. 300,000 2,800,000 

1.1.03.10 ALQUILERES DE BIENES INMUEBLES 2,000,000 100,000 2,100,000 

2.1.08.01.2.04 OBRAS  DESAGÜES PLUVIALES E INF. DE ILUM 4,850,000 2,000,000 6,850,000 

   2,400,000  

Partidas a Disminuir - Egresos 
   

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE  A DISMINUIR  PRES. RECTIF.  

1.1.03.38 CREDITO ADICIONAL PARA REFUERZO DE PARTIDAS 6,000,000 400,000 5,600,000 

2.1.08.01.1.09 OBRAS DESAGÜES PLUVIALES E INF. DE ILUM. 4,850,000 2,000,000 2,850,000 

   2,400,000  

RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 858.853.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 858.853.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 858.853.000 

Partidas a Incrementar $ 2.400.000 
Partidas a Disminuir $ 2.400.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 858.853.000 
 

NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES   
Presupuesto original       $858.853.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/18 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 066/18 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 081/18 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 217/18 
Rectificación de Partidas Nº 01 Ordenanza NºOr. 4100/2018-CD 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº 301/18 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº 304/18 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº 371/18 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº 424/18 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº 522/18 
Rectificación de Partidas Nº 02 Ordenanza NºOr. 4124/2018-CD 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº 525/18 
Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 539/18 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 570/18 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES 

                             0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0    
       $ 858.853.000 

Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 571/2018 
                        RÍO TERCERO, 17 de  julio de 2018. 

VISTO: La solicitud del Instituto Municipal de la Vivienda para prorrogar la vigencia de Convenio de tenencia precaria 
de lote; y 
CONSIDERANDO:  

Que el Gobierno Municipal propicia mediante la cesión de lotes pertenecientes al Dominio 
Privado Municipal, que grupos familiares vulnerables por su condición económica y/o social concreten la tenencia de la 
vivienda propia; 
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Que se efectuara la evaluación de la familia beneficiada con la cesión de lote para construcción 
de vivienda familiar, informando la conveniencia de prorrogar su vigencia ya que la vivienda se encuentra en 
construcción; 

Que se estima prorrogar la vigencia por un (1) año, a partir de la fecha del presente; 
Que en consecuencia subsisten las demás obligaciones asumidas por la beneficiaria; 

Atento a ello; 
       EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- PRORRÓGUESE la vigencia del Convenio por el que la Municipalidad de Río Tercero dispuso otorgar la tenencia 
con carácter precario, de un lote de terreno perteneciente al Dominio Privado Municipal, por un plazo de un (1) año: 

Beneficiaria Lote cedido 
Decreto de 

otorgamiento 

Fecha de 
vencimiento 
de prórroga 

SANNA SANDRA MARIANA 
DNI Nº 17.534.515 

C01.S05.M069.P03 Mz.42 Lote 01 ubicado en 
calle Quito Nº 1744 Barrio Aeronáutico de la 
ciudad de Río Tercero 

    553/2016 
 17.07.2019 

Art.2º)- La falta de cumplimiento de los cargos impuestos en el plazo establecido hará decaer el permiso de tenencia, 
disponiendo el Municipio libremente del inmueble, sin necesidad de notificación alguna. 
Art.3º)- SUSCRÍBASE el correspondiente Convenio de prórroga con la beneficiaria, incorpórese como Anexo al 
presente Decreto y NOTIFÍQUESE a la interesada del contenido del presente Decreto. 
Art.4º)- El Instituto Municipal de la Vivienda es el área de control del cumplimiento de las obligaciones asumidas por la 
beneficiaria. 
Art.5º)- COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  572/2018 
                              RÍO TERCERO, 17  de  julio  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por  la  Sra. GODOY, Johana Elizabeth- DNI Nº 39.705.375, con 
domicilio en calle Vandor Nº 1453, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de el/la Sr./ra. GODOY, Johana Elizabeth, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil 
situación económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de 
alquiler de vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma mensual de $4.000.- (Pesos cuatro mil), por el período de dos (02) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $4.000.- (Pesos cuatro mil), por el período de 
dos (02) meses, a favor de el/la Sr./ra. GODOY, Johana Elizabeth- DNI Nº 39.705.375, con domicilio en calle Vandor 
Nº 1453, de nuestra Ciudad, para ser destinado a solventar gastos de alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 573/2018  
                              RÍO TERCERO, 18 de  Julio  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por la Sra. SPERANZA, Mariela Beatriz - DNI Nº 23.543.461, con 
domicilio en calle Leandro Alem  Nº 1220 – Bº Belgrano,  de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de la Sra. SPERANZA, Mariela Beatriz, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación 
económica y social, por lo que requiere de un aporte económico para ser destinado al pago de alquiler de vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispusiera acordar una ayuda 
económica consistente en la suma de $4.000. (Pesos cuatro mil); 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- ACUÉRDASE una ayuda económica consistente en la suma de $4.000. (Pesos cuatro mil), a favor de la Sra. 
SPERANZA, Mariela Beatriz - DNI Nº 23.543.461, con domicilio en calle  Leandro Alem  Nº 1220 – Bº Belgrano,  de 
nuestra Ciudad, para ser destinado al pago de alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 574/2018 
                              RÍO TERCERO, 18  de  julio de 2018. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaria de Cultura solicitando el otorgamiento de una ayuda económica 
a la “Academia de Danzas Amaneceres Criollos”, representado - Sr. MALDONADO VAZQUEZ, Pablo Darío – DNI Nº 
33.202.090, con domicilio en calle Paraná S/N - Bº Monte Grande, de esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO:Que el aporte económico será destinado a la adquisición de indumentaria típica para el desarrollo de 
sus actividades; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma de $5.000. (Pesos cinco mil); 
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 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $5.000. (Pesos cinco mil) a la “Academia de Danzas 
Amaneceres Criollos”, representado por el Sr.  MALDONADO VAZQUEZ, Pablo Darío – DNI Nº 33.202.090, con 
domicilio en calle Paraná S/N - Bº Monte Grande, de esta Ciudad, para ser destinado a la adquisición de indumentaria 
típica, para el desarrollo de sus actividades. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 1.3.05.02.7.01) Subsidios a Instituciones y Comisiones vecinales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O  Nº 575/2018  
                              RÍO TERCERO, 18 de  Julio de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el Sr. FERNANDEZ, Nolberto Adrian - DNI Nº 22.968.352, con 
domicilio en calle José Ingenieros  Nº 270 – Bº Cerino,  de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente del Sr. FERNANDEZ, Nolberto Adrian, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación 
económica y social, por lo que requiere de un aporte económico para ser destinado al pago de alquiler de vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispusiera acordar una ayuda 
económica consistente en la suma mensual de $1.500. (Pesos un mil quinientos), por el periodo de tres (03) meses; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- ACUÉRDASE una ayuda económica consistente en la suma mensual de $1.500. (Pesos  un mil quinientos), por 
el periodo de tres (03) meses, a favor del  Sr. FERNANDEZ, Nolberto Adrian - DNI Nº 22.968.352, con domicilio en 
calle José Ingenieros  Nº 270 – Bº Cerino,  de nuestra Ciudad, para ser destinado al pago de alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 576/2018 
RIO TERCERO, 18  de  julio  de 2018. 

VISTO: La asignación de recursos para el funcionamiento de una nueva Sala Cuna, se ha previsto habilitar en el 
edificio del establecimiento educacional C.E.N.M.A. Río Tercero – Centro de Educación para Adultos, Nivel Común 
Medio para Adultos, Polimodal para Adulto; y 
CONSIDERANDO: 
Que al mismo, asisten numerosas personas a diferentes niveles educativos, como así también a Talleres de Oficio; 
Que la problemática presentada por los alumnos que asisten al establecimiento educacional, se da en madres que no 
pueden concurrir a clases, por no tener medios económicos ni asistencia de una persona que les colabore con el 
cuidado del menor; 
Que ante esta situación, la Secretaría de Participación Social,  comenzara con  las tratativas ante el Gobierno 
Provincial para firma un Convenio para la creación de una Sala Cuna Soles 4 para que funcione dentro del 
establecimiento educacional, facilitando de esta manera una mayor concurrencia a clases para estas personas 
interesadas en obtener un título para una futura salida laboral; 
Que atento al  memorándum proveniente de la Secretaria de Participación Social, solicita autorización de gastos por la 
suma total aproximada de $44.998. (Pesos cuarenta y cuatro mil novecientos noventa y ocho), monto que ya fuera 
transferido por el Gobierno de la Provincia de Córdoba según consta en Recibo de Ingreso de Tesorería Municipal Nº 
00001645/2018,  para refacción inmueble donde funcionará la Sala Cuna Soles 4 – CENMA; 
Que estas tareas requieren de: pintura, colocación de bajo mesada y mesada, grifería y cañerías, y cemento; 
Que los citados gastos, se realizarán por Pedido de Abastecimiento a través de la Sección Compras y Suministros, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda; 
 Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º) AUTORIZASE un gasto de hasta la suma de 44.998. (Pesos cuarenta y cuatro mil novecientos noventa y ocho), 
a la Secretaria de Participación Social, para la adquisición de pintura, bajo mesada, mesada, grifería y cañerías, y 
cemento, y PROCÉDASE a través de la Sección Compras y Suministros, dependiente de la Secretaría de Hacienda, la 
adquisición de los materiales, que se canalizarán por Pedido de Abastecimiento de la Secretaría de Participación Social, 
con destino a la refacción del inmueble donde funcionará la Sala Cuna Soles 4 – C.E.N.M.A. Río Tercero – Centro de 
Educación para Adultos, Nivel Común Medio para Adultos, Polimodal para Adulto, monto que ya fuera transferido por el 
Gobierno de la Provincia de Córdoba según consta en Recibo de Ingreso de Tesorería Municipal Nº 00001645/2018. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 3.1.04.02) Otras Cuentas  de Orden, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Participación Social 

D E C R E T O  N*   577/2018 
                              RÍO TERCERO, 18  de Julio de 2018. 

VISTO: La presentación realizada por el Consorcio Caminero N° 178 de Río Tercero y el Consorcio de Conservación de 
Suelos Cuenca  El Tala, por la que solicitan la colaboración de la Municipalidad para la realización de dos 
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microembalses sobre el camino 178-9, uno ubicado dentro del nuevo radio urbano de la ciudad y el segundo en el 
límite del mismo; y 
CONSIDERANDO: Que las dos obras se encuentran dentro del Proyecto “Control de Escurrimientos Cuenca Este Los 
Cóndores A° El Tala”, elaborado por convenio entre las Municipalidades de Río Tercero, Almafuerte y Los Cóndores con 
el Ministerio de Agricultura y Ganadería, y elevado por la Comunidad Regional Tercero Arriba a la Secretaría de 
Recursos Hídricos, no contando con el financiamiento de la Provincia hasta el momento; 
Que los productores agropecuarios de la zona de influencia, a través de los consorcios mencionados, y dado la altura 
del año y la necesidad de realizar estas obras en el presente invierno, han solicitado la colaboración del Municipio; 
Que teniendo en cuenta que estas dos obras controlan y regulan aportes directos a la ciudad, el Municipio ha dispuesto 
efectuar un aporte económico de la suma de $ 300.000.- (Pesos trescientos mil), estando a cargo de los Consorcios 
antes mencionados la ejecución de los demás trabajos necesarios y de ajuste al Proyecto aprobado por la Secretaría 
de Recursos Hídricos, y que corresponde a las lagunas de retardo E15 y E16 de dicho Proyecto; 
Que el aporte del Municipio ha sido considerado en virtud de los problemas generados en los años anteriores, donde el 
caudal de aguas proveniente de las precipitaciones pluviales ingresara al área urbana y provocara el anegamiento de 
algunos barrios;  
Que el Municipio realizará las gestiones necesarias ante el Superior Gobierno de la Provincia para la concreción del 
financiamiento del Proyecto aprobado; 
Que el aporte descripto será cubierto con los recursos provenientes del fondo creado por Ordenanza Tarifaria para el 
ejercicio 2018 en el Art.7º BIS)- FONDO PARA MANTENIMIENTO DEL SISTEMA INTEGRAL DE DESAGÜES PLUVIALES E 
INFRAESTRUCTURA DE ILUMINACION 5%;  

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1*)- EFECTÚESE el aporte económico de la suma de $ 300.000.- (Pesos trescientos mil) al Consorcio Caminero N° 

178 de Río Tercero y al Consorcio de Conservación de Suelos Cuenca  El Tala , para la cobertura de parte de 
los gastos que demande la construcción de dos microembalses sobre el camino 178-9, uno ubicado dentro 
del nuevo radio urbano de la ciudad y el segundo en el límite del mismo, obras que como lagunas de retardo 
E15 y E16 forman parte del Proyecto “Control de Escurrimientos Cuenca Este Los Cóndores A° El Tala”, 
elaborado por convenio entre las Municipalidades de Río Tercero, Almafuerte y Los Cóndores con el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, y elevado por la Comunidad Regional Tercero Arriba a la Secretaría de 
Recursos Hídricos,  quien diera su aprobación.   

Art.2*)- ABONESE la suma mencionada al Consorcio de Conservación de Suelos Cuenca  El Tala – CUIT Nº 30-
71612101-8, representado por su Presidente Sr. PAEZ, Lucas Leonel – DNI N° 35.894.297,  quedando a 
cargo de ambos consorcios la presentación de los comprobantes de gastos y/o avance de los trabajos. 

Art.3*)- IMPÚTESE  a la Partida  2.1.08.01.1.09) Obras de Desagües Pluviales e Inf. de Ilum., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente. 

Art.4*)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 578/2018 
                              RÍO TERCERO,  18  de  Julio de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por  el  Sr. LOPEZ, Elbio Fernando - DNI Nº 7.653.970, con 
domicilio en calle Nicolas Rodriguez Peña Nº 130, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de el/la Sr./ra. LOPEZ, Elbio Fernando, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil 
situación económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de 
tratamiento médico y farmacológico para su hija; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma de $4.000.- (Pesos cuatro mil); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $4.000.- (Pesos cuatro mil), a favor del Sr.  LOPEZ, Elbio 
Fernando - DNI Nº 7.653.970, con domicilio en calle Nicolás Rodríguez Peña Nº 130., de nuestra Ciudad, para ser 
destinado a solventar gastos  de tratamiento médico y farmacológico para su hija. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

DECRETOS Nº579 Y 580/2018 – NO SE ELABORARON 
D E C R E T O  Nº 581/2018 

  RÍO TERCERO,   23  de julio  de 2018. 
VISTO: Que mediante Decreto Nº284/2004 de fecha 15.03.2004, se dispusiera  el desarrollo en la Municipalidad de 
Río Tercero de un programa de capacitación, destinado a personas que no posean relación de dependencia ni sean 
beneficiarios de ningún plan o beneficio acordado por organismo municipal, provincial o nacional, consistente en el 
otorgamiento de becas de capacitación y/o perfeccionamiento; y 
CONSIDERANDO:  

Que en ese dispositivo se estableció bajo Anexo el listado de beneficiarios de dicho Programa, 
con vigencia por un mes, pudiendo ser prorrogado sucesivamente, debiendo efectuar un seguimiento responsable de 
la evolución del programa; 

Que se realizara el seguimiento y evaluación del desempeño de cada uno de los beneficiarios del 
programa de capacitación, determinándose la nómina de las  personas beneficiadas  para el mes de JULIO/2018; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
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D E C R E T A 
Art.1º)-DISPÓNGASE el pago en concepto de becas por capacitación por el mes de JULIO/2018, a becarios que se 
encuentran actualmente en funciones y de acuerdo al detalle que forma parte como Anexo I del presente Decreto. 
Art.2º)-IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.05) Funcionamiento Guardería Parque Monte Grande, 1.3.05.02.3.07) 
Becas de Capacitación y Pasantías de Perfeccionamiento, 1.3.05.02.2.06) Funcionamiento Casa del Niño “Int. 
Bonzano”, 1.3.05.02.2.09) Gastos de Funcionamiento Hogares de Día, de la Ordenanza General de Presupuesto 
vigente. 
Art.3º)-COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

ANEXO I 
DECRETO Nº  581/2018 

Nº SECRETARÍA NOMBRE D.N.I. TAREA  MONTO 

1. CONCEJO DELIBERANTE MARTINEZ YOLANDA BANESA 23.797.533 ORDENANZA 9500 

2. CULTURA ARANGUE GUSTAVO GABRIEL 14.586.302 SERENO 8500 

3. CULTURA FRANCIA FABIANA 24,457,242 TS. GRALES. 8500 

4. CULTURA GARCIA ROSA MARGARITA 4,821,724 TS. GRALES. 6500 

5. CULTURA PALACIOS DAHYANA AYELEN 34.625.683 TS. GRALES. 11000 

6. CULTURA RAMONDA RUBEN EDUARDO 12.356.995 ARTISTA 12000 

7. CULTURA RIVERO ANALIA VERONICA 30.125.087 TS. GRALES. 6000 

8. CULTURA RIVERO MICAELA FLORENCIA 37,125,248 AUX. ADM. 10500 

9. CULTURA RONCONI FABIANA SANDRA 17,810,076 AUX. ADM. 10000 

10. CULTURA TORRES MACARENA ALDANA 37.628.213 AUX. ADM. 6000 

11. CULTURA TRABUCCO MORE JESSICA LORENA 25.413.518 TS. GRALES. 4000 

12. DEPORTES ACOSTA DAVID MAXIMILIANO 37,320,858 TS. GRALES. 8000 

13. DEPORTES ACUÑA ISMAEL RAMON 20.523.940 COORDINADOR  6000 

14. DEPORTES BARRIOS MARIANELLA MAGALI 
VERONICA 

36.643.163 TS. GRALES. 10000 

15. DEPORTES BUTELER MARTIN MIGUEL 40.200.891 MANTENIMIENTO  3500 

16. DEPORTES FABBIO CLAUDIA MARINA 29.687.328 TS. GRALES. 5000 

17. DEPORTES FERREYRA NESTOR ANDRÉS 25,413,753 TS. GRALES. 9000 

18. DEPORTES GALIANO ROBERTO WALTER 22,119,759 PREPARADOR FISICO 4000 

19. DEPORTES GASTÓ CARLOS MARTIN 27.723.477 PREPARADOR FISICO 5000 

20. DEPORTES HAEDO NESTOR ALBERTO 10,761,942 SERENO 10000 

21. DEPORTES MACHADO HERNAN GABRIEL 23.023.054 AUX. ADM. 5000 

22. DEPORTES MALDONADO EDGAR ARIEL 20.646.613 TS. GRALES. 10000 

23. DEPORTES MEDINA PAOLA CATALINA 30,573,855 TALLERISTA 3000 

24. DEPORTES NUÑEZ MARIO ANTONIO  26.196.717 TS. GRALES. 7500 

25. DEPORTES PISTELLI SEBASTIAN 29,548,983 ENTRENADOR DE FUTBOL 4000 

26. DEPORTES RAMIREZ KARINA NOEMI 21.887.473 CAPACITACION 5000 

27. DEPORTES RESTIVO JORGE DAVID 34.004.630 TS. GRALES. 8500 

28. DEPORTES ROMANO MARIA LORENA 26,808,335 PREPARADORA FISICA 4000 

29. DEPORTES SANCHEZ CARLOS ALBERTO JOSE 18.455.815 INSTRUCTOR DE TAEKWONDO 5000 

30. DEPORTES SECO GUSTAVO SALVADOR 14,839,631 ORGANIZADOR DE EVENTOS 5000 

31. DEPORTES SOMMI FABIANA DEL VALLE 20.643.988 ATENCIÓN AL PÚBLICO 5000 

32. DEPORTES SORIA ANDREA SOLANGE 27.891.923 PROFESORA DE VOLEY 3500 

33. DEPORTES SOSA MANUEL 38.020.738 AUX. ADM. 8500 

34. DEPORTES USANDIVARAS MIGUEL ALEJANDRO 29.063.524 TS. GRALES. 11000 

35. EDUCACIÓN BARBEITO SUSANA 6,497,020 AUX. ADM. 6500 

36. EDUCACIÓN BRUNO JOHANA ALESSANDRA 33,222,677 TS. GRALES. - CASA DEL NIÑO 
INT. BONZANO 

9500 

37. EDUCACIÓN DOMINGUEZ MARIA EUGENIA 25.862.606 AUX. ADM. 10000 

38. EDUCACIÓN DONADIO NADIA 34.004.773 PSICOPEDAGOGA 8000 

39. EDUCACIÓN LIENDO EDITH MARYSOL DEL VALLE 31,479,887 ORDENANZA  3000 

40. EDUCACIÓN MALDONADO BLANCA NOEMI 13.061.319 ORDENANZA 6500 

41. EDUCACIÓN MARTINEZ CLAUDIA ALEJANDRA 31.579.619 ORDENANZA 7000 

42. EDUCACIÓN NEBREDA CLAUDIA MARCELA 18.197.020 
APOYO ESCOLAR - GUARDERÍA 
INT. BONZANO 9500 
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43. EDUCACIÓN OLMOS MILAGROS AITANA  40.678.332 ORDENANZA 3500 

44. EDUCACIÓN OLMOS PAMELA MARIA CELESTE 35.894.140 ORDENANZA 7000 

45. EDUCACIÓN OTTA MARIA LAURA 23.543.513 FONOAUDIOLOGA 5000 

46. EDUCACIÓN PEREZ CLARA ELENA 27.389.596 ORDENANZA 5000 

47. EDUCACIÓN PEREZ HILDA MIRIAN 12.560.846 ORDENANZA 7000 

48. EDUCACIÓN REYNERI FLORENCIA 36.480.212 AUX. ADM. 10000 

49. 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA ALBORNOZ ESTEBAN LEONARDO 20.643.916 TS. GRALES. 8000 

50. 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA ASTRADA VIEYRA GRACIELA ALEJANDRA 25.656.015 TS. GRALES. 5000 

51. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

ASTUDILLO PEDRO RAMON 11.582.678 SERENO 8000 

52. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA BOLLO NESTOR GUSTAVO 22,096,783 TS. GRALES. 6500 

53. 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA BRINGAS VICTOR MAXIMILIANO 41.002.773 TS. GRALES. 3500 

54. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

BRIZUELA CAROLINA ISABEL 29,964,884 TS. GRALES. 2800 

55. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

BUSTOS FABIO GERMAN / FERNANDEZ 
NILDA ISABEL 

26.815.382 / 
10.251.042 

TS. GRALES. - TALLER 
PROTEGIDO 750 

56. 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

BUSTOS FABRICIO GUSTAVO / 
FERNANDEZ NILDA ISABEL 

26.815.381 /  
10.251.042 

TS. GRALES. - TALLER 
PROTEGIDO 750 

57. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

CARRANZA SILVIA GUADALUPE 16.857.036 INSTRUCTORA 3000 

58. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

CRESPIN MARIA LUZ  39.733.917 TS. GRALES. 6000 

59. 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA FERNANDEZ CRISTIAN ADRIAN 25,862,737 TS. GRALES. 1500 

60. 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA FERNANDEZ LUCIANA MELISA  32.276.737 ORDENANZA 9000 

61. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

FERNANDEZ ROXANA ELIZABETH 27,718,290 ORDENANZA  8000 

62. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA FRESART CARLOS HORACIO 22.194.911 SERENO 6000 

63. 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA FURBATTO AGUSTIN  39.610.772 AUX. ADM. 12000 

64. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

GIMENEZ CAROLINA 37.321.438 TS. GRALES. 12000 

65. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA GIMENEZ PATRICIA MARIEL 29.417.147 AUX. ADM. 8500 

66. 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA GINES IVANA CAROLINA 34.801.687 TS. GRALES. 7000 

67. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

GOMEZ MARCELO ANDRES / ZABALA 
MARIA DEL VALLE 

30.573.929 / 
13.462.221 

TS. GRALES. - TALLER 
PROTEGIDO 

750 

68. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

GONZALEZ GODOY EMMANUEL ENRIQUE 
/ GODOY ROSA AMELIA 

33.455.402 / 
F5.475.120 

TS. GRALES. - TALLER 
PROTEGIDO 

750 

69. 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA GRAMAJO MARIA EUGENIA 24.279.601 ORDENANZA  8000 

70. 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA GUERRA LETICIA ROXANA 26.196.787 ORDENANZA 7000 

71. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

HILTON MARTIN 34.004.843 TS. GRALES. 8000 

72. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA LAVEZZARI MABEL CRISTINA 14.050.018 PROFESORA DE YOGA 5000 

73. 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA LEON ALBORNOZ JOHN JOSUE 19.427.816 TS. GRALES. 6000 

74. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

LIENDO LEONEL NORGEN 28.584.385 TS. GRALES. 8000 

75. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA LOPEZ GLADYS ESTHER 13,821,071 ORDENANZA 7000 

76. 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA MARTINELLI ANTONIO FEDERICO 6,607,037 SERENO 6500 

77. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

MAYER REBECA ANTONELLA 36.480.498 TS. GRALES. 4000 

78. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

MENSO MICAELA JACQUELINE 38.161.219 TS. GRALES. 8000 

79. 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA NEIRA FEDERICO ANDRES 32.861.680 TS. GRALES. 10000 

80. 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA PELLEGRINO WALTER ROBERTO 16,070,984 TS. GRALES. 8000 

81. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

PEREYRA AGUSTINA SOLEDAD 41.695.839 TS. GRALES. 5000 

82. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

PEREYRA ANDRÉS SEBASTIÁN / GARAY 
ANA MARÍA RAMONA 

29.926.735 / 
12.818.613 

TS. GRALES. - TALLER 
PROTEGIDO 750 

83. 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA PIAZZA CLAUDIA MARCELA 22,850,126 TS. GRALES. 1000 

84. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

PRANZONI MARCELO AGUSTIN 17,456,547 TS. GRALES. 3500 

85. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

QUINTEROS DANIEL ALEJANDRO / 
QUINTEROS GERARDO BERNARDO 

28.816.890 / 
10.858.924 

TS. GRALES. - TALLER 
PROTEGIDO 750 

86. 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA RODA EVANGELINA GISEL 37.225.832 AUX. ADM. 8500 

87. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

RODRIGUEZ HUGO ALBERTO 10,761,955 TS. GRALES. 8000 

88. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

ROJAS IRIS MARISOL 22.026.001 TS. GRALES. 4000 

89. 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA ROJAS ROSA ISABEL 30.282.226 ORDENANZA 9500 

90. 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA ROMERO VIVIANA DEL MILAGRO 20.501.421 ORDENANZA  5500 

91. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

RUBIOLO FLORENCIA 38.419.040 TS. GRALES. 3000 

92. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA SOSA FELISA EVANGELINA 26.508.737 AUX. ADM. 9000 
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93. 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

TISERA MARCELO RAÚL / BOUVIER 
MABEL EDITH 

17.456.676 / 
F3.536.800 ORDENANZA Y COCINERA 750 

94. 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA TORRES BAIGORRIA CINDY VANESA 35.164.718 ORDENANZA 4000 

95. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

VASELLI MARISA MABEL 17.810.102 TELEFONISTA 8000 

96. GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA VIDOTTO MARTA 20.120.289 TS. GRALES.  8500 

97. 
GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA VILLAFAÑE JUAREZ ANGEL LUIS 39.733.122 TS. GRALES. 4000 

98. HACIENDA BAZAN ODRA KARINA 25.331.104 AUX. ADM. 10000 

99. HACIENDA BEAS MAICO LUIS 36.480.019 AUX. ADM. 8500 

100. HACIENDA BUSTOS MONICA DEL CARMEN 17.456.609 TS. GRALES. 9500 

101. HACIENDA CAMPOS GABRIELA AZUCENA 18,721,226 TS. GRALES. 9500 

102. HACIENDA DIAZ LUIS ALBERTO 33,455,313 TS. GRALES. 9500 

103. HACIENDA GONZALEZ MARIELA PILAR 29,749,525 TS. GRALES. 9200 

104. HACIENDA LIENDO JUAN PABLO 38.419.099 TS. GRALES. 9500 

105. HACIENDA LOBO VERONICA ANDREA 39.145.291 TS. GRALES. 9500 

106. HACIENDA LUJAN TAMARA YANINA 35,894,601 TS. GRALES. 17800 

107. HACIENDA MEDINA MARIA VANESA 29,310,089 TS. GRALES. 9500 

108. HACIENDA MONTORO JULIANA 35.893.845 AUX. ADM. 10000 

109. HACIENDA OVIEDO ALEXIS EZEQUIEL  41.001.559 TS. GRALES. 9200 

110. HACIENDA QUIROGA VIVIANA ANDREA 36.643.034 TS. GRALES. 8000 

111. HACIENDA TORRES FERNANDA MARIANELA 34.625.700 AUX. ADM. 8000 

112. INTENDENCIA AGÜERO MEDINA PAULA LEONOR 30.206.882 TS. GRALES. 3000 

113. INTENDENCIA ALANIZ SILVINA 26.528.916 AUX. ADM. 8000 

114. INTENDENCIA ARAYA JOSE LUIS 20.543.770 TS. GRALES. 3000 

115. INTENDENCIA ARIAS URIA FACUNDO MIGUEL 39.542.835 TS. GRALES. 6500 

116. INTENDENCIA BARRIOS CLAUDIA VERONICA 24.620.100 ORDENANZA 7000 

117. INTENDENCIA BENAVIDEZ FLORENCIA INES 36.480.096 ORDENANZA 5000 

118. INTENDENCIA BERARDO VANESA GABRIELA 30.207.093 AUX. ADM. 8000 

119. INTENDENCIA BLANDA MICAELA AYELEN 39.172.712 TS. GRALES. 3000 

120. INTENDENCIA BRITO GASTON GONZALO 32.785.074 TS. GRALES. 5000 

121. INTENDENCIA BURGOS MARIELA IVANA 27.076.791 AUX. ADM. 4000 

122. INTENDENCIA CARBALLO VIVIANA RAQUEL 23.901.670 TS. GRALES. 5000 

123. INTENDENCIA CARREGGIO CAROLINA BEATRIZ 27.173.156 LOCUTORA 2000 

124. INTENDENCIA CHARVETTO CAMILA 31,248,153 TS. GRALES. - APAHUD 3500 

125. INTENDENCIA CHAVARRIA MARISA LAURA 20.643.642 TS. GRALES. 10000 

126. INTENDENCIA COLLA CECILIA BEATRIZ 34.625.746 ENFERMERA 12000 

127. INTENDENCIA CORIA FERNANDO ARIEL 35.894.587 TS. GRALES. 6000 

128. INTENDENCIA DEPETRIS OSCAR BARTOLO M6.601.990 TS. GRALES. 10000 

129. INTENDENCIA DIAZ ROXANA DEL VALLE 26.369.909 TS. GRALES. 2000 

130. INTENDENCIA FALCO CECILIA ELIZABETH 20,948,063 TS. GRALES. - APAHUD 3500 

131. INTENDENCIA FRIA PEREZ SILVIA LUCIANA 28,103,745 TS. GRALES. 5000 

132. INTENDENCIA GIGENA JAVIER OSCAR 30.385.316 TS. GRALES. 6000 

133. INTENDENCIA GONZALEZ ADRIANA MERCEDES 23.654.631 TS. GRALES. - APAHUD 6500 

134. INTENDENCIA LAYUS CLAUDIANA YAMAL 33.982.644 TS. GRALES. 20000 

135. INTENDENCIA LONDERO MARINA ANDREA 32.137.439 AUX. ADM. 3000 

136. INTENDENCIA MARINI SILVANA DE LOURDES 16,445,650 TS. GRALES. 5500 

137. INTENDENCIA MONTICELLI MICAELA YANINA 33.202.122 TS. GRALES. 3000 

138. INTENDENCIA MONTORO VICTOR HUGO 11,469,839 FOTOGRAFO  13000 

139. INTENDENCIA MORONI LAURA RAQUEL 14,586,106 TS. GRALES. - APAHUD 3500 

140. INTENDENCIA OSORES PEREZ ELIZABETH JAQUELINE 92.618.216 ENFERMERA - APAHUD 6500 

141. INTENDENCIA PEREYRA PEREZ CLARA ANGELA 28.103.707 TS. GRALES. 6000 

142. INTENDENCIA PEREYRA PEREZ SILVANA MICAELA 32.390.072 TS. GRALES. 6000 

143. INTENDENCIA PERTICAROLLI BAZAN MARIA AYELEN 37.225.737 TS. GRALES. - APAHUD 2500 
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144. INTENDENCIA PISANI ROSINA 24,682,207 TS. GRALES. - APAHUD 3500 

145. INTENDENCIA QUIJANO GUILLERMO ULISES 31.771.241 TS. GRALES. 10000 

146. INTENDENCIA ROSSI GLORIA ESTELA 13.539.669 TS .GRALES. 15000 

147. INTENDENCIA ROSSO EVELIN SOLANGE 40,300,266 AUX. ADM. 8000 

148. INTENDENCIA RUBIONE MARISA NELIDA 16.445.795 TS. GRALES. 4800 

149. INTENDENCIA SALOMONE ANGEL ANTONIO 16.652.393 TS. GRALES. 3000 

150. INTENDENCIA SAMPER CLAUDIA VERONICA 26.481.911 AUX. ADM. 10000 

151. INTENDENCIA SASIA CLAUDIA ANGELINA 29.664.423 TS. GRALES. 5000 

152. INTENDENCIA TISSERA MARIA FERNANDA 29,463,392 TS. GRALES. - APAHUD 3500 

153. INTENDENCIA VELEZ SANDRA MARIELA 21.091.526 TS. GRALES. 3000 

154. INTENDENCIA VERGARA ADRIANA MABEL 17.733.390 TS. GRALES. 6000 

155. INTENDENCIA WERMUTH CARLOS 33.771.563 TS. GRALES. 1500 

156. INTENDENCIA ZALAZAR MIRTA BEATRIZ 29.664.275 TS. GRALES. 3500 

157. OBRAS PÚBLICAS ACOSTA JAIRO DANIEL 36.480.466 PALERO 10650 

158. OBRAS PÚBLICAS AGÜERO ALEXIS ABEL 32.693.725 TS. GRALES.  8500 

159. OBRAS PÚBLICAS AGUILERA CARLOS ALBERTO 26.587.796 CHOFER VIAL 10000 

160. OBRAS PÚBLICAS AHUMADA DIEGO SEBASTIAN 28.816.461 CHOFER 10000 

161. OBRAS PÚBLICAS AMAYA FRANCO NICOLAS 38,251,548 TS. GRALES. 8200 

162. OBRAS PÚBLICAS ARACENA AGUSTIN MATIAS 42.161.395 TS. GRALES. 5100 

163. OBRAS PÚBLICAS ARAYA VICTOR ANTONIO 34,446,920 TS. GRALES. 9400 

164. OBRAS PÚBLICAS ARREGUI MARCELO ANDRES 28.678.646 TS. GRALES. 7500 

165. OBRAS PÚBLICAS AVILA JUAN ANTONIO 6,653,629 TS. GRALES. 3000 

166. OBRAS PÚBLICAS BECCALONI JUAN ALBERTO 13.455.100 TS. GRALES. 7500 

167. OBRAS PÚBLICAS BERTI MATIAS EZEQUIEL 42.383.231 TS. GRALES. 7500 

168. OBRAS PÚBLICAS BORCHES NORMA IRMA 11,582,784 AUX. ADM. 15000 

169. OBRAS PÚBLICAS BREIT CLAUDIA MARILIN 17,733,665 AUX. ADM. 7000 

170. OBRAS PÚBLICAS BUSTOS SERGIO ADRIAN 30,573,978 TS. GRALES. 8500 

171. OBRAS PÚBLICAS CABALLERO LETICIA PAOLA 29.926.753 AUX. ADM. 8000 

172. OBRAS PÚBLICAS CABRAL PABLO DAVID 31,479,626 TS. GRALES. 8200 

173. OBRAS PÚBLICAS CAFFARATTI MIGUEL ANGEL 12.793.728 TS. GRALES. 9000 

174. OBRAS PÚBLICAS CAGNOLATTI SILVIA VERONICA 29,926,501 TS. GRALES. 1500 

175. OBRAS PÚBLICAS CANELO MARIA DEL CARMEN 5,635,985 TS. GRALES. 11500 

176. OBRAS PÚBLICAS CARRANZA FRANCISCO 32,861,599 TS. GRALES. 5000 

177. OBRAS PÚBLICAS CARRANZA MATIAS DAVID 40.026.487 TS. GRALES. 7500 

178. OBRAS PÚBLICAS CEROLINI JUAN MANUEL 40.300.227 TS. GRALES. 7500 

179. OBRAS PÚBLICAS COMBA ANGEL ALBERTO 14.586.139 CHOFER REGADOR 10000 

180. OBRAS PÚBLICAS CORTEZ ERMELINDA DEL VALLE 13.061.365 ORDENANZA 6000 

181. OBRAS PÚBLICAS CRIADO DANIEL ABRAHAM 36.643.114 TS. GRALES. 10950 

182. OBRAS PÚBLICAS CRIADO KAREN ANABEL 40.679.836 TS. GRALES. 13860 

183. OBRAS PÚBLICAS CUELLO ALBERTO ALEJANDRO 35,164,652 TS. GRALES. 8500 

184. OBRAS PÚBLICAS CUELLO HUGO ALBERTO 22.567.054 TS. GRALES 8200 

185. OBRAS PÚBLICAS CUELLO JONATHAN EMANUEL 38.882.305 TS. GRALES. 8200 

186. OBRAS PÚBLICAS DELGADO MAURICIO CEFERINO 26.358.966 TS. GRALES. 8500 

187. OBRAS PÚBLICAS EDEN OSVALDO 26.778.419 TS. GRALES. 10000 

188. OBRAS PÚBLICAS FERNANDEZ JOSE LUIS 14.784.980 CHOFER REGADOR 10000 

189. OBRAS PÚBLICAS FERNANDEZ RAUL ANTONIO 17.816.823 TS. GRALES. 7000 

190. OBRAS PÚBLICAS FERREYRA FRANCO EZEQUIEL 30,808,400 TS. GRALES. 7950 

191. OBRAS PÚBLICAS FERREYRA LUIS OSCAR 11,728,022 TS. GRALES. 9000 

192. OBRAS PÚBLICAS GALARZA JUAN PABLO 26,508,696 TS. GRALES. 7600 

193. OBRAS PÚBLICAS GARECA JUAN ALBERTO 32.646.724 TS. GRALES.  8250 

194. OBRAS PÚBLICAS GENOLET ROGER EMANUEL 32.390.105 TS. GRALES. 9500 
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195. OBRAS PÚBLICAS GIOVANELLI DIEGO HERNAN 34.446.787 TS. GRALES. 5000 

196. OBRAS PÚBLICAS GODOY JULIO CESAR 25.862.764 TS. GRALES. 10000 

197. OBRAS PÚBLICAS GONZALEZ LUCAS ADRIAN 39.733.988 TS. GRALES. 8500 

198. OBRAS PÚBLICAS GONZALEZ OSCAR ISAAC 35.279.120 TS. GRALES. 10600 

199. OBRAS PÚBLICAS GRAMAJO CRISTIAN GONZALO 29.093.713 TS. GRALES. 9200 

200. OBRAS PÚBLICAS GUDIÑO MAURICIO EZEQUIEL 27.445.854 TS. GRALES. 14000 

201. OBRAS PÚBLICAS GUEVARA JESUS RENALDO 6.608.764 
ENCARGADO DE OBRA - PLAN 
AURORA 13000 

202. OBRAS PÚBLICAS HELAS GEORGINA 30,651,308 TS. GRALES. 4900 

203. OBRAS PÚBLICAS JUAREZ RUIZ ALAN BRAIAN 39.172.774 TS. GRALES. 9950 

204. OBRAS PÚBLICAS JUAREZ RUIZ ALEXIS LEONEL 40.200.828 TS. GRALES. 9950 

205. OBRAS PÚBLICAS LAIME MIGUEL DARIO 36.480.211 TS. GRALES. 7000 

206. OBRAS PÚBLICAS LEGUIZAMON PAOLA ELIZABETH 28.419.574 TS. GRALES. 8500 

207. OBRAS PÚBLICAS LIENDO JONATHAN GABRIEL 34.625.824 ALBAÑIL 9500 

208. OBRAS PÚBLICAS LOPEZ ALEXIS FACUNDO 39.172.771 TS. GRALES. 9650 

209. OBRAS PÚBLICAS LOPEZ MAYCO MAXIMILIANO 35.471.958 TS. GRALES. 8500 

210. OBRAS PÚBLICAS LOPEZ OSTOIN PABLO FERNANDO 39.990.859 TS. GRALES. 8500 

211. OBRAS PÚBLICAS LOPEZ PACHAO JESUS EMANUEL 
GONZALO 30,385,225 TS. GRALES. 8200 

212. OBRAS PÚBLICAS LUCERO DANTE FABIAN 21,404,936 CHOFER CAMIÓN 13000 

213. OBRAS PÚBLICAS LUNA PABLO GASTON 34.625.608 TS. GRALES. 7500 

214. OBRAS PÚBLICAS MAIDANA EMMANUEL ADRIÁN 34.004.628 TS. GRALES.  9500 

215. OBRAS PÚBLICAS MANAZZONE FRANCO JEREMIAS 38.020.743 TS. GRALES. 8500 

216. OBRAS PÚBLICAS MANSILLA ROQUE NAVEIRA 24.457.065 ALBAÑIL 8700 

217. OBRAS PÚBLICAS MARI GABRIEL ALEJANDRO 35,894,408 PLOMERO 11100 

218. OBRAS PÚBLICAS MAZZOLA ALEJANDRO ARIEL 23.543.536 CHOFER REGADOR 10000 

219. OBRAS PÚBLICAS MONTEGROSSO ARIADNA CINTIA 32.888.975 TS. GRALES. 7500 

220. OBRAS PÚBLICAS MORENO BREIT MARIANELA 36,426,169 AUX. ADM. 7000 

221. OBRAS PÚBLICAS MOTTO JACOBO SEBASTIAN 26.196.896 TS. GRALES. 9500 

222. OBRAS PÚBLICAS MOYANO FRANCO 40.026.492 TS. GRALES. 9050 

223. OBRAS PÚBLICAS MOYANO GERARDO SEBASTIAN 30.206.902 TS. GRALES. 7500 

224. OBRAS PÚBLICAS MUÑOZ EDUARDO LORENZO 35.472.013 TS. GRALES. 16000 

225. OBRAS PÚBLICAS NAVARRO ANGEL ADRIAN 29.474.652 TS. GRALES. 7500 

226. OBRAS PÚBLICAS NEGRETE LUIS ANTONIO 31.579.576 TS. GRALES. 7250 

227. OBRAS PÚBLICAS OLGUIN JUAN RAMON 12,818,625 TS. GRALES. 5500 

228. OBRAS PÚBLICAS 
OYARZABAL CARBALLEDA MELANIE 
ROCIO 42.161.309 TS. GRALES. 8500 

229. OBRAS PÚBLICAS OYARZABAL VILLALON VALENTINA IRMA 29.664.361 AUX. ADM. 8000 

230. OBRAS PÚBLICAS PAEZ CARLOS GUILLERMO 11.034.307 PAÑOLERO Y PORTERO 9500 

231. OBRAS PÚBLICAS PAZ CRISTIAN JAVIER 26.151.318 MANTENIMIENTO  11000 

232. OBRAS PÚBLICAS PAZ LUCAS SEBASTIAN 28.103.747 SERENO 9000 

233. OBRAS PÚBLICAS PEIRONE SUSANA PATRICIA 28.285.833 TS. GRALES. 9600 

234. OBRAS PÚBLICAS PERALTA CÉSAR ANTONIO 14,579,529 TS. GRALES. 7000 

235. OBRAS PÚBLICAS PERALTA MAYCO RENE 35.893.901 TS. GRALES. 8000 

236. OBRAS PÚBLICAS PERETTI GUIDO NICOLAS  41.001.441 TS. GRALES. 12000 

237. OBRAS PÚBLICAS PEREYRA FERNANDO ARIEL 27.749.575 ALBAÑIL 9000 

238. OBRAS PÚBLICAS PEREYRA MODESTO ALEJANDRO 12.037.288 MANTENIMIENTO  7000 

239. OBRAS PÚBLICAS PEREYRA SILVIO WALTER 17.111.724 SERENO 8500 

240. OBRAS PÚBLICAS PISANI CESAR DAVID 13,696,791 TS. GRALES. 9500 

241. OBRAS PÚBLICAS PONCE OLGA BEATRIZ 17.111.923 TS. GRALES. 3500 

242. OBRAS PÚBLICAS PUERTAS ENRIQUE JOSE 41.813.297 TS. GRALES. 10000 

243. OBRAS PÚBLICAS PUJANA CLARA DEL VALLE 18.838.643 TS. GRALES. 7500 

244. OBRAS PÚBLICAS PUJANA GABRIELA NICOLLE 32.134.448 TS. GRALES. 7250 

245. OBRAS PÚBLICAS RAMOS ROQUE JACINTO 10.007.604 ALBAÑIL - PLAN AURORA 8000 
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246. OBRAS PÚBLICAS RIVAROLA LEONEL DAMIAN 42.305.497 TS. GRALES. 8800 

247. OBRAS PÚBLICAS RODRIGUEZ DAMIAN ALEJANDRO 41.522.591 TS. GRALES. 7750 

248. OBRAS PÚBLICAS RODRIGUEZ DAYANA JANET 34,801,755 TS. GRALES. 8500 

249. OBRAS PÚBLICAS RODRIGUEZ LEONARDO JOSÉ 39,733,173 TS. GRALES. 10600 

250. OBRAS PÚBLICAS RODRIGUEZ NICOLAS DOMINGO 43.135.722 TS. GRALES. 9950 

251. OBRAS PÚBLICAS RUIZ DAVID ANTONIO 39.542.883 TS. GRALES. 7000 

252. OBRAS PÚBLICAS SASIA RODRIGO AGUSTIN 39.542.865 TS. GRALES. 10000 

253. OBRAS PÚBLICAS SPERANZA CARLOS GABRIEL 30.090.270 TS. GRALES. 2500 

254. OBRAS PÚBLICAS SPERANZA JAVIER ALEJANDRO 30.090.271 TS. GRALES. 9500 

255. OBRAS PÚBLICAS STAMBULE GUSTAVO 21.535.137 TS. GRALES. 10000 

256. OBRAS PÚBLICAS SUAREZ MIGUEL ANGEL 
SUAREZ 
MIGUEL 
ANGEL 

TS. GRALES. 9500 

257. OBRAS PÚBLICAS SUAREZ VIRGINIA 10,053,682 TS. GRALES. 4500 

258. OBRAS PÚBLICAS TEJEDA ADRIAN NICOLAS 40.678.361 SERENO  8000 

259. OBRAS PÚBLICAS TEJEDA HECTOR DAVID 38.161.253 TS. GRALES. 8600 

260. OBRAS PÚBLICAS TELLO LEONEL EZEQUIEL 38.882.045 TS. GRALES. 8500 

261. OBRAS PÚBLICAS URQUIZA MATIAS HUGO ANTONIO 36.643.119 TS. GRALES. 6500 

262. OBRAS PÚBLICAS VARELA HECTOR ALFREDO 16.857.145 SERENO  10850 

263. OBRAS PÚBLICAS VERA MAXIMILIANO EZEQUIEL 36.357.838 TS. GRALES. 8200 

264. OBRAS PÚBLICAS VIDAL ANIBAL RAMON M4.624.433 TS. GRALES. 3000 

265. OBRAS PÚBLICAS VIDAL MICAELA 34.247.249 TS. GRALES. 3000 

266. OBRAS PÚBLICAS VILCHE MAXIMILIANO JOSE 34.801.781 TS. GRALES. 9950 

267. OBRAS PÚBLICAS VILLAFAÑE CESAR ANDRES 28.419.417 CHOFER REGADOR 10000 

268. OBRAS PÚBLICAS VILLAFAÑE RUBEN DIOSCORDIES 30.206.921 TS. GRALES. 7500 

269. OBRAS PÚBLICAS VILLALON MAICO EZEQUIEL 38.108.146 TS. GRALES.  8500 

270. OBRAS PÚBLICAS VILLARREAL FEDERICO ALEXIS 41.958.255 TS. GRALES. 7500 

271. PARTICIPACIÓN SOCIAL ARAMBURU FIORELA 41.225.139 TS. GRALES. 7000 

272. PARTICIPACIÓN SOCIAL ARREGUY MARISA EDITH 14.372.700 TALLER CELIACOS 2000 

273. PARTICIPACIÓN SOCIAL BAIGORRIA GRACIELA MABEL 18.461.417 ENCARGADA  HOGAR Nº8 10000 

274. PARTICIPACIÓN SOCIAL BALLINI DEBORA JESICA 32.256.471 COCINERA 9000 

275. PARTICIPACIÓN SOCIAL BARRIONUEVO LETICIA 31.556.437 ORDENANZA 6000 

276. PARTICIPACIÓN SOCIAL CASTAÑO CANDELA PAULA 39.447.792 TS. GRALES. 9000 

277. PARTICIPACIÓN SOCIAL CASTILLO BLANCA ELCIRA 28.816.659 DEPORTE EN DISCAPACIDAD 8000 

278. PARTICIPACIÓN SOCIAL CLAVIJO MARA VALERIA 26.723.184 TS. GRALES. 7000 

279. PARTICIPACIÓN SOCIAL CORDOBA OVIEDO ANALIA CARINA 21,655,207 AYUDANTE DE COCINA - 
HOGAR Nº 154 

7500 

280. PARTICIPACIÓN SOCIAL DIAZ OLGA SOFIA 13,061,104 COCINERA - HOGAR DE DIA 
Nº154 8000 

281. PARTICIPACIÓN SOCIAL DZHYRUK SERHIY 93.718.929 MANTENIMIENTO - HOGAR Nº 8 5000 

282. PARTICIPACIÓN SOCIAL ECHENIQUE CLAUDIA DEL VALLE 27.045.984 COCINERA - HOGAR 
CANDELARIA BERTI 

9000 

283. PARTICIPACIÓN SOCIAL ECHEVARRIA MARIA AGUSTINA 36.480.418 TRABAJADORA SOCIAL 10000 

284. PARTICIPACIÓN SOCIAL FERNANDEZ MARIA INES 28.627.267 ORDENANZA 9500 

285. PARTICIPACIÓN SOCIAL FERNANDEZ PRISCILA MICAELA 29,417,107 TS. GRALES. - HOGAR Nº154 9000 

286. PARTICIPACIÓN SOCIAL FERREYRA SUSANA DEL VALLE 23.748.795 TS. GRALES. 3500 

287. PARTICIPACIÓN SOCIAL FORNO SANTIAGO MANUEL 38,882,015 TS. GRALES. 6500 

288. PARTICIPACIÓN SOCIAL GARELLO IVANA CARINA 22.764.210 TS. GRALES. 9500 

289. PARTICIPACIÓN SOCIAL GIRARDINI MELINA ANDREA 29.926.598 TS. GRALES. 8000 

290. PARTICIPACIÓN SOCIAL GODOY MARCOS DARÍO 29.417.313 TS. GRALES. 5000 

291. PARTICIPACIÓN SOCIAL GOMEZ PAOLA DEL VALLE 29.095.013 TS. GRALES. 6000 

292. PARTICIPACIÓN SOCIAL GROSSO MARIANA SOLEDAD 34.218.896 TS. GRALES. 9500 

293. PARTICIPACIÓN SOCIAL KREVS NOEMI JANET 35.471.933 AYUDANTE DE COCINA 3500 

294. PARTICIPACIÓN SOCIAL LAHORE LUIS MIGUEL 30.385.283 AUX. ADM. -ESTADISTICAS 6000 

295. PARTICIPACIÓN SOCIAL LEDESMA ESTEFANIA JANET 34.625.886 TS. GRALES. 7000 

296. PARTICIPACIÓN SOCIAL LEMA MARIA ALEJANDRA 30.441.480 ATLETISMO ADAPTADO 8000 
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297. PARTICIPACIÓN SOCIAL LOPEZ MICAELA ROSARIO 36.480.244 TS. GRALES. 9000 

298. PARTICIPACIÓN SOCIAL MALDONADO ANDREA ELIZABET 35.894.531 AUX. ADM. 9000 

299. PARTICIPACIÓN SOCIAL MARTINEZ FLORES CAROLINA 40.030.028 
TS. GRALES. - HOGAR DE 
TRÁNSITO "CANDELARIA 
BERTI" 

7000 

300. PARTICIPACIÓN SOCIAL MEDINA GEORGINA 35.893.832 AUX. ADM. 10000 

301. PARTICIPACIÓN SOCIAL MORALES ANDREA MAGALI 41.751.994 TS. GRALES. 9500 

302. PARTICIPACIÓN SOCIAL ORELLANO MARCELA ANDREA 24,490,165 TS. GRALES. - CASA CUNA 
SOLES 

8300 

303. PARTICIPACIÓN SOCIAL PALACIO MARIA SOLEDAD 30.574.015 TS. GRALES. 7500 

304. PARTICIPACIÓN SOCIAL PAZ ROMINA DEL VALLE 31.479.828 ORDENANZA 7000 

305. PARTICIPACIÓN SOCIAL QUIROGA MELISA BELEN 34.801.793 ORDENANZA 6000 

306. PARTICIPACIÓN SOCIAL RESTIBO ROSA MIRTA 16.311.748 TS. GRALES. 3000 

307. PARTICIPACIÓN SOCIAL RIMONDA LUCIA RAQUEL 33.916.864 TRABAJADORA SOCIAL 12000 

308. PARTICIPACIÓN SOCIAL RISCOSA GUSTAVO ADRIAN  16.311.780 CHOFER 15000 

309. PARTICIPACIÓN SOCIAL RIVERO PATIÑO VIVIANA AYELEN 34.787.157 TS. GRALES.  11750 

310. PARTICIPACIÓN SOCIAL ROMANUTTI LILIANA BEATRIZ 12,356,936 TS. GRALES. 8500 

311. PARTICIPACIÓN SOCIAL SANTILLAN ALBERTO MARTIN 24.111.674 TS. GRALES. 5500 

312. PARTICIPACIÓN SOCIAL SAVIO LUDMILA ANDREA 34.801.710 AUX. ADM. 10000 

313. PARTICIPACIÓN SOCIAL SOLORZANO MARIA LAURA 36.480.067 AUX. ADM. 9500 

314. PARTICIPACIÓN SOCIAL TISERA AMANDA GRACIELA 29,844,793 ORDENANZA Y COCINERA 11700 

315. PARTICIPACIÓN SOCIAL VIDAL NATALIA SOLEDAD 38.729.389 AUX. ADM. 7500 

316. PARTICIPACIÓN SOCIAL VISSANI ELISA PAOLA 26.976.144 TS. GRALES. 3500 

317. PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
LOCAL DE LUCA CARLOS HUMBERTO 11.034.383 SERENO 8500 

318. 
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
LOCAL FUNES HECTOR AMERICO 13,461,871 SERENO 8500 

319. PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
LOCAL 

LOPEZ EUGENIO 17.111.888 TS. GRALES. 6000 

320. PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
LOCAL 

LUNA MARIA GABRIELA 25.862.624 ORDENANZA  8500 

321. 
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
LOCAL MARQUILLAS DARIO ALEXANDER  37.628.202 SERENO 8500 

322. 
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
LOCAL MONTOYA LUCAS HUGO MARTIN 29.664.433 SERENO 8500 

323. PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
LOCAL 

PUJANA JULIO ALBERTO 17.269.355 SERENO 8500 

324. PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
LOCAL SOSA LUCAS MARTIN 39.447.765 SERENO 8500 

325. 
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
LOCAL STIVANELLO NESTOR FABIAN 30.482.867 SERENO 8000 

326. PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
LOCAL 

VILLAVERDE PATRICIA MARY 17,111,722 TS. GRALES. 2500 

327. SALUD ARCE NELSON EMANUEL 33.374.556 SERENO 8500 

328. SALUD ASTUDILLO MARIA CAROLINA 29.664.336 AUX. ADM. 8000 

329. SALUD BERARDO ANDRES IGNACIO 28.432.413 NEUROLOGO 9000 

330. SALUD CARLE MARINA PAOLA 28.535.147 MEDICA 8000 

331. SALUD CERQUATTI  CLARISA ROSA 30.574.077 AUX. ADM. 8000 

332. SALUD CERUTTI ALINA ROXANA 30,385,352 ODONTOLOGA  8000 

333. SALUD COMBA MELINA 37.525.655 NUTRICIONISTA 5000 

334. SALUD DE DOMINICI PAULUCCI BETINA 37,522,342 AUX. ADM. 10000 

335. SALUD DEBIASSI CLAUDIA ELIZABETH 18,259,215 OTOEMISION ACUSTICA 15000 

336. SALUD FONSFRIA VIVIANA NOELIA  36.795.057 ORDENANZA  7500 

337. SALUD GALLO PAULA  35.894.715 PSICOLOGA 9000 

338. SALUD GOMEZ ADELAIDA  13,462,353 ORDENANZA 7000 

339. SALUD GUERRERO CELIA DEL CARMEN 34,801,743 ORDENANZA  6500 

340. SALUD LIPTZIS ANDREA SILVINA 17.382.348 
SERV. DE RAYOS Y 
ECOGRAFIAS 18000 

341. SALUD LOPEZ ATILIO EDUARDO 11.883.739 MEDICO GINECOLOGO 7000 

342. SALUD LOPEZ LUCIANA  24,585,037 ORDENANZA 4000 

343. SALUD MALDONADO MARIA CAROLINA 39.733.159 AUX. ADM. 6500 

344. SALUD MONTOYA ARIAS GABRIELA 25.919.728 PEDIATRA 12000 

345. SALUD MUCHUT IVANA ANDREA 24,163,543 BIOQUIMICA  11000 

346. SALUD ORELLANO EBE GRACIELA  11,147,815 AUX. ADM. 5000 
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347. SALUD PERALTA RAMONA VALERIA 33.827.916 ENFERMERA 7000 

348. SALUD PEREZ DIAZ DANIELA ALEJANDRA 28.005.357 PEDIATRA 12000 

349. SALUD PEREZ MADRUGA ANALIA  22.537.925 MEDICA CLINICA 10000 

350. SALUD RIVERO NOELIA ANALÍA 32.646.643 AUX. ADM. 8500 

351. SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE ARGUELLO DARIO ALBERTO 36.480.031 MONITOREO 8000 

352. SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE CUELLO AYELÉN NATALÍ 35,894,586 AUX. ADM. 7000 

353. SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE FARIAS ROBERTO BENIGNO 22,880,982 OPERADOR DE SISTEMA 8000 

354. SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE GAIDO MARIANO MAURICIO 32.861.771 ING. AGRÓNOMO 9000 

355. SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE LOPEZ MARIA CRISTINA 26.277.516 ORDENANZA  6500 

356. SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE LOPEZ YANINA MABEL 30.574.050 AUX. ADM. 10000 

357. SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE MARTIN GUSTAVO ARIEL 34,218,925 TS. GRALES. 8060 

358. SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE MARTINEZ FLORES SABRINA ROMINA 
ASTRID   

36,535,510 AUX. ADM. 7000 

359. SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE OVIEDO FRANCO NICOLAS 35.894.354 INSPECTOR 9000 

360. SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE PASCUALE CHRISTIAN ELVIO 26.376.924 
REFUNCIONAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DEL SIST. DE 
MONITOREO 

7000 

361. SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE ROSALES CAMPEROS AXEL 
MAXIMILIANO 41.522.505 TS. GRALES. 6000 

362. SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE SOSA JULIO CESAR 14.586.225 AUX. ADM. 10000 

363. TRIBUNAL DE CUENTAS CARRIZO ESTEFANÍA 34.768.846 AUX. ADM. 10000 

TOTAL 2.745.020 

Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 582/2018 
      RÍO TERCERO, 23  de   julio   de 2018. 

VISTO: La necesidad de cubrir la demanda de vivienda de un (01) grupo familiar de escasos recursos, haciéndose 
cargo el Municipio del alquiler de la misma,  y que será  ocupada a través de un comodato de uso del inmueble; y 
CONSIDERANDO: Que se ha dispuesto alquilar una vivienda propiedad del Sr. GIRAUDO, Guillermo Ezequiel - D.N.I. 

N* 29.093.721, ubicada en calle Omaguacas Nº 390 - Dpto. 03 – Bº Intendente Magnasco, de esta Ciudad; 
Que se acompaña el informe de la situación económica y social del grupo familiar que el Municipio cederá  para su 
ocupación en Comodato; 
Que es menester el dictado del  dispositivo legal a los fines de ampliar los términos del  Decreto N* 072/2018 de fecha 
11.01.2018, incorporando al ANEXO I – NOMINA DE CONTRATOS, el alquiler de un (01) inmueble; 
Que  se debe disponer el dictado del dispositivo legal pertinente, a los fines de efectuar los pagos respectivos al 
propietario del inmueble descripto precedentemente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- AMPLÍENSE los términos del Decreto N* 072/2018 de fecha 11.01.2018, incorporando el alquiler de un (01) 
inmueble  al ANEXO I – NOMINA DE CONTRATOS, referido a pagos de sumas mensuales al propietario de inmueble por 
alquiler de vivienda, que se encuentra ocupado en comodato por familia carenciada, y DISPÓNGASE  el pago  mensual 
conforme a detalle, al propietario de la vivienda. 

 PROPIETARIO DOCUM. DOIMICILIO INMUEBLE OCUPANTES IMPORTE 
MENSUAL 

PERÍODO 

1 Sr.  GIRAUDO, 
Guillermo Ezequiel 

 
D.N.I. N* 
29.093.721 

Omaguacas Nº 390 - 
Dpto. 03 – Bº Intendente 
Magnasco, Río Tercero 

AGÜERO, Romina 
Gisella – DNI Nº 
32.646.621 

$5.000. 
(Pesos 

cinco mil) 

01.08.2017 al 
31.12.2017 
inclusive 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.1.03.10) Alquileres Bienes Inmuebles, de la Ordenanza General de Presupuesto. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Participación Social 

D E C R E T O  Nº  583/2018  
                              RÍO TERCERO,  23  de Julio de  2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por la Sra. ACEVEDO, María Cecilia - DNI Nº 31.199.676, con 
domicilio en Blanco Encalada Nº 2351 – Bº Monte Grande, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO:  

Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de la Sra. ACEVEDO, María Cecilia, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación 
económica y social, por lo que requiere de un aporte económico para ser destinado al pago de alquiler de vivienda; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispusiera 
acordar una ayuda económica consistente en la suma de $3.500. (Pesos tres mil quinientos); 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
D E C R E T A  
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Art.1º)- ACUÉRDASE una ayuda económica consistente en la suma de $3.500. (Pesos tres mil quinientos), a favor de 
la Sra. ACEVEDO, María Cecilia - DNI Nº 31.199.676, con domicilio en Blanco Encalada Nº 2351 – Bº Monte Grande, 
de nuestra Ciudad, para ser destinado al pago de alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 584/2018 
                      RIO TERCERO,    23 de  julio de  2018.- 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Participación Ciudadana, solicitando el reconocimiento de la 
Asociación Vecinal de Bº Las Violetas; y 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Nº 395/2018 de fecha 30.05.2018 se fijara fecha para el Acto Eleccionario 
para conformar el Centro Vecinal de dicho barrio;  
Que se presentara una (01) lista, cumpliéndose los requisitos vigentes en la Ordenanza Nº 2964/2008 C.D.  – Artículo 
23º) y su Decreto Reglamentario Nº 571/2014; 
Que es menester efectuar el reconocimiento oficial, en cumplimiento a lo establecido en el Art.2*) de la Ordenanza 
que rige el Régimen de Centros Vecinales; 

     Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- RECONÓZCASE a la Asociación Vecinal de Bº Las Violetas,  la que está integrada por los siguientes miembros: 

 PRESIDENTE 

BALLACHINO, CARLOS JOSE MARIO - DNI Nº 14.050.136 

VICEPRESIDENTE 

IPERICO, DIANA CRISTINA - DNI Nº 22.160.404 

SECRETARIA 

RESSIO, ESTELA MARIA ISABEL – DNI Nº F4.879.593  

PRO - SECRETARIO 

RAIMONDO, CARLOS LUCIANO - DNI Nº 10.489.460  

TESORERO 

FERNANDEZ, NORBERTO JAVIER - DNI Nº 27.337.648 

PRO - TESORERA 

RAMOS, NANCY BEATRIZ – DNI Nº 17.111.096  

VOCALES 

ZÜRCHER, JORGE ANGEL - DNI Nº M6.598.523  

ROMERO, JOSE ANGEL - DNI Nº M8.152.857  

VOCALES SUPLENTES 

CHIAVASSA, ANALIA TERESA - DNI Nº 27.510.524 

SANTO, ELIO DOMINGO - DNI Nº M6.603.720  

REVISORES DE CUENTAS 

DANILUQUE, MARTHA ELENA – DNI Nº 10.437.023  

SESTITO, TERESINA – DNI Nº 93.975.840 

REVISOR DE CUENTA SUPLENTE 

MACHADO, MARÍA ALEJANDRA – DNI Nº 20.296.590  

APODERADO TITULAR 

ZÜRCHER, GERMAN JORGE – DNI Nº 20.643.929  

APODERADO SUPLENTE 

DELGADO, MACARENA SOLEDAD – DNI Nº 34.625.884 

Art.2º)- GÍRESE copia del presente a los interesados y áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 585/2018 
                              RÍO TERCERO,  23  de  Julio de 2018. 

VISTO: Que mediante Decreto Nº 527/2018 de fecha 03.07.2018,  se dispusiera el llamado a Licitación Pública  Nº 
03/2018,  para la  “Construcción de dos aulas en la Escuela Armando Rótulo de la Ciudad de Río Tercero, Provincia de 
Córdoba- PROGRAMA AURORA”, de conformidad al Anexo I Pliego de Condiciones Generales, Anexo II Pliego de 
Condiciones Particulares, Anexo III Pliego de Especificaciones Técnicas, Anexo IV Cómputo General Aulas, Anexo V 
Plan de avance de Obra, Anexo VI Plano de Relevamiento/Lugar de Intervención, Anexo VII Plano de Proyecto, Anexo 
VIII Plano de Fundación, Anexo IX Detalle de Fundaciones, Anexo X Plano de Estructura, Anexo XI Plano de Instalación 
Eléctrica, Anexo XII Vistas de las Aulas, Anexo XIII Cortes de las Aulas, Anexo XIV Planilla de Aberturas Pac1, Anexo 
XV Planilla de Aberturas Vac1, Anexo XVI Planilla de Aberturas Vac2 y Anexo XVII Planilla M4., que forman parte  de la 
Ordenanza Nº Or. 4128/2018-C.D.; y 
CONSIDERANDO: Que la apertura de sobres se realizara el día 20.07.2018 a la hora 10:00 en dependencias del 
Palacio Municipal; 
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Que de acuerdo al Acta N* 03 de fecha 20.07.2018 de la Comisión de Preadjudicación, no se receptaran sobres 
propuestas, por lo que se debe Declarar Desierto el llamado;  
Que de acuerdo a lo establecido en el Art. 5*)- Anexo I - Pliego de Condiciones Generales de la Ordenanza N* Or. 
4128/2018 C.D.,  el llamado a Licitación Pública Nº 03/2018,  se debe declarar desierto, y en un todo de acuerdo a lo 
establecido en la Ordenanza N*Or.1482/97- C.D. de Contabilidad y Administración en su Art. 66*);  
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1*)- DECLARESE DESIERTO la Licitación Pública  Nº 03/2018,  para la  “Construcción de dos aulas en la Escuela 
Armando Rótulo de la Ciudad de Río Tercero, Provincia de Córdoba- PROGRAMA AURORA”, de conformidad al Anexo I 
Pliego de Condiciones Generales, Anexo II Pliego de Condiciones Particulares, Anexo III Pliego de Especificaciones 
Técnicas, Anexo IV Cómputo General Aulas, Anexo V Plan de avance de Obra, Anexo VI Plano de Relevamiento/Lugar 
de Intervención, Anexo VII Plano de Proyecto, Anexo VIII Plano de Fundación, Anexo IX Detalle de Fundaciones, 
Anexo X Plano de Estructura, Anexo XI Plano de Instalación Eléctrica, Anexo XII Vistas de las Aulas, Anexo XIII Cortes 
de las Aulas, Anexo XIV Planilla de Aberturas Pac1, Anexo XV Planilla de Aberturas Vac1, Anexo XVI Planilla de 
Aberturas Vac2 y Anexo XVII Planilla M4., que forman parte  de la Ordenanza Nº Or. 4128/2018-C.D.,  en un todo de 
acuerdo a lo dispuesto por el Art. 5*)- Anexo I - Pliego de Condiciones Generales, de la Ordenanza N* Or. 4128/2018 
C.D., y  Ordenanza de Contabilidad y Administración Nº 1482/97 – Art. 66*). 
Art.2º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 586/2018 
RIO TERCERO,  23  de julio de 2018. 

VISTO: La visita a nuestra Ciudad el día 27.07.2018 del Geógrafo y Fotógrafo  Pablo SIGISMONDI el día 27.07.2018 
en las instalaciones del Anfiteatro Municipal “Luis Amaya”; y 
CONSIDERANDO: 
Que el Sr. Pablo SIGISMONDI, es también Licenciado en Cartografía y Demografía, egresado de la Facultad de 
Ingeniería y Ciencias Exactas, periodista de oficio, y viajero de corazón, investigador y autor de numerosos libros y 
artículos científicos; 
Que se hace presente en nuestra Ciudad, para contar su experiencia donde pudo fusionar el placer de viajar, con todos 
sus conocimientos, compartiendo con la gente el trabajo realizado sobre las migraciones humanas que fueron y 
continúan siendo uno de los más importantes fenómenos del mundo, debido a las desigualdades socioeconómicas, 
desastres naturales y conflictos, los movimientos de personas alcanzan escala masiva; 
Que en esta oportunidad contará no solo con el relato de su experiencia, sino también con una muestra fotográfica que 
respalda las charlas que se dictarán, dirigida a  estudiantes secundarios de los establecimientos educacionales de 
nuestra Ciudad, 
Que los temas a abordar, serán desde la experiencia directa del disertante, a partir de su conocimiento profesional, su 
vivencia in situ y su documentación audiovisual, para obtener una visión holística de las migraciones más importantes 
que afectan a la comunidad internacional en nuestros tiempos; 
Que esta es una oportunidad especial para resaltar su trabajo y su aporte a la cultura y educación,  con el 
reconocimiento del  Departamento Ejecutivo Municipal, declarando de Interés Cultural y Educativo la charla del 
Geógrafo y Fotógrafo  Pablo SIGISMONDI; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- DECLARAR Interés Cultural y Educativo la charla que brindará el Geógrafo y Fotógrafo  Pablo SIGISMONDI, a 
realizarse el día 27.07.2018 en las instalaciones del Anfiteatro Municipal “Luis Amaya”,  dirigida a  estudiantes 
secundarios de los establecimientos educacionales de nuestra Ciudad. 
Art.2º)- EXPRESESE el reconocimiento y beneplácito de estas autoridades. 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sra. Sonia Gabriela Peirone- Sec. de Educación 

D E C R E T O  Nº 587/2018 
RÍO TERCERO,   23    de  julio  de  2018. 

VISTO: Que a través de la Secretaría de Educación, se ha dispuesto llevar adelante una charla,  en la que disertará el 
Geógrafo y Fotógrafo  Pablo SIGISMONDI el día 27.07.2018 en nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: 
Que será dirigida a estudiantes secundarios de los establecimientos educacionales de nuestra Ciudad, además 
presentará una muestra fotográfica que estará exhibida en las instalaciones del Anfiteatro Municipal “Luis Amaya”,  
referido al estudio y difusión de otras culturas; 
 Que se debe autorizar un gasto a la Secretaría de Educación – Prof. Lic. Sonia PEIRONE, para cubrir los gastos de la 
presentación del disertante, importe que asciende a la suma de $10.000. (Pesos diez mil); 
Que  se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- AUTORÍZASE un gasto de $10.000. (Pesos diez mil) a la Secretaría de Educación – Prof. Lic. Sonia PEIRONE, 
para cubrir los gastos de la presentación del disertante Geógrafo y Fotógrafo  Pablo SIGISMONDI,  dirigida a 
estudiantes secundarios de los establecimientos educacionales de nuestra Ciudad, a realizarse el día 27.07.2018 en las 
instalaciones del Anfiteatro Municipal “Luis Amaya”. La  Secretaría de Educación deberá presentar la constancia de 
pago, en un plazo no mayor a los cinco (5) días de realizada la charla. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.7.03) Políticas Educativas, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
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Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N* 588/2018 
                              RÍO TERCERO,  23 de  julio  de 2018.- 

VISTO: La solicitud de colaboración económica presentada por el Sr. FALCONI, Jorge Omar – DNI Nº 10.930.056, con 
domicilio en calle Santa Fe Nº 10 – Bº El Libertador, de la ciudad de Río Tercero; y 
CONSIDERANDO: Que el día 10.08.2018, el Sr. FALCONI, Jorge presentará la cuarta edición del Libro “EL MIEDO 
TIENE CARA DE MUJER”, en las instalaciones del Teatro Real Cooperativa, de nuestra Ciudad; 
Que esta publicación tiene como tema central la Violencia de Género, por lo que contará con la presencia de 
instituciones  e invitados especiales, relacionado a la problemática actual; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, apoyando el desarrollo cultural, dispusiera  el otorgamiento de  la suma de 
Pesos cinco mil (5.000.-), para cubrir parte de los gastos de edición y presentación del libro de su autoría; 
  Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- ACUÉRDASE un aporte económico  consistente en la suma de Pesos cinco mil  ($5.000.-), al Sr. FALCONI, 
Jorge Omar – DNI Nº 10.930.056 vecino de nuestra Ciudad, importe que será destinado a cubrir parte de los gastos 
de edición y presentación del Libro “EL MIEDO TIENE CARA DE MUJER”,  de su autoría. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 589/2018 
RÍO TERCERO,  23  de  julio  de 2018. 

VISTO: Los distintos Programas que se llevan a cabo a través del Área de Empleo Joven de la Oficina de Empleo, 
dependiente de la Secretaría de Planificación y Desarrollo Local, en el marco  de Políticas de Empleo y Formación 
Profesional, que autorizara a los Municipios a implementar  Líneas de Actividades de Apoyo a la Inserción Laboral de 
los  Programas, con el objeto de generar oportunidades de inclusión social y laboral a personas desempleadas, y en el 
marco de las Ordenanzas Nros. 3113/2009 y 3174/2009; y 
CONSIDERANDO: Que se cumplimentara con los aspectos generales establecidos en los dispositivos mencionados ut-
supra para las prácticas calificantes en ambientes de trabajo a desarrollarse en el marco de dichos Programas, para 
actividades de Entrenamiento del Programa bajo la denominación genérica de ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA 
EL TRABAJO; 
Que los Proyectos de ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO tienen una duración mínima de 1 (un) mes y 
máxima de 8 (ocho) meses, con una carga horaria de dichos Proyectos que no podrá exceder las 6 (seis) horas diarias 
ni las 30 (treinta) semanales; 
Que los/las jóvenes que participen en este Proyecto, percibirán una ayuda económica mensual no remunerativa a 
cargo del Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad y del organismo ejecutor del Proyecto durante el desarrollo de las 
actividades de entrenamiento; 
Que las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO, constituyen una prestación de los  Programas, con el 
objetivo de mejorar las condiciones de empleabilidad de jóvenes desocupados mediante el desarrollo de prácticas en 
ambientes de trabajo que incluyan procesos formativos y acciones de tutoría tendientes a enriquecer sus habilidades y 
destrezas; 
Que a través del Área de Empleo Joven de la Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de Planificación y 
Desarrollo Local, ha contactado a empresas con el fin de brindarles oportunidades de inclusión laboral a jóvenes 
beneficiarios de dichos Programas; 
Que la Oficina de Empleo dependiente de la Secretaría de Planificación y Desarrollo Local es la autoridad responsable 
de la aplicación y ejecución de los Programas; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal correspondiente, para registrar a los beneficiarios de los  
Programas; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- REGÍSTRENSE en el marco de los distintos Programas que se llevan a cabo a través del Área de Empleo Joven 
de la Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de Planificación y Desarrollo Local, la ACCION DE 
ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO conforme al detalle de los  beneficiarios que se mencionan a continuación, en el 
marco  de Políticas de Empleo y Formación Profesional que autorizara a los Municipios a implementar  Líneas de 
Actividades de Apoyo a la Inserción Laboral de los  Programas, con el objeto de generar oportunidades de inclusión 
social y laboral a personas desempleadas: 

          Nº EMPRESA/COMERCIO CUIT/CUIL BENEFICIARIO DOCUM. FECHA DE 
INICIO DURACION 

1.  
LEANES MIGUEL ANGEL 20-12586249-8 VALDEZ, MARCELO 

ORLANDO 
39.612.669 01.08.2018 6 MESES 

2.  
AHUMADA ESTER LILIANA 27-11912376-9 MARTINA, MARIA BELEN 39.323.735 01.08.2018 4 MESES 

3.  
D&D SERVICIO OFICIAL CHEVROLET 30-71523974-0 ALLENDE, JUAN MARINO 41.280.312 01.08.2018 6 MESES 

4.  
MALET GUILLERMO RICARDO 20-17111977-5 BESMALINOVICH URBANI, 

IVAN 
42.305.495 01.08.2018 4 MESES 

5.  

G&G MOTORS S.R.L. 30-71252353-7 URQUIA, MARIANO 
SEBASTIAN 

43.235.317 01.08.2018 6 MESES 

ASNAL, REGINO RAUL 42.440.904 4 MESES 

6.  
GRITTI STEFANIA BELEN 27-39542878-6 LAURET, LUCRECIA 41.813.264 01.08.2018 4 MESES 

7.  
PISTELLI MICAELA MELISA 27-27749560-6 PEDRON, ANTONELLA 42.382.246 01.08.2018 4 MESES 
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8.  
FRANCIA SELVA CRISTINA 27-21655101-5 GALLARDO, FEDERICO 

MARTIN 
38.161.258 01.08.2018 4 MESES 

9.  
MONTEQUIN SA. 30-52262344-6 RODRIGUEZ, MAICO FABIAN 39.475.005 01.08.2018 3 MESES 

PIOLI, MATIAS EZEQUIEL  39.422.247 6 MESES 

10.  

MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO 30-99922979-0 ROMERO, MONICA AYELEN 39.542.812 01.08.2018 8 MESES 
TORRES, MARIA DE LAS 
MERCEDES 

34.004.794 

11.  
MARCO EDGARDO LUIS 20-14050377-1 CAFFARATTI, MACARENA 41.034.912 01.08.2018 6 MESES 

12.  
GRANGETTO, ELENA 27-12119533-5 KIYAMA, SADAKI NAHUEL 39.610.753 01.08.2018 4 MESES 

13.  
LO VALVO DANIEL ADRIAN 20-11829187-6 CARLETTI, IVAN NICOLAS 42.219.428 01.08.2018 4 MESES 

14.  
GHERRA ESTEFANIA PAOLA 27-29926732-1 GUGLIELMONE, SHIRLEY 40.504.875 01.08.2018 4 MESES 

15.  
VIDELA CLEVER FABIAN  20-38019680-9 TOSCO, ROCIO JAZMIN 39.175.404 01.08.2018 4 MESES 

16.  
STEFANELLO MARIA JOSE DE 
LOURDES 

27-35675985-6 GOBERNATORE, AGUSTINA 
ROCIO 

41.592.966 01.08.2018 4 MESES 

17.  
GARCIA RICARDO JOSE 20-16848700-3 LUDUEÑA, ALEJANDRA DEL 

CARMEN 
41.280.310 01.08.2018 4 MESES 

18.  
FAVOT ALEJANDRO RAUL 20-17027994-9 BERTONI, LAUTARO 

ANDRES 
41.280.320 01.08.2018 6 MESES 

19.  
ZARATE ADRIANA 27-14954294-4 MOLINA, ANTONELLA DE 

LOURDES 
41.280.340 01.08.2018 4 MESES 

Art.2º)- GÍRESE copia a los interesados. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Lic. Mariana A. Gonzalez – Sec. de Planificación y Des. Local 

D E C R E T O  Nº 591/2018 
RÍO TERCERO,  26  de  julio de 2018. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del 
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar compensaciones, 
en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 4082/2017 – C.D. -
artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 

        Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 13/2018 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de JULIO/18, y que a continuación se detalla: 

Partidas a Incrementar - Egresos 
PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  

1.1.01.04 SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 1.200.000 1.000.000 2.200.000 

   1.000.000  

Partidas a Disminuir - Egresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE  A DISMINUIR  PRES. RECTIF.  

1.1.01.13 CREDITOS ADICIONAL PARA REFUERZO DE PARTIDAS 17.000.000 1.000.000 16.000.000 

   1.000.000  
 

RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 858.853.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 858.853.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 858.853.000 

Partidas a Incrementar $ 1.000.000 
Partidas a Disminuir $ 1.000.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 858.853.000 

 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES   
Presupuesto original       $858.853.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/18 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 066/18 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 081/18 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 217/18 
Rectificación de Partidas Nº 01 Ordenanza NºOr. 4100/2018-CD 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº 301/18 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº 304/18 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº 371/18 

                             0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
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Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº 424/18 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº 522/18 
Rectificación de Partidas Nº 02 Ordenanza NºOr. 4124/2018-CD 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº 525/18 
Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 539/18 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 570/18 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 591/18 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES 

                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0    
       $ 858.853.000 

Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  592/2018 
                              RÍO TERCERO,   27   de  julio  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por la Sra. CARBALLEDA Analía Celeste  - DNI Nº  34.446.763, 
con domicilio en calle La Piedad Nº 313, Bº Norte, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de la Sra. CARBALLEDA Analía Celeste, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil 
situación económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado al pago de alquiler de 
vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma mensual de $4.000.- (Pesos cuatro mil) por dos (02) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual  de $4.000.- (Pesos cuatro  mil), por dos (02) 
meses, a favor de la Sra. CARBALLEDA Analía Celeste  - DNI Nº  34.446.763, con domicilio en calle La Piedad Nº 313, 
Bº Norte, de nuestra Ciudad, para ser destinado al pago de alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 593/2018 
                              RÍO TERCERO, 27  de   julio  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por la Sra. DUARTE, Jésica Paola - DNI Nº 32.646.760, con 
domicilio en calle Andresito Guaycurari Nº 270 – Bº Mitre, de esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que se encuentra atravesando por una difícil situación socio económica, por lo que requiere de 
un aporte económico para ser destinado a la adquisición de prótesis para su hijo; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con disponibilidad presupuestaria,  dispusiera acordar una 
ayuda económica consistente en la suma de $7.000. (Pesos siete mil); 
                            Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ACUÉRDASE una ayuda económica consistente en la suma de $7.000.- (Pesos siete mil), a favor de la Sra. 
DUARTE, Jésica Paola - DNI Nº 32.646.760, con domicilio en calle Andresito Guaycurari Nº 270 – Bº Mitre, de esta 
Ciudad, para ser destinado a la adquisición de prótesis para su hijo. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  
vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 594/2018 
RIO TERCERO,  27 de julio de 2018. 

VISTO: La labor que viene desarrollando la Asociación Argentina Nuevas Alfabetizaciones (AANA) y AELE (Asociación 
Española de Lecto Escritura), a cargo de la implementación del Proyecto Iberoamericano “Escribir como Lectores (de 
una obra literaria)” en Argentina; y 
CONSIDERANDO: 
Que la Asociación Argentina Nuevas Alfabetizaciones (AANA) está integrada por profesionales de los campos de la 
Educación, la Cultura, la Justicia y la Salud, y tiene como propósito vectores relacionados a las nuevas 
alfabetizaciones, la equidad educativa, la inclusión social y la actualización docente; 
Que mediante la formación de lectores-con su correlato en la escritura y la oralidad, tanto de lo analógico, como desde 
lo digital y en los diversos niveles de enseñanza; 
Que este equipo de profesionales son quienes desde el año 2009 llevan adelante en la Argentina, la propuesta Escribir 
como lectores (de una obra literaria); 
Que entre sus proyectos figuran el Club de lectura “Claridad” en una tarea colaborativa con la Biblioteca Popular 
“Mariano Boedo”, “Hiperlectores”, una propuesta diseñada para la formación de lectores para el Siglo XXI; “LectoSur”, 
un proyecto rioplatense que involucra lectura y escritura compartida entre Uruguay y Argentina; “Encuentros de Orilla 
a Orilla”, una propuesta de lectura compartida entre Chile y Argentina;  
Que en el contexto de actuación,  incluye instituciones escolares de nivel primario de nuestra Ciudad; 
Que como eje de  trabajo, se tratará  la obra “Un caso de Novela” de Editorial SM realizado por la escritora 
Marplatense Marisa Potes, quien presentará la obra y trabajará en la escuelas seleccionadas los días 7, 8 y 9 de Agosto 
de 2018; 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, ha dispuesto declarar de Interés Cultural y Educativo; 
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Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- DECLARAR Interés Cultural y Educativo la labor que viene desarrollando la Asociación Argentina Nuevas 
Alfabetizaciones (AANA) y AELE (Asociación Española de Lecto Escritura), presentando en los establecimientos 
educacionales seleccionados de nuestra ciudad,  la obra “Un caso de Novela” de Editorial SM realizado por la escritora 
Marplatense Marisa Potes, los días 7, 8 y 9 de Agosto de 2018. 
Art.2º)- EXPRESESE el reconocimiento y beneplácito de estas autoridades. 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sra. Sonia Gabriela Peirone- Sec. de Educación 

D E C R E T O  Nº 595/2018  
                              RÍO TERCERO,  27 de Julio de 2018. 

VISTO: La solicitud efectuada por Secretaría de Hacienda, para que se autorice un gasto para contribuir con materiales 
de construcción para una familia carenciada; y 
CONSIDERANDO: Que se acompaña informe socioeconómico del grupo, representado por la Sra. FERREYRA Tatiana – 
DNI Nº 41.695.891, del que se desprende que las condiciones habitacionales actuales resultan claramente 
inadecuadas,  por el hacinamiento, precariedad de la construcción  y ausencia de servicios básicos; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, y ante la emergencia de la 
situación, dispusiera la provisión de materiales de construcción: cemento, barras de hierro, bloques y mallas sima, 
arena gruesa y fina y canto rodado; 
Que el monto total de la provisión ha sido estimado por el área de Compras en la suma total de $ 63.130.-  (Pesos 
sesenta y tres mil ciento treinta); 
Que la adquisición de los materiales será realizada por Secretaría de Hacienda – Compras; 
                        Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente, a los fines de autorizar el beneficio; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ACUÉRDASE una colaboración consistente en materiales de construcción, al grupo familiar de la Sra.  
FERREYRA Tatiana – DNI Nº 41.695.891, con domicilio en nuestra Ciudad, y  AUTORÍZASE a través de la Secretaría de 
Hacienda-Sección Compras y Suministros a la adquisición de materiales de construcción, por la suma de $ 63.130.-  
(Pesos sesenta y tres mil ciento treinta). 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.01) Materiales de Construcción a Carecientes,  de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente.  
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 596/2018 
                              RÍO TERCERO,  27   de  julio  de 2018. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el Sr. CAMPOS, Marcelo David - DNI Nº 34.801.592, con 
domicilio en calle José Echenique Nº 676 – Bº Parque Monte Grande, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico 
pertinente de el/la Sr./ra. CAMPOS, Marcelo David, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil 
situación económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de 
traslado y depermanencia en la ciudad de Córdoba,  para asistir a su hijo hospitalizado en dicha localidad; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma de $5.000.- (Pesos cinco mil); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $5.000.- (Pesos cinco mil), a favor de el/la Sr./ra. 
CAMPOS, Marcelo David - DNI Nº 34.801.592, con domicilio en calle José Echenique Nº 676 – Bº Parque Monte 
Grande, de nuestra Ciudad, para ser destinado a solventar gastos de traslado y depermanencia en la ciudad de 
Córdoba,  para asistir a su hijo hospitalizado en dicha localidad. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 597/2018 
                                    RÍO TERCERO,    27 de julio  de 2018. 
VISTO: Los términos del Decreto Nº 022/2018 de fecha 02.01.2018, mediante el cual se efectúa una Contratación 
Directa por Prestación de Servicios con el Sr. ROSSO Ezequiel Gabriel – D.N.I. N* 34.625.855 – CUIT Nº 20-
34625855-2,  para tareas de Cómputos y prorrateos de proyectos, en planillas Excel; gestión de mantenimiento de 
establecimientos educativos; inspecciones técnicas varias, fuera del Palacio Municipal; tareas de apoyo en mediciones 
y nivelación; y gestiones ante organismos públicos municipales, provinciales y nacionales, por el período  01.01.2018 
al 30.06.2018   inclusive; y 
CONSIDERANDO: Que el  nombrado  dejara de prestar servicios como locador, cambiando su condición laboral, a 
Personal Contratado No Permanente, desde el 01.04.18,  quedando pendientes Compromisos de Pago no ajustados; 
Que se debe proceder por la Secretaría de Hacienda a  realizar los ajustes correspondientes; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
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Art.1º)- PROCÉDASE por la Secretaría de Hacienda, a efectuar los ajustes correspondientes de los pagos previstos 
según Decreto Nº 022/2018, a favor del Sr. ROSSO Ezequiel Gabriel – D.N.I. N* 34.625.855 – CUIT Nº 20-34625855-
2 nombrado, a partir del 01.04.2018, por las causales expuestas en el considerando del presente Decreto. 
Art.2º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 598/2018 
                        RÍO TERCERO, 27 de  julio de 2018. 

VISTO: La solicitud del Instituto Municipal de la Vivienda para prorrogar la vigencia de Convenio de tenencia precaria 
de lote; y 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno Municipal propicia mediante la cesión de lotes pertenecientes al Dominio Privado 
Municipal, que grupos familiares vulnerables por su condición económica y/o social concreten la tenencia de la vivienda 
propia; 
Que se efectuara la evaluación de la familia beneficiada con la cesión de lote para construcción de vivienda familiar, 
informando la conveniencia de prorrogar su vigencia; 
Que se estima prorrogar la vigencia por un (1) año, a partir de la fecha del vencimiento anterior; 
Que en consecuencia subsisten las demás obligaciones asumidas por la beneficiaria; 

Atento a ello; 
       EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- PRORRÓGUESE la vigencia del Convenio por el que la Municipalidad de Río Tercero dispuso otorgar la tenencia 
con carácter precario, de un lote de terreno perteneciente al Dominio Privado Municipal, por un plazo de un (1) año: 
 

Beneficiaria Lote cedido 
Decreto de 

otorgamiento 

Fecha de 
vencimiento 
de prórroga 

LUCERO EVA MARÍA 
ESTELA 

DNI Nº 23.582.370 

C03.S01.M086.P06 Mz.72 Lote 06 ubicado en calle 
Los Andes Nº 2365 Barrio Monte Grande de la 
ciudad de Río Tercero 

    547/2017 
 12.07.2019 

 
Art.2º)- La falta de cumplimiento de los cargos impuestos en el plazo establecido hará decaer el permiso de tenencia, 
disponiendo el Municipio libremente del inmueble, sin necesidad de notificación alguna. 
Art.3º)- SUSCRÍBASE el correspondiente Convenio de prórroga con la beneficiaria, incorpórese como Anexo al 
presente Decreto y NOTIFÍQUESE a la interesada del contenido del presente Decreto. 
Art.4º)- El Instituto Municipal de la Vivienda es el área de control del cumplimiento de las obligaciones asumidas por la 
beneficiaria. 
Art.5º)- COMUNÍQUESE,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N* 599/2018 
                         RÍO TERCERO,     27  de Julio de 2018. 

VISTO: Que la Secretaría de Deportes, conjuntamente con otras áreas se encuentra en las tareas de organización de 
los festejos del  DIA DEL NIÑO, previstos para la jornada 12.08.2018; y 
CONSIDERANDO: Que el evento que se organiza año a año se llevará a cabo una vez más en el Paseo del Riel, y 
contará con la presentación de distintas actividades, lo que constituye una celebración esperada por todos los niños; 
Que los gastos que demanda la organización del evento, que comprenden alquiler de juegos, premios, materiales 
descartables y de ornamentación, sonido, golosinas, y otros gastos imprevistos se han estimado en la suma de $ 
120.000.-  (Pesos ciento veinte mil),  por lo que se debe dictar el dispositivo legal correspondiente, a los fines de 
realizar la afectación preventiva del gasto, al amparo del Art. 38*) de la Ordenanza N* Or. 1482/97 C.D. de 
Contabilidad y Administración; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- AUTORÍZASE una afectación preventiva por la suma de $ 120.000.-  (Pesos ciento veinte mil) para los gastos 
emergentes de la organización del DÍA DEL NIÑO, evento que se llevará a cabo el próximo 12.08.2018 en el Paseo del 
Riel. 
Art.2º)- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda – Sección Compras, a proceder a la desafectación de la suma 
excedente que resultare del importe total autorizado. 
Art.3º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.3.04) Organización Eventos, de la Ordenanza General de Presupuesto 
vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N* 600/2018 
                              RÍO TERCERO,  27  de julio  de 2018. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Seguridad y Medio Ambiente- Dirección de Tránsito; y 
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  NICOLA, Carlos Goffredo, D.N.I. Nº 13.061.422 – CUIT Nº20-13061422-2 -, cuenta 
con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or.4082/2017 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.08.2018 al 
31.12.2018 inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos veintiocho  mil ($28.000.); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
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Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicio con el/la Sr./a. NICOLA, Carlos Goffredo – D.N.I. 
N* 13.061.422 – CUIT Nº20-13061422-2- ,  para  la siguiente tarea: Coordinador en la Dirección de Tránsito, 
dependiente de la Seguridad y Medio Ambiente., dispuesta por el período  01.08.2018 al 31.12.2018 inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos veintiocho  mil ($28.000.), pagaderos por mes vencido y en un todo de 
acuerdo al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  1.1.3.18) Estudios, Invest., y Asist. Técnica en Gral., de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Diego Daniel Carinci- Sec. de Seguridad y Medio Ambiente 

DECRETO Nº601/2018 – NO SE ELABORÓ 
D E C R E T O  Nº   602/2018 

RÍO TERCERO,  30  de  julio  de  2018. 
VISTO: La Propuesta de Jornada Inclusiva organizada por un grupo de profesionales del buceo especializados en buceo 
adaptado, representado en esta ciudad por el instructor del Centro de Buceo RIOSUB de Río Tercero, Sr. Álvaro 
Gallardo - DNI Nº 29.926.650 - Instructor de la Asociación Internacional de Buceadores con Discapacidad; y 
CONSIDERANDO: 
Que esta red de profesionales del buceo especializados en Buceo Adaptado bajo estándares internacionales,  tiene 
como meta ofrecer una actividad alternativa como es el buceo, a personas con y sin discapacidad;   
Que la jornada inclusiva a realizarse en nuestra ciudad, se llevará a cabo en las instalaciones natatorias locales el 
próximo 4 de Agosto de 2018; 
Que compartirán el entorno subacuático al realizar un bautismo guiado de buceo con equipo autónomo;  
Que RIOSUB y los profesionales agrupados en “Buceo Sin Barreras”, proveerán todo el equipamiento de Buceo 
(cilindros  de aire, chalecos compensadores, reguladores con instrumentos, máscaras, aletas y accesorios), los 
instructores y voluntarios especializados en Buceo Adaptado y directrices de Accesibilidad serán los que coordinarán la 
jornada; 
  Que se ha dispuesto otorgar la suma de $20.000. (Pesos veinte mil), como contribución para solventar gastos que se 
originarán para la realización de dicha Jornada Inclusiva; 
  Que  se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- OTÓRGUESE un aporte económico consistente en la suma de $20.000. (Pesos veinte mil) al Centro de Buceo 
RIOSUB, de Río Tercero, representado por el Sr. Álvaro Gallardo - DNI Nº 29.926.650– Instructor de la Asociación 
Internacional de Buceadores con Discapacidad, para solventar gastos de desarrollo de una Jornada Inclusiva, a cargo 
de profesionales del buceo especializados en Buceo Adaptado bajo stándares internacionales, a realizarse el día 04 de 
Agosto, en nuestra Ciudad. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.14) Gastos y Prog. Discapacidad, de la Ordenanza General de Presupuesto  
vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  603/2018 
                              RÍO TERCERO,    30 de   julio  de 2018. 

VISTO: Que se ha dispuesto renovar la ayuda económica brindada al Sr. TISERA, Walter Sergio - DNI Nº 16.479.954, 
con domicilio en calle Guillermo Marconi Nº 1083 – Bº Belgrano, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: 
Que personal de la Secretaría de Participación Social, constatara que continúa atravesando por una difícil situación 
económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado al pago de alquiler de vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio 
consistente en la suma mensual de $2.500.- (Pesos dos mil quinientos) por el periodo de tres (03) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual  de $2.500.- (Pesos dos mil quinientos), por el 
periodo de tres (03) meses, a favor de el/la Sr./ra. TISERA, Walter Sergio - DNI Nº 16.479.954, con domicilio en calle 
Guillermo Marconi Nº 1083 – Bº Belgrano, de nuestra Ciudad,  para ser destinado al pago de alquiler de vivienda . 
Art.2º)-IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Participación Social 

D E C R E T O  Nº 604/2018 
RÍO TERCERO,  31  de  julio de 2018. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del 
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO:Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar compensaciones, 
en lo legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 4082/2017 – C.D. -
artículo 6º y Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 

        Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
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Atento a ello; 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 14/2018 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de JULIO/18, y que a continuación se detalla: 

Partidas a Incrementar - Egresos 
PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  

1.3.05.02.3.41 OTROS 715.000 750.000 1.465.000 

   750.000  

Partidas a Disminuir - Egresos 

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE  A DISMINUIR  PRES. RECTIF.  

1.3.05.02.7.06 GASTOS FONDO FIN. INST. Y DEPORTIVO 440.000 350.000 90.000 

1.3.05.02.8.01 GASTOS Y PROGRAMAS DEPORTIVOS 3.600.000 50.000 3.550.000 

1.3.05.02.8.04 ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES 450.000 350.000 100.000 

   750.000  
RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 858.853.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 858.853.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 858.853.000 

Partidas a Incrementar $ 750.000 
Partidas a Disminuir $ 750.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 858.853.000 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES   
Presupuesto original       $858.853.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/18 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 066/18 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 081/18 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 217/18 
Rectificación de Partidas Nº 01 Ordenanza NºOr. 4100/2018-CD 
Compensación de Partidas Nº05 Decreto Nº 301/18 
Compensación de Partidas Nº06 Decreto Nº 304/18 
Compensación de Partidas Nº07 Decreto Nº 371/18 
Compensación de Partidas Nº08 Decreto Nº 424/18 
Compensación de Partidas Nº09 Decreto Nº 522/18 
Rectificación de Partidas Nº 02 Ordenanza NºOr. 4124/2018-CD 
Compensación de Partidas Nº10 Decreto Nº 525/18 
Compensación de Partidas Nº11 Decreto Nº 539/18 
Compensación de Partidas Nº12 Decreto Nº 570/18 
Compensación de Partidas Nº13 Decreto Nº 591/18 
Compensación de Partidas Nº14 Decreto Nº 604/18 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES 

                             0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0 
                            0    
                            0 
       $ 858.853.000 

Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
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SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL 24 DE AGOSTO 
DE 2018 


